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INTRODUCCJ:ON. 

En verdad, han •ido extraordinarios los avances -

que na logrado el derecho del mar en .las tres Últimas déca

das. Disciplina jurídica dinámica, interesante y moderna,

se trata de un derecho que aún se encuentra en proceso de -

transformación. 

Uno de loa aspectos más importante• del derecho -

del mar es su rico contenido que s~ proyecta con inusitado

vigor hacia el futuro. 

En efecto, vario• de sus apartados más importan-

te• es la zona económica exelu9iva, la e::plc~c~ón y eA-plo

ración de los recuraos de la zona internacional, la pre•er

vación del medio marino, el principio del aprovechamiento -

óptimo de los recursos vivos del mar, y la investigación 

científica de los océanos, para citar algunos de los más 

destacados, están llamados a aportar valiosas contribucio-

nes a la doctrina futura del derecho de gentes. De aquí, -

que el derecho del mar sea una área que invita a la re- -
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flexión y a la investigación, a la vez se requiere del int_!!! 

ria y del talento de las nuevas generaciones de jóvenes un_! 

versitarios. para que tomen conciencia del problema que es-

tá enfrentando México, y en consecuencia se tome conciencia 

de la necesidad de formar un Tribunal Marítimo Nacional Me-

xicano. que dé solución a todo tipo de conflictos marítimos 

y que de esta forma se le reconozca a México su labor como-

un país marítimo. 

' Toda vez que, el derecho del mar anida un elemen-

to de permanente transformación, dadas sus estrechas rela~ 

ciones con la ciencia y tecnología. Para que el hombre pu_!! 

da llegar a adquirir conocimientos adecuados sobre los com-

plejos fenómenos que ocurren en la hidrósfera. la cual cu--

bre dos terceras partes de la superficie de nuestro plane--

ta. asi c·omo para que pueda aprovechar los beneficios que -
.· 

repor~.n.: los usos y los recursos de los mares. es indispen-

sable el.fenómeno de la investigación científica y de los 

desarrollos tecnológicos en el. amplio campo de la ciencia 

del mar. 
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Esta vinculación con la ciencia y la tecnología -

da al derecho del mar, como ciencia jurídica, un enfoque -

multidisciplinario. Del mismo modo que las ciencias mari-

nas adoptan este enfoque, también lo hace el derecho del 

mar al mezclar consideraciones de tipo económico, indus

trial, político, diplomático, científico, tecnológico y -

aunque de tipo estratégico. Parecería que el enfoque inte~ 

disciplinario ea una de las más claras tendencias del mundo 

contemporáneo actual. 

El derecho del mar ha adquirido una gran importa.n 

cia debido a que mantiene una relación directa con el desa

rrollo socio-económico de los estados ribereaos; es decir,

con los usos del mar, con los recursos oceánicos y con su 

adecuado aprovechamiento para beneficio de la humanidad. 

Así pues, no es de extrañar que su importancia se acrecente 

día a día. Es evidente que los mares ofrecen un potencial -

extraordinario como fuente de alimentos; drogas medicinales 

y energéticos que permiten dar solución a problemas graves 

que afronta el mundo contemporáneo, principalmente motiva-

dos por el crecimiento desmedido de su población-
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Por otra parte, la zona económica exclusiva con.

tituye la fiqura jurídica central •oPre la cual se ha edifJ: 

cado la estructura del nuevo derecho del mar. Esta zona r.!! 

presenta, en cierta medida, el triunfo de la diplomacia de

lo• países tercermundistas, que al adoptarla esperan aprovJ! 

char este basto espacio oceánico para acelerar·su desarro--

1lo socio-económico. ¡;;¡¡ co::::ecuencia, .el derecho del mar,

laa ciencias marinas y la formación de recursos humanos en 

esta• áreas. requieren una atención prioritaria de parte de 

los países en desarrollo. 

Ahora bien, si se considera la rápida transforma

ción que se ha operado en el ••no del derecho del mar, a•Í

ccmo la aparición de elementos innovador~s en esta discipl_! 

na. •e podrá comprender la razón por la que los estudiantes 

univer•itarios no •e han familiarizado del todo con •u ter

minología, la cual en algunas áreas no se ha llegado toda-

vía a estabilizar por completo. En efecto. ciertos princ.! 

pioa e instituciones que han resultado de loa trabajos de -

la tercera conferencia de las Naciones Unidas sotire e1 Der.!! 

cho del Mar habrán de requerir de una mayor afinación doc--
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trinal, conceptos, como desde el ángulo de su tratamiento -

terminológico. 

Por lo tanto, se estima que sería de utilidad el

estudiar una obra que en realidad, es un Manual de Derecho

Marítimo, y cuyo autor es el Licenciado Ornar Olvera de Luna. 

Catedrático de la Universidad Nacional Autónoma de México.

quien de una manera clara y concisa familiariza al lector -

con la terminología del derecho del mar. 

Merece dejar constancia que esta tesis constituye 

uno de los primeros trabajos de investigación del "Proyecto 

Especial de Dar Origen al Tribunal Marítimo Nacional Mexic~ 

no", a cargo del autor, en el Seminario de Derecho Mercan-

til de la Facultad de Derecho {U.N.A.M.). 

El presente trabajo trata de dar una visión gen~ 

ral de la importancia que tiene el Derecho del Mar y de es

ta forma se divide en lo que es el territorio y sus zonas -

marinas, desglosándose en el mar territorial, que se consi

dera la parte de mar que le corresponde a cada estado rib~ 
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refto: laa aguas marinas interiores y el mar libre, que en -

el caso de México es de considerarse el Golfo de California 

como agua interior, o bahía cerrada, por estar sujeto excl~ 

aivamente a la aoberania territorial mexicana: zona econémA 

ca exclusiva: zona contigua y plataforma continental. 

En el pre•ente trabajo se d~ una ~i~~ón a~ 1oa -

tratados y doctrinas de diversos pa{ses, principalmente de

México para prevenir la contaminación y aprovechar mejor -

los recursos naturales. 

Por otra parte se da la base constitucional, que

comprende el articulo 27 Constitucional y la Ley Reglament~ 

ria del párrafo octavo del art!culo 27 constitucional, como 

el análisis de la Ley Federal del Mar, para poder dar ori-

gen al Tribunal Marítimo Nacional Mexicano, quien de una m~ 

nera positiva, protegerá los intereses juridicos del mar. 

Finalmente, el autor deaearia expreaar su agrade

cimiento a los maestros Dr. Raúl Cervantes Ahumada y Lic. 

Guillermo López Romero, Director del Seminario de Derecho 

Mercantil, por darme la oportunidad de elaborar el presente 
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trabajo en el s-inario de Derecho Mercantil. que tiene a su 

digno cargo. a•l como al Licenciado Olllar Olvera de Luna. por 

orientaicme a 1os principios fundamentales del derecho del -

-r y el de dar origen al Tribunal Mar!timo Nacional Mexica

no. al Licenciado Roberto Almazán Alanl~. por au gran ayuda 

y colaboración en el pre•ente trabajo • 

.. da re•alta •'• grato que la tenainación de una -

te•i• que ae ••pera sea útil a mis compaftero• universitario• 

de México y de América Latina. Ojalá que ••te trabajo co~

tribuya a despejar duda• en la materia y lo• estimule a acr.!! 

cantar •u interi• por el derecho del mar. de naturaleza e~ 

hiante ccao el océano •i-o. rama importante no •Ó1o para el 

derecho internacional. sino también para forjar un futuro 

-'• bri.1lante en México. toda vez que no•otros •aBo• parte -

de él. 

HUGO HBllDEZ GOMBZ. 
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1.1.l. LOS DERECHOS TERRITORIALES DEL ESTADO. 

Los Estados ejercen su sol:eranía, las más de las-

veces. sobre su propio territorio, pero en ocasiones la ex-

tienden sobre ciertas áreas, por circunstancias especiales. 

Por tal motivo es indispensable la distinción a la que hace 

Verdross l/. entre soberanía territorial y supremacía terr~ 

torial. la primera como capacidad de disponer y la otra co-

mo seftorío. €n diversas ocasiones, esa soberanía se empal-

ma en ciert:as zonas con la de otros Estados, como el caso -

de las ~ases arrendadas, o el del condominio sobre algunas-

porciones, o del control conjunto sobre tal área o cuál - -

área. 

Como el derecho que el Est<ido e.jerce en materia 

territorial adopta una fisonomía diferente según se trate 

de porciones de tierra firme, o de aguas territoriales, o 

1/ verdross, Derecho Internacional PÚblico, Edición Espafto
la, fMadrid, 1955, págs. 183-184. 
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del espacio aéreo, y como la doctrioa relativa a cada una 

de las partes se ha desenvuelto casi de manera autónoma. es 

conveniente agrupar todas las instituciones correlativas b.A 

jo el rubro común de "Derechos Territoriales del. Estado". 

Tradicionalmente se habla siempre del territorio

del Estado comprendiendo, e~ un sentido amplio, la porción 

~erreatre. l~• dgueaw int~4io~~~ y otzas á4va• adyac~n~aó. e 

imperceptiblemente se incluían. por más que poseen régimen

juridico distinto, las cuestiones relativas a otras porcio-

nea. Pero ello no ea sino el resultado de un proceso natu-

ral., pues siendo aparentemente la parte terrestre la más i.J!! 

portante, y habiéndose desarrollado la teoría sobre esta 

porción, casi sin sobresaltos, desde la Edad Media, era de

eaperarae que la teoria principal resumiera la de las par-

tes accesorias. Por consecuencia, el agrupar comúnmente bj! 

jo el título del "Territorio del Estado", todas esas mate

rias disímbolas no ea sino el producto de una tradición 

que ya amerita cambio, pues la misma naturaleza fisica de 

esos componentes requiere un tratamiento diferente y una S..f! 

paración metódica. En efecto, resulta erróneo pensar que -
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cuando el derecho internacional reconoce o atribuye a un E_!! 

tado la soberanía territorial, ella se ejerce de igual man.!! 

ra sobre todos los elementos territoriales del Estado. 

Parece entonces procedente aclarar que cuando nos 

referimos de una manera amplia a territorio del Estado, la-

mayoría de las veces estamos haciendo mención sólo a la pa~ 

Los derechos territoriales del Estado se extien--

den sobre],/: 

l.) La parte terrestre, incluyendo el subsuelo. 

2) Las aguas nacionales, o sean los lagos inte--

riores. canales, rios y demás corrientes de 

agua, y sobre determinados golfos y bahías. 

3) Sus aguas territoriales. 

4) La plataforma submarina y sus subsuelo. 

~/ Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 23. 



• l.2 

5) El. espacio aéreo superestante al. territorio y 

aguas marginal.es. 

6) La parte correspondiente de l.a9os y ríos l.im.,! 

trofes a otros países y l.a de l.os estrechos. 

7) La zona marítima económica excl.usiva. 

El. estudio de l.a parte terrestre tiene mucha im-

portancia, porque en real.idad es el. núcl.eo de l.a l.l.amada 

"soberanía territorial.•, si se observa en for111a detenida, 

se concluye que es el ámbito que el derecho internacional 

reconoce a un Estado sobre el que se ejerce la soberanía 

plena. En cambio, en 1as otras porciones esta soberanía a~ 

mite atenuaciones impuestas por el propio orden jurídico i..D 

ternacional. se repiten frecuentemente nociones equivoca-

das en lo que hace a la naturaleza del Estado sobre su te-

rritorio. Muchas de ellas provienen de la teoría del dere

cho constitucional. Tales errores son más visibl.es en los

países latinoamericanos, en donde la idea de derecho terri

torial del Estado está firmemente unida a la noción de pro-
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piedad. 

En muchos ordenamientos constitucionales se repi-

te el concepto feudal de que el soberano es el dueno del t~ 

rritorio 1/- En realidad, el derecho que el Estado ejerce-

sobre su territorio es un imperio, no un derecho real, y es 

un imperio que se realiza en todos los puntos del territo--

~io y sobre las personas y las cosas ahí colocadas. Es la 

única noción que puede explicar satisfactoriamente todos 

los problemas que se derivan del territorio. 

El subsuelo no es en si mismo una parte especial-

del territorio, como ha llegado a afirmarse por muchos aut_g 

res. Bn realidad, es únicamente una parte del suelo, sólo-

que tiene un régimen particular, pe: c:usa de los importan-. 

tes recursos naturales que ahí se encuentran. 

Las aguas nacionales se equiparan a la parte de -

1.f constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -
Art. 27. 
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la tierra cuando el Estado domina todas la riberas. Cuand~ 

en caml:lio, dos o más Estados concurren en las riberas, se -

tienen los ríos y aguas internacionales. Puede ocurrir que 

la corriente o el depósito de agua dividan sólo a dos Eata

dos. o puede suceder que atraviese varios de ellos. en cuyo 

caso el problema ae agudiza. 

Los ríos y lagos, en esa circunstancia, son inte~ 

nacionales, y se sujetan a un régimen especial en cuanto al 

aprovechamiento de las aguas. navegación y demás, que suele 

estar conaiqnado en tratados. La convención de Barcelona, 

de 1921, por ejemplo, establoco un razonable régimen de la 

navegación en ríoa internacionales. Las corrientes internJ! 

cionales de agua también son objeto de regulación en cuanto 

al aprovechamiento de las aguas. rnclusive las de los ríoa 

nacionales. cuando estos engrosan el río internacional. han 

de usarse de acuerdo con las nonias del derecho de gentes, 

pues resulta aplicable el principio general de que no se 

permite a ningún Eatado alterar su propio territorio en 

desventaja del territorio vecino, de ahí que Mixico haya 

realizado con los Estados Unidos de América varia• conven--
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ciones para la debida utilización de tales aguas. conven--

ción para la Equitativa Distribución. de las Aguas del R!o 

Grande, mayo 21 de 1906, Tratado sobre Distribución de -

Aguas Xnternacionale• entre México y los Estados unidos de

.América, de 3 de febrero de 1944. Por medio de esos instr_!! 

mentos se logra una reglamentación más o menos adecuada pa

ra que ambos paises aprovechen las aguas de los ríos Bravo, 

Colorado y Tijuana y sus afluentes principales. 

Con respecto a las bahía• la Conferencia de Gine

bra de 1958 intentó definir estos accidentes de la CO!lta, -

expresando en el articulo 7 de la convención sobre Mar Te-

rri toria l que una babia es toda escotadura bien determinada 

cuya penetración tierra adentro, en relación con la anchura 

de su boca ea tal, que contiene aguas cercadas por la costa 

y constituye algo más que una simple inflexión de la costa. 

La escotadura no e• con•iderada, sin embargo como una 

bahía si su superficie no es igual o superior a la 

de semicírculo que tenga por diámetro la boca de dJ: 

cha escotadura. Si la distancia entre i·as lineas 

de bajamar de loa puntos naturales de entrada de 
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la babia no excede 24 millas, las aguas asi encerradas se -

conceptúan como aguas interiores~- También se expresa --

ahi que esta disposición no se aplica en el caso de las llA 

mada• "babias históricas". 

Se llaman "bahías históricas, babia• cerradas" 

aquellas que el Estado litoral reclama como exclusivamente-

tulo a ese espacio a través de posesión larga, pacífica e -

ininterrumpida, o bien por virtud de algún acto simbólico -

relativamente antiguo que no ha sido disputado. Algunas --

han sido reivindicadas por algunos países, por ejemplo ca~ 

dá, la bahía de eudson: Francia con la bahía de Cancale: --

los Estados Unidos con las de Chesapeake y la de Delaware,-

etcétera. 

El Golfo de California que se considera como un -

Golfo cerrado o •ea sujeto exclusivamente a la soberanía t~ 

~Documento de las Naciones Unidas A/Conf. 13/L.52, en 
AJIL número 52, Octubre 1958, págs. 835-836. 
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rritorial. mexicana. Los argumento• iban desde la configur~ 

ción fl•ica del Golfo, cerrado por la mayor parte de sus a~ 

ce•os, y de una profundidad inmensa en comparación a su bo

ca, ha•ta el interés vital. del. Estado del litoral sobre loa 

recursos ahí situados, pasando por el concepto de dependen

cia biológica del. Golfo a la tierra firme, ademá• de la no

ción del golfo o bahía histórica que era apl.icabl.e al. caso. 

Empero, han ocurrido desenvolvimientos en el derecho de l.os 

espacios marítimos que han superado l.a necesidad de justif~ 

car el titulo excl.usivo al. Gol.fo de California, y que han 

colocado esa zona bajo el imperio de las leyes mexicanas, 

acabando con cual.quier discusión anterior. En efecto se 

fue abriendo paso gradualmente, y se recogió consenso en 

1as conferencias sobre el Derecho del Mar de las Naciones 

Unid••• de caracas y de 'Ginebra, en l.974 y l.975, respecto -

de l.a zona económica exclusiva en favor del. Estado ribere-~ 

fto, con una anchura de 200 millas náutica• de•de las líneas 

recta• de base, cuando ello fuere posible, esto es, excepto 

cuando la pre•encia de otro Estado y de su respectiva zona

econéimica no permita físicamente extenderla hasta esa dis-

tancia. En e•a• últimas circunstancia•, e• conveniente fi-
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jar e1 limite entre ambas zonaa, por acuerdo bilateral, pa

ra evitar probl-•. Ese conaenao ba permitido que Mbico-

legi•1e estableciendo au zona marítima exclu•iva, a travéa-

de la iniciativa del 5 de noviembre de 1975, expedida por -

el Preaidente Luis Bcheverría, y por la cual ae adiciona un 

párrafo a1 articulo 27 de la conatitución Pol!tica, que •e-

r~ <!!l oct:avo y •e ex~ide una Ley Reglamentaria de e•e párr,A 

fo octavo. La• iniciativas ae han convertido ya en diapoa.! 

cionea legislativa• ~~ 

La Ley Reglamentaria en •u artículo 8, •eftala que 

se podr' dar acce•o a la zona mar!tima e1eclu•iva a 9111barca-

cionea extranjera•, para propóaitoa de peaca comercial. 

cuando haya excecient••· sujeto a dispo•iciones espcci:1e:,-

maa el Poder Ejecutivo ha declarado solemnemente por medio-

de publicacionea que no se autorizará ninguna explotación -

de recursos por parte de extranjeros en el Golfo deca1ifó~ 

nia. 

~ Diario Oficial, febrero 6 de 1976, pág. 2 y febrero 13 -
de 1976, pág. 2. 
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como se sabe el Golfo de California tiene en •u•-

fauses sólo 110 millas de anchura. Por otra parte, la pro-

yección de la zona económica exclusiva de las islas extien

den esa zona mar afuera de la• Islas Marías. 

Es obvio que el Golfo queda incluido dentro del -

área de jurisdicción exclusiva mexicana, y que ios Esbldos

extranjeros sólo gozarán ahi de las clásicas libertades de

navegación y del derecho de tender cables y tuberías subma

rinas, lo cual parece poco probable que se ejerza en esa Z..Q 

na. asi como de otros usos internacionalmente legítimos del 

mar relacionados con la navegación y las comunicaciones. 

De esta forma indirecta, el Golfo de california -

se convierte en un mar nacional, en un golfo cerrado, prác

ticamente, en agua• interiores aexicanas. 
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1.1.2 BL MR TERRITORIAL. 

TEOR.IA GElllERAL Y AlllTECEDENTBS • 

La problemática del mar territorial es tan anti--

definir ain mayor•• complicacione• como "Aquella zona de 

-r aobre la cual. el. B•tado que baila au• coatas ejerce un 

poder de •oberania" J.,/ peroe•te concepto no fue reconocido -

en la anti9uedad que lo de•conoció en forma absoluta. 

Los antecedentes hi•tÓricoa del hombre se deben -

en gran proporción, a l.a hi•toria de las dramáticas lucha• 

entre el hcmt:re y el mar. 

El mar territorial y au problemática ha sido una-

de las más debatida• en la historia y antecedentes del der..! 

cho. En consecuencia, es fundamental seguir una trayecto--

];/Antología Poética, Charles eaudelaire, citado por Jorge
A. vargas. Terminología sobre Derecho del Mar. 
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ria que nos oriente a la evol.ución del pensamiento juridico 

y de las normas que rijan sobre el mar territorial.. 

Para ello, podemos hacer mención de los pueblos 

antiguos, mismo• que tenian para el mar religiosa venera- -

ción. Loa griegos poseían el pensamiento de que en el. mar

•• había dado origen a la vida y al amor, SdgÚn da a saber

ñe~aosio en la Teogonía, al narrar el. mito del nacimiento -

de Venu• Anadiomena. 

Siendo una mera coincidencia el mito maya y el m_! 

to griego tiene una singular relación en el aspecto del 

mar. Dicen los antiguos relieves (como el que puede verse-. 

en Chichén-Itzá, en el Templo del Juego de la Pelota), en 

donde según mitos mayas nacieron la vida humana, el amor y 

la cultura. 

A diferencia de los romanos que llamaban al mar 

Mediterráneo, en forma respetuosa "~RE NOSTRUM", 

pero esta expresión. 

nio sol:lre el mar, 

cabe aclarar no significaba 

ya que, al someterse algún 

domi

pro--
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blema marítimo al emperador (uno de los Antonino•. é•te eJC-

clamó: "Yo •DY el •eftor del mundo pero •Ólo la ley e• el 

aao en el mar•. ~ Lo• juristas romano• fueron lo•.prime--

ro• en reconocer el derecho del primer ocupante para apro--

piarse de e•pacios marítimos y llevar a cabo el levan~ie.n 

to de con•truccione• cimentada• en el lecho del mar: P.•ro -

respetando •iempre el derecho de libre nav99ación y de li--

hr~ ~~ec~. •n donde •• da el reconocimiento de que pertene-

ce a todo•. 

Bn el Digesto, Cel•o parece haber •ido el primero 

en establecer la regla de la libertad de 108 mares "Mares-

ccmmunia omnibu• ut aeri•". y 

Bn con•ecuencia de la celebración de dos tratados 

en 508 y 306 antes de cristo, los romanos compartieron el -

~ William Me.Pee. The Law of the Sea, pág. 44. 

:1/ Matee•co. Deux Proentieres Invi•iblesr De la Mer 
Territorial•• J:'air •Territorial". Paria, 1965. 
Citado por el Dr. Cervantes Ahumada. 
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Mediterráneo con sus rivales cartaginenses. Más sin embar

go puede llegarse a afirmar que en la antiguedad prevaleció 

el principio de que el mar era libre y de uso común. 

Mateesco, seftala que en el derecho medieval, la 

costa fue concebida como frontera y sugirió la distinción 

entre "límite marítimo natural" que era considerado cano la 

zona que el mar cubría y descubría con ~l movimi~ntc ~e 1:: 

mareas. y la zona de respeto•, que se determinaba según el

interés de cada Estado Costanero. teniendo los individuos -

propietarios de las tierras costeras los derechos exclusi-

vos de pesca hasta cierta distancia de la costa y hubo le-

yes como las de bizantinos, noruegos e islandeses, que atrj. 

buyeron a los propietarios de la frontera marítima natural

"la propiedad de loa fondos y del mar próximo, hasta la lí

nea donde comenzaba las grandes profundidades. ~ 

Después de ese reconocimiento de los derechos de 

~ Mllteeaco, Ob. cit., pág. 15. 
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lo• propietario• privado•, surge el problema de lo• dere- -

chos de los soberanoa, ya que éstos sentian la neceaidad de 

proteqerae contra loa pirata•, de asegurar loa derechos pe.!! 

quero• de aus nacionales y de percibir impueatos sobre los 

buque• que surcan las agua• cercanas a sus costas. 2/ 

namarca los derechos del rey se extendian hasta la linea -

mediana del mar. §/ 

La idea de fijar el alcance del derecho del rey -

por el alcance de la vista, fue introducida en el reino d~ 

la• DO• Sicilias. y con las rivalidades entre las ciudades

comerciales italianas por el comercio con oriente, con la•

cruz:adas y con la extenaión del Imperio Otomano fue deaapa

rec iendo la libertad de loa mares y el Mediterráneo ae con

virtió: prácticamente por loa siglos XV' y XVI, en un lago -

2f Mllteesco, ob. Cit., pág. 16 

§/ Mateeaco, ot::. Cit., pág. 16. 
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turco, hasta que el imperio espaftol compartió ese dominio,

después de la batalla de Lepanto. 21 

No encontrando antecedente histórico en que fun-

dar sus pretendidos derechos sobre el mar, los soberanos c~ 

tólicos acudieron a los Papas. El Pontífice donó al DuX de 

Venecia un anillo que simbolizaba su imperio sobre el mar.

como recanpensa de la ayuda que la República de Venecia - -

prestó al Papa en aus luchas contra Federico Barbarroja. CA 

da ano, el Dux subía en "El Bucentuario", salia a al ta mar

Y arrojaba un anillo como seftal de depositario y dominio, 

pronunciando las palabras sacramentales: "Desposamus te -

mare in signo veri et perpetui domini". y 

A medida que se han ido dando los grandes descu-

brimientos geoqráficos de loa aiglos XV y XVZ aurgieron las 

rivalidades de laa grandes potencias imperiales colonizado-

11 Mllteeaco, Ob. Cit., pág. 16 • 

.§/ Mllteesco, Ob. Cit., pág. 17. 
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ras, las que pretendían el dominio de los mares que condu--

cían a sus respectivos dominios y la consiquiente apropia--

ción de dichos mares. 

La disputa más notable en toda la historia fue la 

sostenida entre Bspafta y Portugal y que fue resuelta por el 

Papa eorgia, Alejandro VJ:, en la famosa eula "J:nter Caetera" 

de 4 de mayo de 1443, refrendada por una sequntla de 25 de -

septiembre del mismo afto y cuyas soluciones fueron acatadas 

por los soberanos portuqueses y espaftoles en el Tratado de 

Tordesillas (1494). Según las bulas Alejandrinas se traz~ 

una línea que iría de polo a polo pasando a 100 leguas de 

Cabo Verde, pertenecerían a Portugal las tierras situadas 

al este de la 1Ín- y a Bspafta las situadas al oeste, -lvo 

Brasil. Y 

Teólogos y juristas como Vitoria y vázquez de Me.n 

~ Mateeaco, Vera un Nouveau Droi.t Internati.onal de la Her, 
Paria, 1950, pág. 21. 
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chaca negaron al Pontífice derecho a disponer de los espa -

cios marítimos. Sin embargo, puede ~finnarse que el re•ul

tado de discusiones teóricas y de disputas entre soberanos, 

fue el abandono del antiguo principio de libertad de los mA 

res, y del concepto del mar como cosa común, inaccesible y 

perteneciente a todos. 

Se hace notar una indeterminación, tanto en las 

pretensiones de los soberanos, como en las teorías de los -

juristas. Bartolo de Sasoferra to, pretendió que la sobera

nía del Estado se extendiese sobre el mar a dos día• de vil! 

je o a cien millas: Angelo de Persua habló de que la soberA 

nía debería extenderse al mar próximo a la tierra: Jaime de 

Aragón concedió cien millas a la ciudad de Cagliari: el Li

bro Negro de Almirantazgo Znqlés estableció la regla de que 

el mar pertenecía al rey ("The Sea Belonging to the King of 

Bngland"): Venecia reclamaba au soberanía •obre el Adriáti

co: Génova y Piza la reclamaba sobre el mar Tirrenor lo• -

soberano• ingle•••· con gran volubilidad, en una• época• i.!! 

vacaban la •oberanía de los reye• ingleses sobre el mar - -

(con este principio Inglaterra llegó a la guerra con Rolan-
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da). y en otras épocas, según el interés del momento, sost~ 

nían el principio de libertad de los mares (en lSSO, conte.!! 

tando una reclamación del Eml::ajador Espaftol contra corre- -

rías del pirata orake, la Reina Isabel declaró que "el uso

del mar es común a todos. y que ningún pueblo ni ninguna -

persona puede tener derechos sobre el océano, porque ni su

naturaleza, ni su uso público pueden permitir su posesión u 

ocupación • .!Q/ 

La soberanía inglesa se convirtió en paladio de -

la libertad de loa mares. tesoneramente negada por Inglate

rra en épocas anteriores. Inglaterra actuaba según los in

tereses del momento. 

Loa siglos XVI y XVII son involunables al mar--

car el final de la lucha seguida por siglos y sostenida en

la doctrina y en la historia política, por llegar a determ..! 

nar las bases de un régimen jurídico sobre el mar. 

10/ Mateesco, Oh. Cit •• pág. 22. 
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El holandes Bynkersohek en 1720 lleva a cabo su -

tratado de nombre "DOMINIO ~RIS", en C'onde se determina la 

figura jurídica del mar territorial y es asi que desde loa

principios del siglo XVIII y durante todo el siglo XIX, las 

naciones aceptaron el límite de tres millas para sus aguaa

jurisdiccionales, basándose en el principio de que era el -. 

alcance de un disparo de caftón el que daba la medida de ha~ 

ta donde podía extenderse el poderío eiectivo sobr~ el ..... ~. 

Entre los monumentos doctrinales existentes alca..n 

za una gran relevancia dentro de los antecedentes históri-

cos del derecho, la obra del holandas Hugo Grocio, en su CA 

pítulo XII de su obra De Jure Praede y bajo el titulo De 

Mare Libero, Grocio publicó en 1605 un famoso alegato a fa

vor de la Compaftía Oriental de las Islas Holandesas, algu-

nos de cuyos barcos hablan sido detenidos por los portugue

ses con base en la tesis de Fray Serafín de Freitas, Grocio 

se a_poya en los textos antiguos, desde los griegos y los r.,S! 

manos, en la obra luminosa de vázquez de Menchaca y de Era..n 

ciaco de Vitoria, declara la libertad de navegar y a la li

bertad de comercio como de derecho natural, y fundamenta el 
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principio de la libertad de loa mares • .!!/ 

Las grandes potencias navales aceptan el princi-

pio de Grocio y principalmente lo acepta Inglaterra, convi~ 

tiéndo•e en una Ley Universal. 

En consecuencia, surge en forma imprescindible el 

determinar un espacio marítimo que, a manera de foso, defe~ 

diera el Estado costanero. Tras el mar territorial o cint~ 

rón marítimo (según expresión inglesa marítima belt) esta -

idea y la necesidad de la defensa. Al admitirse en forma 

univer•al la exi•tencia del mar territorial, se da el aurq! 

miento de tres grandes problemas, que han pr&Yocado grandes 

discuaione•, sin que se pueda considerar resuelto aún en -

forma definitiva. 

1).- La determinación de la anchura del mar terr!, 

torial • 

.!!/ conf. Mateesco, Ob. Cit., pág. 23. 
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2).- La invención de un sistema que pueda medir -

esa anchura. 

3).- La determinación de los derechos del B•tado

riberefto •obre tal. espacio marítimo. 

Históricamente se puede hablar de varios sistmias 

~r~ d~tc::minar la anchura del mar territorial. La visual

y l.a sonda en Dos Sicili.as tuvo su oriqen el sistema visual. 

es decir, del al.canee de la vista de un hombre parado en l.a 

J.ínea de baja mar, Bartol.o set!alaba en forma arbitraria una 

extensión superficial de cien mil.las¡ Elnerich de Vattel ea

tabl.ecía treinta l.99uas y Val.in, el.. célebre Comentador de -

la Ordenanza sobre 2a Marina, de Luis xrv. pretendía que el. 

mar territorial se determina•e por l.a profundidad y se ex-

tendiese hasta donde l.leqaba el al.canee de la •onda de au -

época. 

Con la peculiar teor!a del al.canee del. ti

ro del callón, ae da l.a formación de la importante-
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ecuación de las tres millas 12/ con el tiro del caftán. mis-

mo que se debe a un inquieto clérigo, economista y aficionA 

do al derecho internacional de nombre Ferdinand Galiani - -

quien resolvió con gran sentido práctico, más sin ningún --

apoyo técnico, que debería razonablemente fijarse la soberA 

nía territorial marítima en tres millas. que según él era -

61 alcwnce c;:t:-c..-:io de un pr~y~ctil.. ~ ecuación de las - -

tres millas fue ganando ascendiente a lo largo del siglo --

xrx. por el poderío naval conjunto de rnglaterra y Estados-

Unidos, sin embargo. la ecuación fue puesta en entredicho,-

toda vez que el adversario de ello fue México, sin proponé~ 

selo, ya que desde el Tratado de Guadalupe fijó al Mar Te--

rritorial en tres leguas marinas (equivalente en nueve mi--

·llas, 16,688 metros) y lo confirmó en ocho tratados más. 

La reglamentación interna del mar territorial en-

la República Mexicana, ha tenido oportunidad de producir a~ 

gunas normas·desde principio de siglo como es de citarse· la 

~ Ferdinand Galiani, De' Doveri di' Principi Neutrali - -
verso i Principi Guerregianti e di questo verso i 
neutrali, pág. 32., t:raduc:ci6n por Jorge Alberto Zanora. 
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Ley da Bienes Inmuebles de la Federación de diciembre 18 de 

1902, que expresaba: 

"Articul.o 4o.- Son .bienes de dominio público o de 

uso común, dependientes de la Federación, los si9uient88: -

l.- El mar territorial hasta la distancia de tres millas 111!! 

ritimas, contadas desde la línea de la marea mis baja en la 

costa firme o en l.as riberas de las islas que forman part:

del territorio nacional". 

"Artículo So.- La vigilancia y jurisdicción de 

las autoridades federales podrá extenderse en el mar, en l1!A 

teria fiscal. hacia una distancia de veinte kilómetros con

tados desde la lín- de la marea más baja en las costas de

la RepÚblica". 

La constitución Política de los Estados Unidos ~ 

xicanos de 1917 pretendió regular también esta materia. pe

ro dejó abierta la puerta a interpretaciones muy variadas.

en el Artículo 27 constitucional, en el pirrafo quinto •• -

axpres5: "Son tamliién propiedad de la nación las aguas da -
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los mares territoriales en ia extensión y términos que fija 

el Derecho Internacional ••• " 

Bn el Articulo So. de la Ley de Pesca de enero 27 

de 1925. quedó indicado: " ••• en la extensión que seflalan -

lo• tratados y la• leyes •obre la materia: a falta de e•ti

pulación o precepto• expresos. esta extensión no será menor 

de lo• veinte kilómetro• que previene el articulo So. de la 

rritorial hasta la distancia de nueve millas marítima• 

(16.668 metros) contados de•de la línea de la marea má• ba-

ja ••• • 

Bata di•po•ición provocó una reacción irmiediata 

de lo• Estados Unidos. los que hicieron una interposición 

ante el gobierno mexicano a principios de 1936; reservando 

•todo• los derechos que le• correspondería conforme al der~ 

cho exi•tente de las tres millas". 

Bl gobierno de México re•pondió que la• agua• te

rri toria le• del paie se habían fijado desde el tratado de -
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1848, se hizo referencia, además, al intercamtio de notas -

entre México, los Estados Unidos y la Gran eretatla, cuando-

9sta protestó, en 1848, por haberse fijado en aquel instru-

mento una existencia mayor que la tradicional. El Secreta-

rio Rorteamericano de Estado, Buchanan, hizo ver al Minia--

tro eritánico en Washington, en agosto 19 de l.948, que "l.a-

estipulación en el tratado sólo puede afectar los derechos-

de México y de los Estados Unidos" • .!.11 

A la nota mexicana respondió el gobierno de los -

Estados Unidos con argumento muy forzados, pretendiendo que 

la extensión fijada era sólo para propósitos de persecución 

de contrabando, y citaban en su apoyo que el mismo tratado-

de 1848, al fijar la frontera del lado del. Pacífico, la ha-

cia terminar, abruptamente, "en un punto de la costa del --

Océano Pacífico, distante una legua marina al. Sur del punto 

W Moore J.B., Xnternational Law Di9eat. Vo1. x. pi9. 730-
y •iguientes. 
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más meridional del Puerto de San Diego". MI 

En agosto de 1944 se reformó de nueva cuenta la -

Ley de Bienes Nacionales. su artículo 17 seftala ahora: -

"Son tienes de uso común ••• 2o. El mar territorial: éste --

comprende: lo. Las aguas marginales hasta la distancia de

nueve millas marítimas (16,668 metros) contados desde la l.! 

nea baja de le marea mÁs taja ••• " 

cuando se despertó el fervor por la cue•tión de 

la plataforma continental, hubo en 1945-1946 la intención 

de modificar el artículo 27 de la Constitución de la Repú--

blica, para darle a las agua• marginales una extensión 

igual a la anchura de la corni- continental. a.pero, el

celo excedió a la técnica jurídica, y la propue•ta reforma, 

aunque aprol:ada por un número suficiente de legislaturas de 

los Estados de la Federación, no ha sido prcmulgada. Tal -

modificación, que conflicta con el derecho internacional --

1,!/ Tratado de Guadalupe Hidalgo. Art. v. La Linea Diviso
ria entre las do• Repúblicas ccmenzará en el Golfo d
México, tres leguas fuera de tierra, frente a la desem. 
bocadura del Rio Grande. -
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existente, expresaba: "Son también propiedad de la nación -

las aguas de los mares que cubren la plataforma continental 

y los zocalos submarinos, y además, las aguas territoriales 

en la extensión y términos que fije el Derecho rnternacio--

nal ••• " 

Han sido defectuosas disposiciones nacionales co

mo la que arriba se cita, las que han impedido un correcto

acercamiento a la cuestión de la latitud del mar territo- -

rial, que permita su adecuada solución. 

La constitución Federal fue reformada en 1960, P.!l 

ro se siguió conservando la noción de propiedad sobre las -

aguas territoriales, y sin expresar anchura. 

México aceptó las cuatro convenciones que surgie

ron en Ginebra, entre las que se encuentra la relativa al -

mar territorial ~. con lo cual el régimen mexicano ac- -
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tua1. conforme a 1a constitución, ea el que resulta de ese 

pacto, que ha entrado ya en vigor porque ha 109rado obtener 

en exceso el número de adhesiones previsto en el mismo tra

tado. Un deaenvo1vimiento interesante ea que México ha ex

tendido su mar territoria1 hasta 12 millas, conforme a 1á -

modificación que se hizo en 1969 .!§/ a 1oa párrafos 1o. y 

20. de la fracción XX de1 Artículo 18 de la Ley de Bienes 

Naciona1ea. 

Con e1 nuevo Tratado de Limites con Estados Uni-

doa de 23 de noviembre de 1970, se fijó e1 mar territoria1-

entre 1aa dos naciones con doce mil1aa, no obstante 1a aa1-

vedad formu1ada por el vecino país en e1·inciao D de1 Ar- -

ticu1o V del ~tado de Guada1upe Rida190. con lo anterior 

ea de observarse que 1a tota1idad de loa países soberanos a 

fines de1 ai91o XXX y principios de1 ai9lo XX conaideraban-

1a extensión de1 mar territorial como tres millas (ya se ha 

.!.§/ Diario Oficial, dicielllbre 26 de 1969. 
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vi•to que con excepciones como Espa~a). pero desde la term_! 

nación de la segunda guerra mundial la opinión cambió. pues 

muchos países que alcanzaron más tarde la independencia. se 

mostraron partidarios de las seis. incluso se han registra

do adeptos de la• doce. y de amplitudes mucho mayores como

cierto• países iberoamericanos que determinaron una exten-

sión de mar territorial vastísima (nada menos que doscien-

ta• millas). pero :la nueva convocatoria de la Tercera Conf,!! 

rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. ha 

venido a unificar criterios y ya •e acepta de una manera 9.!! 

neralizada -y así se hace constar en el convenio-, un mar -

territorial de doce millas con salvedades que habrán de em

tudiarse en su moment~. 

El estado ribereKo. aunque ejerce plena soberanía 

en el mar territori..a1, no e• opnipotente en dicho ejercicio, 

ya que tiene ciertaa limitaciones en interé• general de la

comunidad internacional. De una parte puede a•umir un der.!! 

cho de legislación, ya que dicta normas en .. teria de defe.!! 

•a, orden público, aanitario, fi•cal de navegación y pesca: 

un derecho de juriadicción, que le faculta para conocer y -
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enjuiciar hechos ocurridos en sus aquaa, salvo excepcionea

en que buquea extranjeros con sus propios tripulantes, y un 

derecho de reaerva de ciertas actividades marítimas como la 

pesca y el cabotaje para buques propios; pero tiene que ad

mitir en contrapartida el i:>aso inocente a buques extranje-

ros, tanto mercantes ccmo de guerra, sin discriminación y -

sin imposición de gravámenes por dicho paso, si bien en de

terminados casos puede prohibir el tránsito o estacionamie.n 

to en zonas que afecten al interés nacional. Pero esto pU.,! 

de plantear también problemas de interpretación. 

El citado Convenio de Ginebra, de 1958, establece 

que la medición del mar territorial ha de hacerse desde ba

jamar. pero si hay aberturas o sinuosidades en la costa o -

islas próximas, puede adoptarse el sistema de líneas de ba

se recta, que unan los puntos apropiados, pero no con rela

ción a las islas que sólo ... rqen en bajamar. 

Indudablemente, el hecho de que el mar territo- -

rial sea de los espacios marítimos más conocidos, aunque •..2 

lo sea por las largas controversias que sobre su extensión-
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se han mantenido, ha clarificado bastante su tratamiento a 

lo larqo de la actual conferencia del Mar que ha recoqido -

en el artículo 2 del Proyecto de convenio la tesis manteni

da en la convención de Ginebra, incluida en su artículo lo., 

ya que afirmaba rotundamente que "la soberanía de un estado 

se extiende fuera de su territorio y de sus aquas interio--

con el nombre de mar territorial": Para aftadir en el artÍc.!! 

lo 2o. de dicho Convenio, que esa soberanía "se extiende al 

espacio aireo situado sobre el mar territorial, así como al 

lecho y al subsuelo de este mar". 

El pr:>blema de su anchura -a la que no pudo lle-

qarse a un acuerdo en las Conferencias de Ginebra de 1958 y 

1960- ha sido, sin embargo, resuelto con asombrosa facili-

dad en la actual, ya que nadie parece poner en tela de jui

cio, que sea de doce millas. A este respecto el artículo 

3o. del ya acabado Convenio, lo expresa con toda claridad -

textualmente. 

"Todo estado tiene derecho a establecer la anchu-
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ra de •u mar territorial ha•ta un límite que no -

exceda de doce milla• marina• medidas a partir de 

la linea de base, determinadas de conformidad con 

la pre•ente convención" 

Puede •orprender cémo se ha 109rado este amplio -

grado de consenso -ya con•99uido desde la sesión de Ginebra 

de 1975- y que no parece vaya a ser susceptible de ninguna

modificación a la hora final de la adopción del texto, pero 

si se tiene en cuenta de que tras la segunda guerra mundial 

se habla abierto una nueva etapa en la evolución del Dere-

cho del Mar, y las pretensiones de los estados con respecto 

del mar territorial ya no estaban ni siquiera limitadas al

miximo de doce millas, la explicación resulta mia sencilla. 

Laa potencias occidentales -y aobre todo lo• Estadoa Unidoa

consideraban que una ampliación de la anchura del mar ha- -

brla de perjudicar au situación estratégica, imponiendo rei 

tricciones a la libertad de navegación de las fuerzas nava

les, pero frente a ellas, un decidido grupo de palmea ibe-

roamericanos pugnaban por el reconocimiento de un mar terr.! 

torial, o patrimonial en suavización del término, de hasta-
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doscientas millas de anchura, en la que la explotación de -

loa recursos, había de quedar reservada al estado riberefto. 

y el creciente movimiento.de la ampliación fue incrementán-

doae con nuevos socios, ya que en 1969 eran nada menos que 

54 países los que habían establecido un mar territorial de 

doce millas, y diez loa que pretendían una anchura aún ma--

yor, la mayoría de ellos de doscientas millas ]21. 

En estas circunstancias, tal vez para evitar nue-

vas complicaciones. las dos superpotencias. Estados unidos-

y la Unión Soviética negociaron y llegaron a un entendimi•.!! 

to en la anchura del mar territorial hasta de doce millas,-

]21 Para comprender las dificultades con las que hubieron -
de enfrentarse las conferencias de 1958 y 1960 en Gine
bra, bastará recordar unos datos: Mientras que en 1930-
eran 17 los países con mar territorial de tres •illaa,-
16 los que reclamaban una anchura entre 4 y 11 millas.
y sólo dos los que llegaban a 12 millas. en 1960. los -
de 3 •illas eran 22: los que pretendlan anchuras de 4 a 
11 segulan siendo 16. pero los defensores de las 12 •i-
11•• hablan pasado a ser 13 y por lo ••nos dos. preten
dlan un Nar territorial con más de 12 millas de anchu-
ra. 
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cOmbinado con el establecimiento de libertad de navegación

y •abrevuelo en los estrechos utilizados por la navegación

internacional. y conce•iÓn de derechos preferenciales en ml!_ 

teria de pesca a los estados ribereftos. Y estos plantea- -

mientos han sido incluidos -no siempre a gusto de todos. -

pero sin que se rompa el consen•o necesario para incluir- -

los- en el proyecto d~ convenio. 

En lo que se refiere a la navegación por el aar -

territoriál. tampoco la actual Conferencia introduce gran-

des modificaciones re•pecto del derecho tradicional y de -

las normativas reguladas en el convenio de Ginebra de 1958. 

La regla general ea la del derecho de paso inocente que si

gue defiaicio como "el paso que no sea perjudicial para la 

paz. o el orden o la seguridad del estado riberefto", pero 

surge una novedad radical. que ea la situación de ese paso

inocente' y su conversión en "paso de tránsito" para la nav~ 

gación por loa estrechos internacionales (concesión directa 

a las grandes potencias). 

El artículo 21 del Proyecto de convenio contiene-
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una tabla de materias, sobre la que el estado riberefto pue

de dictar leyes y reglamentos que deben cumplir loe buques

extranjeroe, en el mar territorial, garantizando de ese mo

do su "paeo inocente". El articulo sin embargo, parece re..!!. 

trictivo respecto de otros planteamientos y debe interpre-

taree también como fruto de la preeión de las grandes poten 

ciü; c:d: ~e% más degconfi3daar en su deseo de asegurarse -

la mayor libertad de movimiento• en mares territoriales aj~ 

nos. No obstante, el articulo 20 es taxativo sobre la nav~ 

gación de submarinos, a los que exige su paso en superficie 

y enarbolando el pabellón. Y el texto del Convenio admite-

también al eetado riberefto el derecho a exigir a los buques 

extranjeros en su paso inocente que utilicen las rutas matj 

tima• y los esquema• de eeparación de tráfico astablecido=

por dicho eetado, que puede igualmente establecer las nor-

mae convenientea y necesarias para la prevención, reducción 

y control de la contaminación marina y a la preaervaci6n -

del medio marino. 

En el transcurso de la conferencia y sus trabajo~ 

dado que éstos han. superado todas las previsiones tempora--



.46 

les, muchos estados -entre ellos Espafta- consideraron que -

nada se oponía a una fijación defin~tiva de una anchura del 

mar territorial. Y concordante con ello se dictó la Ley --

10/1977 de 4 de enero que fija la extensión de nuestro mar

territorial en doce millaa. 
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l.1.3. AGUAS MRI!mS INTERIORES Y EL MAR LIBRE. 

Con los estudios jurídico-político• podemo• lle-

qar a definir en forma precisa, qu.f debemo• entender por -

aguas interiores, y decimos: son aquellas aguas, que se en

cuentran comprendidas. según la vieja expresión latina, in-

dente• como loa brazos de mar. esteros y bahías. T3mbién -

ae consideran aguas interiores, cuando se aplica el sistema 

de la• linea• recta• de base para desplantar el mar territ..e 

rial, y cuya función ea el de trazar una línea recta que 

una lo• puntos más saliente• de la costa a loa punto• exte

riores de isla•. cuyo• arrecifes cercanos a ella, y a pa~

tir de esa linea ae mide la anchura del mar territorial. 

las agu.a ccnprendidaa entre la linea recta de ba•• y la 

tierra fiz:me estarán sujeta• al régimen de la• agua• inte-

riore•. El aiata11a de laa l!neau rectas de baae fue eata-

blecido por la legislación noruega. Ha existido una inde-

tenainaci6n sobre la fijación de e•tos términos. ~ ha aido

aáa bien la coatwnt:re la que se ha impuesto. As! se 11-an 

•Marea•, extensiones tan pequeftas como el Mar Muerto, y - -
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babias, extensiones tan amplias como la Bahía de Hudson en

canadá o nuestra Laguna de Términos. 

Determinar el concepto de bahía ha sido objeto de 

un minucioso estudio en la doctrina del derecho internacio

nal. En la evolución de este derecho podemos seftalar, dos 

documentos de suma importancia, en el plano regional ínter~ 

aericano, los "Principios de México sobre Rég:iaen JUridico

del Mar", aprobado por el Consejo Interamericano de Juris-

consul toa en su tercera reunión celebrada en la Ciudad de -

México en 1956, y en el.plano mundial, la Convención de Gi

nebra sobre el Mar Territorial y la zona Contigua, de 1958. 

Loa "Principios de México sobre el Régimen JUridico del - -

~•. dican que la babia •• toda ant6ante da liiiir bien deter

minada, cuya penetraci6n tierra adentro en relación con la 

anchura de su boca sea tal que sus aguas estén comprendidas 

inter fauces terrae y constituya algo más que una mera in-

~lección de la costa". Y se agrega que "las aguas que cClll

prenden una bahía estarán sujetas al régimen de las aguas -

interiores si la superficie de aquella ea igual o mayor que 

la de un a .. icirculo trazado tomando como diámetro la boca-
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de la babia. Si la bahía tiene más de una entrada, el sem.! 

circulo •• trazará tomando como diámetro la suma de las li

neas que cierren todas las entradas. La superficie de laa

ialaa aituadas dentro de una babia estará comprendida en la 

superficie total de ésta, y por último se agrega que las 

babias llamadas históricas estarán sujetas al régimen de 

agua• interiores del o de estados riJ::.ereftos. Estos princi

pios, aegún el preámbulo del documentoº que he venido trans

cribiendo, ha sido reconocido por el Consejo Interamericano 

de Juriaconsultoa "como expresión de la conciencia jurídica 

del continente y como aplicables por los Estados America- -

nos". Las disposiciones de la Convención de Ginebra sobr

el Mar Territorial y Zona Contigua son fundamentalmente - -

coincidentes con loa principios de México, con la salvedad 

de que, para considerar las aguas de una bahía como aguas -

interiores del estado costanero. se requiere que la entrada 

de la bahía no tenga una extensión mayor de veinticuatro m.! 

llaa. 

Se debe entender en forma doctrinal por bahías 

hiatóricaa, aquella• sobre las cuales el estado riberefto ha 
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ejercido o procl2111U1do •oberan!a, a travé• de largo tiempo.-

ain que otro• eatadoa hayan discutid.o lo• derechos del co•

tanero. Se trata de una larga y pacífica posesión o de - -

ejercicio de derecho• de soberanía. Y 

Las bahía• hi•t6rica11 se consideran como agua: i..D 

teriores del Estado riber~fto, no i:üpor~• cual sea su exten-

sión ni la anchura de •u boca, ejemplo de ello e• canadíí --

que ejerce •U soberan1a sobre la Bah!a de Hud•on, lo• B•ta

doa Unido• de Norteamérica sobre la Bahía de Cheaapeake y -

Ru•ia sobre la Bahía de Pedro el Grande. 

Para México. la probl...Wtica de la doctrina sobre 

las bah!a: hi•tórica11, tienen un 9ran precedente en e•t• c~ 

so con el Golfo de California, toda vez que la doctrina ju-

r!dica y los principios del Derecho rnternacional atribuyen 

a México el derecho de considerar tal e•pacio marítimo camo 

.!/ Hi.chel P. Strohl. The rnternational Lav or Baya. La 1111-
ya, 1963. 
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aquas interiores mexicanas. 

En el ámbito del derecho interamericano, el Golfo 

de California, 9eo9ráfJ.ca o topoqráficamente hablando es --

una entrante de mar cuya superficie es mayor que la del -

•emicírculo trazado tomando cano diámetro la lonqitud de la 
1 

línea que une los puntos de entrada a la bahía. Haciendo -

notar que el derecho interamericano no tiene la limitación-

de las 24 millas a las que alude y establece la Convención-

de Ginebra. 

En el campo leqislativo y bajo la influencia de 

la Convención de Ginebra, se he dividido en do• partes la 

superficie del Golfo de California, por decreto de 30 de --

aqosto de 1968 se ha aplicado el sistema de las línea• rec-

tas de ba•e 1>9ra desplantar el mar territorial en el inte--

rior del Golfo de California, así al unir los punto• aaliel! 

te• de la• islas que forman cadena· a la altura de la ciudad 

de Herao•illo, Sonora, de dichas islas hacia el norte el -

Golfo queda COlllO mar interior, pero esta inconveniente •Ol.!! 

ci6n deja una porción de alta mar hacia el sur, que impedi-
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rá. •eguramente. proteger en forma adecuada la fauna marina 

propia del Golfo. y es inconcebible pensar que el decreto -

fue expedido de•pués de que fue presentada a la cámara de -

Diputados. por un partido de opo•ición. una iniciativa bien 

fundamentada jurídicamente. y que hubiera incorporado al t~ 

rritorio nacional toda la superficie del Golfo de Califor-

nia, c01110 bahía histórica ccmo lo ea 1/· 

Y mia inconcebible aún reaulta con•iderar que el-

decreto de 1968 antes citado deja libre una zona de mar CCI!!! 

prendida del paralelo 27 hasta el norte del paralelo 28 ea-

to ea. hasta la ralas del Tiburón. que estaba ya declarada-

zona exclu•iva de pesca. para loa pe•cadores mex~canoa, de-

acuerdo al decreto expedido por el aeftor Pre•idente Emilio-

Porte• Gil y publicado en el Diario Oficial de 13 de febre

ro de 1930: aplicando un eatricto rigor técnico jurídico no 

puede considerarae derogado el decreto del Pre•idente Emi--

lio p,rtea Gil. y qu• conaecuentemente, la zona del Golfo -

de california debe con•iderar•e legalmente.cerrada del parA 

lelo 27 al norte, independientemente de que, por tener el -

Golfo de California categoría de Bahía Histórica. debe in--

.!/ Citado por Sepúlveda céaar, Derecho rnternacional Públi
co. Editorial Porrúa. 1976. Séptima Edición. 
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corporarse toda su superficie al territorio nacional. 

so hay duda alguna que el Golfo de California ••

una bahía histórica. porque desde la época colonial el EstA 

do Eapaftol ejerció soberanía irrestricta sabre dicho espa-

cio marítimo. sin que nación alguna discutiera tal sobara-

nía. y en cona9Cuencia el causahabiente de Espafta. •• M~~ 

co al continuar ejerciendo soberanía sobre el Golfo de Cal~ 

fornía. el que ha sido considerado, a partir de la Indepen

dencia. como un mar mexicano. 

El único país que por ser vecino fronterizo.de Mi 

xico. hut:iera estado en posibilidades de discutir la soberA 

nía de México, ha sido E:tado= Unidos. y nuestro poderoso -

vecino sin embargo ha reconocido siempre loa derechos mexi

canos sobre el Golfo de California. tan ea así que Estados

Unidos ha nec;rociado con México el. derecho de. libre paso de

sus návíos y ciudadanos sobre nuestro mar interior de Cali

fornia. Siendo de ireportante trascendencia el citar el 

articulo VI del Tratado de Paz. Amistad y Limites ce-
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lebrado con B•tado• Unidos y que pu•o fin a la inicua 1/ -

guerra de 1847 y 1848 mismo que a la. letra ordena: •Lo• bu

que• y ciudadano• de los B•tado• Unidos tendrán en todo 

tiempo un libre y no interrumpido tránsito por el G01fo de-

California•. 

ciembre de 1853, y que a la letra dice: ·.~. lo• buque• y -

ciudadano• de loa B•tado• Unidos tendrán en todo ti ... po, l.! 

bre y no interrumpido trán•ito por el Golfo de california -

para •U• po•e•ione• y de•de •u• posesiones citadas al norte 

de la linea divi•oria de lOBI dos pal•••• entendiéndo•e que

el tránsito ha de •er navegando por el Golfo de califor- --

nia ••• " 

plena del carácter de bahía hi•tórica del Golfo de Califor-

:1./ Bl calificativo es de Robert Kennedy, Procurador General 
de lo• B•tado• Unidos de Borteamérica. 
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nia, misma que no puede ser más contundente. 

Además, conviene seftalar que loa tribunales nor-

teamericanos en varios casos, al fundamentar los derechos -

de Estados Unidos sobre las babias históricas, han invocádo 

l•••precedentea soberanías de Eapafta y México. 1/ 

~or otra parte, desde el punto de vista de la COJl 

servación y explotación de las especies marítimas, es conv.!! 

niente recordar que en los multicitados principios de Méxi

co sobre el Régimen Jurídico del Mar, quedó establecido que 

los Estados ribereftos, tienen el derecho a la explotación -

exclusiva de las especies vinculadas a la costa, a la vida

del pa!s o a las necesidades de la población coster11, CClllO

•n loa casos de las que se desarrollan en aguas jurisdiccist 

nalea y después emigran a alta mar, o cuando la existencia

de ciertas especies incluye de manera importante en una in

dustria o actividad esencial del país costero, o cuando es-

.1/ caso de la Bahía de Santa Mónica. con~. Strohl. 
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te Último lleve a cabo obra de importancia que tengan por 

reaultado la conaervación o el aumento de las poblaciones 

de eapeciea, todo• loa anteriores aupueatos •• dan en el. Cj! 

ao del Golfo de california, y también por el.lo se impone su 

incorporación total al territorio mexicano. 

BL MR LJ:BRE. 

con el descubrimiento de América vino l.a cuestión 

de que ai algún eatado en particular podría apropiar•• da -

una porción del Océano y excluir de la navegación a los baJó 

coa de otra• nacionea. Pero cabe sefta1ar que a medida que 

el -r se va l!!lll!!lrgl!!lndo !!e Vl!!I acortando también, y en conse

cuencia •• llega al. al.ta -r o mar libre y que por exclu- -

ai6n aeria fácil. de~inirlo como "aquel.la parte del mar ~u~ 

ra de l.aa ~ronteraa del eatado y qua no •• encuentra incl.u.! 

da en l.a zona del mar territorial, zona económica, o aguaa

interiorea de una nación", para una vi•iÓn más el.ara se pu.e 

de decir que •• un espacio da -r que no eatá acmetido a -

loa pa!aea, y por tanto no puede aer ocupado por nadie bajo 

ningún titulo, y está sometido a un "status" y cuyo princi-
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pio fundamental es la libertad de navegación para que todos 

los paises puedan hacer uao de esta zona de mar libremente. 

sin causar perjuicio alguno a ningún país. 

El problema que se auacita en los distintos critj! 

rioa de loa paises marítimos, ea el de donde· empieza en fo.1: 

ma real el alta -r. A través de un breve recorrido histó

rico. encontramos que los principio• anteriormente expuesto• 

no estaban vigentes en otros ti-pos. RCllUI hizo del Medit1 

rráneo un lago de su propiedad impidiendo la navegación a -

otros paiaes. (de aqui •• deriva el término de Mllre &oatrunt 

y que aún se usa, aunque englobado dentro del concepto máa

poético). Venecia ocupó por su cuenta el Adriático y en la 

edad media y principios de la moderne, e=p::ftola~ y portuqu..!! 

ae• mediante la bula "J:nter caetera" del Papa Alejandro VI, 

ae reservaron para a! el derecho de poaesión y goce exclua_i 

vo de la• rutas que conduelan a las Indiaa. 

Al S'.lscitarse camt:ios poli tic os en 

Europa, as! como en el proceso natural de las ideas y con-

ceptos filoa6ficos. juridicos y políticos, en loa cuales t.!! 
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vo una especial y aignificativa valoración. la Escuela B•P.! 

ftola de Teólogos-Juristas. representada fundamentalmente -

por loa Padrea Vitoria y Vázquez de Menchaca quien fue un -

auténtico fundador del Derecho Internacional Marítimo. se -

van abriendo nuevos horizontes. y el siglo XVII ea la época 

donde se produce un cambio total en relación con las id-s

entonces vigentes, siendo en esas fechas cuando ~1 ~o!an~c: 

Rugo Grocio. bajo la inspiración de los eacritos de Vázquez 

de Menchaca. eacribe au tratado con el titulo de •Mare 

LiberUBI en 1609". hace la declaración de que el mar ea li-

bre y no pertenece a nadie. A Grocio ae le- cpuso al poco 

ti-po el ingléa Selden. 'por medio de au •Mare ClauslB" en 

1635. en el cual se definen loa derechos de Inglaterra. •u!!. 

rayándose que el :;~ e• susceptible óe propiedad. aunque lo 

aea ,deade un punto de viata teórico. A tal grado de contr~ 

veraia ·11egaron laa teorias de Groci.o. que carloa I de In-

glaterra d ... ndó a Holanda, naturalmente sin éxito. para -

que condenaran al autor. Pero loa ingle••• aeguirian insii 

tiendo y el "Acta de Navegación" inapirada en la pollti.ca 

de cr.,_ell tratarla de demostrar que Inglaterra ~ntenia 

peae a todo. el dominio de loa mares que la rod-ban. 
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Modernamente, el problema de la libertad de loa -

llllllrea, sólo adquiere relieve en tiempo• de 9uerra, pero en 

la paz, el alta mar ea libre. De eata forma rue cano lo d.!! 

claró el Convenio de Ginebra de 1958, ya que la libertad de 

navegación •i9nifica también la libertad. de pesca, de coio

cación de cablea •ub-rinoa y de sobre vuelo •. 

!:1 actual proyecto de Convenio del Derecho del -

Mar, parece estar muy de acuerdo a las apreciaciones del 

Convenio de Ginllbra, aunque la extensión del alta mar va 

disminuyendo, al disminuir el alcance de las libertades y -

aparecer nuevo• condicionaaientos, pero las dos secciones 

de la parte VIX de dicho texto, son análogas a las dos con

ver.cion•• a. Ginebra de ~958 y 1960. Bn téZllino• 9eneralea 

ae puede decir, que e1 concepto de que la alta mar, aún dii 

minuida, constituye un JaRB LIBBRUJC, ha sido respetado y 

conaervado. En lae negociaciones de la conrerencia. ain·em 

bargo, ae resucitaron loa debates entre los legalista• clá

sicos, aobre •i el mar ea RES NULLJ:OS, que no pertenece a -

nadie, y por tanto no ea susceptible de apropiación o bien

RES COMJJII, perteneciente a la comunidad de Batadoa que pu.!! 
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dan usarla libremente. pero con obligación de protegerla. 

como en caai todo• l.oa demás aspectos de la emer

tente LllY DEL fAR. parece existir un compromiso pretendido

º no. Efectivamente con las apariciones de nuevos concep-

to• jurídicos, la tercera parte del. mar, las aguas cercanas 

a la costa han pasado a ser propiedad de los ribereftos. pe

ro los restantes dos tercios mantienen algo parecido a un -

" statua" de propiedad comunitaria. Pero incluso ea to ha s.! 

do modificado como respuesta a los numerosos cambios ocurr.! 

dos en el siglo XX. 

ciertas posturas que ae consideran radicalistas.

que ·ia libertad de los mares ha muerto y bien muerta que e_! 

u. porque siqnificaba entre otras cosas. libertad para pe.! 

car con exceso y libertad para contamina·r. P:>r ell.o los -

derechos tradicionales sobre el alta mar. que sirven a la -

c~unidad en sus intereses más legítimos. han sido protegi

dos • incluso ampliados. por medio de una eapecificación -

más detallada, mientras que l::>s actos contrarios a la comu

nidad han sido objeto dé ciertas limitaciones. esto no qui~ 



.61 

re decir que la• nueva• previsiones sean perfectas, que no-

1o son, y alqunas de ella• deben sequir siendo revisadas; 

pero en •u conjunto, aquello• ••pecto• de interés qeneral e 

inclu•~ particular•• para alqunos sectores, son qeneralmen

te adecuado• a los fine• que se pretenden. 

La con•ecuencia, por tanto, mas importante que 11,A 

brá de derivar•• del Nuevo oerecho del Mar, es la de la re

ducción espacial del alta mar. 

Los nuevos e•pacios la atosiqan y una serie de -

factore• concurren para confirmarlo a) El trazo de líneas -

de base recta para determinar el limite interior del mar t~ 

rritori~l. b) El ensanchamiento del propio mar territorial

Y la creación de la zona econáaaica, extendiéndose 199 mi- -

llas ... adentro a partir del limite exterior del mar terr~ 

torial, ambo• efectos contribuyen a que la extensión del a,! 

ta mar se reduzca, y se reduce a tal extremo. de que fuera

de los grandes espacios. océanicos. la alta mar puede casi -

desaparecer. cO.o es el caso del Mar Mediterráneo. que Pi.
de morir también por otras razones. el Báltico o el Caribe, 
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por citar ejemplos más significativos. 

Bn el actual proyecto de Convenio.!/ que hace una -

amplia declaración de principio& sobre tan sugerente eepa-

cio marítimo. se reserva la alta mar para fine• exclueiva-

aente pacíficos {se considera una disposición hipotética e

ingenua). y reitera la prohibición de cu=lquicr reivindica

ción sobre su soberanía. pero recoge en bue1111 parte la codj._ 

ficación de derecho consuetudinario antarior. sobre nacion.

lidad de los buquee. derecho al pabellón. régimen jurídico 

del buque. il'lllunidad de los buques de guerra. piratería. -

trata de esclavos. tráfico de estupefacientes. derecho de 

visita y captura. peraecusión ininterrumpida y tendido de 

cables y tubería submarinas. se requiere también que los B.§ 

tados ejerzan de manera efectiva su juriadicción y control

en materia administrativas. técnicas. y aociales sobre los

buques que enarbolen su pabellon.desarrollando minuciosame~ 

te los deberes de los Estados en este eupueato. reforzando 

también la prohibición del ejercicio de su juriadicción por 

un Estado en caso d• abordaje o accidente sobre peraonas a 

bordo de un buque de otro pabellón y ae obliga a loa Beta--

.!/ Convenio de Ginebra Parte vrz de 1958 y 1960. 
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dos a cooperar para la aupreai.ón de las tranamiaionea no -

autorizadas deade alta mar. Y 

X.O. buques que naveguen en alta mar eatarán auj-

toa a la ley del paia cuya bandera enarbolen. y conaecuent~ 

mente. a loa act08 jurídicos realizados en alta mar - aplj, 

cará la ley de1 pa!a del buque. 

Se ha di•cutido si loa Estados •in litoral tienen 

derecho a que buques Buyos naveguen en alta mar. y la doc--

trina ha resuelto el probl8111a en forma afi.rmativa, y la COJ! 

vención de Ginebra ha sancionado tan justa solución. 

~= ~y dY4a alguna que la libertad de navegación. 

~ En una de 1•• últimas sesiones de la conterencia de lo• 
Batadós Sociali•ta• de Europa Oriental •ugi.rieron la i.n
clu•iÓn de una cláu•ula en la que se di•puaiera que loa 
barcoa y aeronave• que huhie•en naufragado. aai ca.o el 
equipo y el cargamento a bordo de ellos puedieran •er -
re•ca tados úni.caaente por el Estado del pabellón o con -
•u consentilli.ento. cláuaula que obtuvo una fuerte opoai
ción al dt.cutir•e. 
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libert.d de pesca. libertad de tender cables y tuberías saj¡ 

marin•• y liberud de volar sobre la •lta mar. son faculta

da• que deben ser ejercitadas por todos los paises de man

ra que no interfieran el justo ejercicio de loa miamos der~ 

cho• por otros Estad09. 

P•r• que un buque pueda ser perseguido en alta ~ 

mar por otro barco que no sea de su miSJDa bandera. será ne

cesario que la persec:uaión tenga por causa alguna infrac- -

ción a las leyes o reqlamentoa del perseguidor. que la per

aecusión se haya iniciado cuando el buque o una de sus lan

chas se haya encontrado en aguas territoriales. en aguas in 

teriores o en la zone contigua partQneciante al Estado cuya 

b•nder• enarbole el perseguidor. y la persecución deberá -

ser ininterrumpida. Naturalmente que si el buque per9egu.ido 

se interna en aguas territori•lea que no pertenezcan al· pe_!; 

•eguidor. la persecuaión deberá cesar. pues continuarla im

plicaría inv•sión de territorio~ L• persecusión podrá ha-

cerse por medio de aeroaaves oriciale• de•tin•d•s a t.l ac

tivid•d. En lo que respecta a la concepción tradicional. -

el régimen del fondo del océano era considerado un anexo --
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del vago concepto de la libertad d• lo• mares. Aunque la -

verdad •• que también era de todos, el primer ocupante que

lograr. fincar una explotación se consideraba titular de -

••a ~ción, con exclusión de cualquier otro Estado. 

Los datos técnico• que permitirán entrever la po

sibilidad de una explotación ren11111etativa de minerales que

podrí.an complementar o auplir las re•ervaa terrestres, por

una parte: las inquietudea que no dejaron de proveer las -

convenciones de Ginebra, por la otra, y la preocupación po~ 

que el suelo del océano no fuera utilizado para depósito de 

armas nuclearea y convencionales han movido a la comunidad

internac:ional a una acción para que cuanto antea se ••ta- -

blezca un réc¡imen legal apropiado para e1 suelo y el.!beuelo

del mar más allá de la plataforma continental. 

Todo ello comenzó con .la propuesta. de Malta a la

Asamblea General de la• Nacione• Unidaa en a9o•to 17 de 

1967 ~. para reservar exclusivamente a finea pacíficos el-

~ Documento de laa Naciones Unidas A/6995, XXII. 
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fondo de1 mar y e1 uso de sus recursos en interés de 1a hu-

aanidad, e1 fondo de1 océano debería ser dec:1arado herencia 

ccmún de 1a humanidad, y tendría que ser objeto de un trat:A 

do por e1 cua1 no estaría sujeto a apropiación internacio--

na1 y sería exp1orado de una manera consistente en 108 pri.n 

cipios y propósitos de la carta y explotado para ;;:al.vaguar-

dar 1os intereses de1 genero humano. Pues en tanto que - -

unos Estados se inc1inan fuertmaente hacia una copropiedad-

común de todo e1 océano. inc1uyendo a 1oa paises que no ti.!! 

nen costas. otros se orientan a que reinvindiquen porciones 

proporciona1es para cada uno de 1os estados, unos son mis -

proc:1ives a 1a creación de una autoridad, misma que en for-

aa persona1 sugiero 1a idea de un gran jurisconsu1to en 1a-

rama maritinla ca.o 1o es e1 c. Licenciado Cimar 01ver• de L.!! 

na.!/. a dar 1a cr-ción de un Tribuna1 Mari timo de caricter -

naciona1, que se encargue de autorizar 1a exp1oración y ex-

plotación exc1usiva de 1os recursos minerales de la zona --

profunda del oc:é.no, que resuelva loa problemas que se sus-

citan en el tráfico marítimo, como asimismo de solución a 

través de sentencias ejecutoriadas a los problemas y situa-

ciones jurídicas en general de los barcos, mediante el pago 

.!/ Trabajos realizados en diversas convenciones internacio
nales sobre Derecho del Mar. 
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de cuotaa. de las cuales bastarían para cubrir loa gastos de 

este Tribunal Marítimo Nacional. en una de sus versiones o -

bien tendrían que ser lo suficientemente amplias para auxi-

liar el desarrollo de loa Estados de la República Mexicana -

aenoa favorecidos y loe cuales tendrían que ser regulados :i!! 

rídicamente por una secretaría del-Mar. Sin embargo. hay 

otros paíaea que prefieren que se conserve una libertad aba~ 

luta para su aprovechamiento por cualquier Estado. 

Aunque pmra muchos la materia ea prematura. ea 

evidente que existe un fuere movimiento para establecer nor

mas y regular esa parte de los espacios marítimos. La lucha 

que se percibe en Ginebra para el desarme de esas áreas. en~ 

el Comité de Deaarme. las inquietudes que se recogen en lee 

resolucionea de la Asamblea General de diciembre de 1969 y -

las reccmendaciones que hacen cuerpos como la Comisión de 

Ciencia Marina de Eatadoa Unidos. ponen de manifiesto que 

pronto habrá una acción creativa. y existirá un control ade

cuado de eaas zonas para evitar el abuso. la apropiación in

debida. el despilfarro y la contaminación descuidada o irra

cional. 
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1.1.4. ZOD ECOHOMICA EXCLUS:IVA. 

Al hablar de la zona económica exclusiva. es ha-

blar de un espacio nuevo. sin precedentes y fruto de la ev2 

lución del tiempo. ya que durante un'qran período hi•tÓrico 

no habla otro bin0111io que el de mar territorial - alta mar. 

con el alivio intermedio de la zona contigua. En el mar t§ 

rritorial el eatado riberefto ejerc!a su autoridad. con algg 

nas pequeftas limitacionea: en el al:ta mar imperaba el prin

cipio de libertad. ya que la zona contiqua. abstracción he

cha de loa efecto• para la que •e creaba. se consideraba -

también integrada en Alta Mar. 

La zona económica excluaiva ea. •in duda. u~n pro

bl- dificil. complejo y -ocional. y el •equndo en impor

tancia tra• el de loa fondos marinos dentro de la moderna -

formulación de la Ley del Mar. La -plitud y a vecea ambi

guedad de •U concepto. se preata actualmente a qrandea con

trovera iaa. ya que va mucho máa allá de la doctrina de la -

Plataforma Continental su fuente más directa y reciente. P.!! 

ro el tema de la Conferencia de Ginebra de 1958. tras las -



.69 

declaraciones unilaterales de diversos países del mapa ame

ricano. aparecía tan radical. que ni siquiera fue tomado en 

cuenta. La declaración tripartita de Santiago de Chile de-

1952 suscrita por Chile. Ecuador y Perú será un buen punto

de partida. En ella los tres paises aumentan la soberanía

y jurisdicción exclusiva de sus aguas territoriales hasta -

una distancia mínima de doscientas millas marinas. compren-

se consolida esta medida con el Acuerdo de Lima 

de 1955, en que además de una política común de conserva

ción, acue.rdan que toda protesta y toda gestión internaci~ 

nal se habrá de llevar conjuntamente por los tres paises. Y 

ya desde aquí comienza un verdadero pugilado de declaraci~ 

nea d~ paises hispanoamericanos sobre todo Argentina, El -

Salvador, Nicaragua, Honduras. Costa Rica, Panamá, Brasil.

Uruguay y en cierta manera, Canadá. Quedarán atrás hasta -

an cierto punto los paises del caribe, México, c~

lombia y Venezuela, siendo ellos los que establecen 

mas tarde la llamada teoria del mar Patrim~ -
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nial y. 

El moviaiento ampliatorio americano de agua• •o--

aatidas da algún modo a juri9dicción nacional, fue da irae-

di.ato vi•to con •impat!a y no tardó en •er secundado por·--

nuevos pei•e•• •abre todo, africano• y a•i.áticos •urgido• -

a la independencia a través del proceso de•colonizador: pe-

zo ar. ~wchow a. .iio. no •• aceptaba al awnento •Ólo cClllo -

aedidas de protección a la pe•ca, que fue el argumento ini-

cial de peruanos, chilenoe y ecuatoriana., eino de a~irma--

ción nacionalieta de eoberania y reacción ante la preeencia 

cerca de •u• coetae de importante• flota• extranjera• • 

.!/ La expresión mar patrimonial fue empl-da por primera -
vez por el entonce• Mini8tro de Relaciones Exterioree -
del Gobierno de Chile Gabriel Valdée, en un diecur•o con 
m .. orativo del Xnetituto Antártico Chi.1eno. quien al ri= 
futar la propueeta del Pre•idente Hixon sobre loe fondoe 
-rinoe y ocianicoe. eeftaló que la sona -rítima bajo la 
juriedicción··del eetado riberano ademá• de un criterio -
bati.mitrico deber!• comprender un -r i-trimonial la• -
200 milla• donde exi•tiera libertad de navegaci6n y eo-
brevuelo. Sin ~argo, el convenio actual elaborado en
la Conferencia del Mar no cita este tézaino ni una e·ola
ves. aunque ya •e ha generalizado su identificación con 
el de la zona económica exclusiva. 
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La conferencia de Ginebra de 1958 como.parecía 1_2 

gico, no tomó en cuenta las aspiraciones de loa países (am

pliatorio•) que. por otra parte, dada su minoría, no pare-

cia viable fueran a influir •obre loa acontecimientos, y -

a•i, lo• paiaes aignatorioa de la Declaración de santiago -

y algunos otros más, no ratificaron el Convenio de 1958 a~ 

bre Pesca y conservación de loa Recursos Vivos de Alta 

te porque ninguno de ellos legitimaba su pretendida zona -

económica. 

Al término de la Primera Conferencia de Ginebra.

la• del99acionea de Chile, Perú y Ecuador, formularon una -

declaración en la que mantenían la• aubsi•tencia• de la• rA 

zone• que determinaron loa acuerdos suscrito•• y el fracaso 

de la •egunda, que no pudo lograr la fijación de anchura -

del mar territorial. provocó nueva• declaraciones como las

de Argentina en 1966, establecie.ndo la soberanía .de la na-

ción, a1 mar adyacente a su territorio ha•ta una diatancia

de do•cienta• millas y al lecho del mar y al •ubauelo de -

la• zonaa submarina• y adyacentes a su territorio hasta una 
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profundidad de doscientos metros o más allá de ese limite -

hasta donde la profundidad de •u• aquas suprayacentea perm~ 

ta la explotación de los recurso• naturales d~ dicha zona. 

uruquay en 1969 proclamaba un mar territorial de

doacienta• millaa, zona en la cual la soberania se extiende 

igualmente al espacio aéreo, a.Íi como al lecho y al aubsu

lo del mar, agreqándose que la saberania nacional •e extie..!! 

de a la plataforma continental a loa efectos de la explora

ción y -plotación de los recur•os natural••· y también BrA 

ail en 1970 extiende su mar territorial a la distancia uru

guaya. 

se advierte. por tanto, un cierto y peliqroso co..!! 

fu•ionismo de terminoloqia: Mar territorial viene, a veces

• identificar•• con el mar patrimonial de la ·doctrina hi•PJ! 

noamericana y en otros casos con la zona económica, que aún 

no ha aido plenamente dibujada. Bn lineaa qeneralea, para

uno y otro término, lo que ae trata e• de consolidar la t

•i• de la unidad de recursos, en orden a au exploración: 8lS 

plotación y conservación por loa ••tados ribereftos, por la-
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vía de1 ejercicio de los derecho• soberanos. Las grandes -

potencias marítimas miraron con recelo las primera• exten-

•iones. ya que sus necesidades estratégicas serían incompa

tibles con loa mares territoriales Q patrimonia1es desfasa

dos en •u amplitud. y aua intereses pesqueros se habrían de 

ver perjudicados por el progresivo aumento de las zonas ec.J2 

námicaa exc1uaivas proclamadas por otros estados. 

Bn las vísperas de la actual conferencia del Mar. 

proliferaron loa estudios y razolUlmientos en loa que se 

formu1aban diferenciaciones entre mar territoria1 y mar pa

trimonia1 o zona económica pronunciándose por primera vez -

la expresión mar patrimonia1. en un discurso de1 Ministro 

de Asuntos Exteriores de Chi1•. Gabriel Valdéa en 1970. Y 

otro destacado chileno. Bduardo Vargas, mieinbro del canité

Jurídico Interamericano. 1o defendía como el espacio marít~ 

mo en el cual el estado riberefto tiene el derecho exclusivo 

• explorar. conservar y explotar loa recurso• naturales del 

mar adyacente a sus costas y del suelo y •ubsuelo del mismo 

mar. así como la plataforma continental y su •ub•uelo hasta 

el límite que dicho estado determine de acuerdo con crite--
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rios razonables. atendiendo a sus características 9eográfi-

caa. geológicas y biolóqicas y a las nec:eaidadea del racio-

nal aprovechamiento de sua recursos. Según vargas: el -r-

patrimonial comprende tanto el mar territorial. como una -

zona situada máa allá de este y cuya extensión es determift.!l 

da. unilateral. pero no arbitrariamente por el estado ribe-

reno y 

La noción de mar patrimonial ae afirma. traacien-

•e los conceptos de mar territorial y alta mar. el Derecho-

Xnternacional Marítimo clásico. participando en cierto aen

tido de laa características de ambos. ya que en la pa.rte de 

mar pAtr.imonial situada más allá del mar territorial. rigen 

todas laa libertades del alta -r. salvo naturalmente la de 

la pesca. por lo .. que existe amplia libertad de navegación.-

de sobre vuelo y de colocación de cablea y oleoductos &ubJI!!! 

rinos. libertades todas ellas que en su ejercicio no tienen 

otra limitación que la de no interferir los derechos patri-

moniales de loa eatadoa ribereftoa. 

Las poaicionea marxistas entienden al mar pa--

.!/ A. vargas .Jorge. Terminología sobre Derecho del Mar. Ce.!! 
tro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo. 
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trimonial, no cano mera zona de pesca preferente. sino como 

zona exclU9iva para los nacionalee ~el estado riberefto, a -

quienee l..a totalidad de loe recureos vivos de lae zonae lee 

deben eetar reeervados. aún en el caso de que éete no die-

ponCJll de .. dio• propio• para explotarlos. concediéndose en
eete último caeo, que pueda otorgar licencia• o concesionee 

~ t!~ulo ~'!!rO!!O¡ !!'.!!'!(!'111! en eond;_ciones ra~onables~ a nací~ 

nales de otroe estado• para la explotación de los recureos

eobrantes, abteniindo asi el primero un beneficio económico 

y evitando el que eeoe recureos se pierdan para todoe. 

La eolución de los problemas que suscita el uso.

de los mares. se opina desde plataformas más templadae. no

eólo se logra mediante la promulgación de norma• pe1:111ieivas 

o prohibi.tivae. La cooperación internacional puede ocupar

aqu! un e.itio destacado. El aprovechamiento compartido de 

las rique:zae del mar patrimonial podría dar lugar a un nue

vo tipo de fructíferos acuerdos de cooperación que tuviesen 

en cuenta la eepecial situación de loe países en desarrollo. 

La prevención de la contaminación en el .. r patrimonial re

viste también una importancia capital para el estado lito--
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ral, y la investigación científica de.be ser reglamentada -

por el estado riberefto, aunque normalmente no deba oponerse 

a ella. en el ca•o de que sea realizada por extrafto•. cuan

do loa científicos nacionales participen en todas la• eta-

pa• de investigación y ésta se haga pública, y se per•iga -

con ella un objetivo verdaderamente científico y no de prOJ! 

nea científicas tienen para toda la humanidad. Bn cambio.

el emplazamiento de islas artificiales, de depósitos o de -

todo género de instalaciones en la superficie del mar patr~ 

monial, en la columna de agua o en su •uelo y subsuelo, d~ 

be quedar sujeta siempre a la autorización diacrectonal del 

estado costero. 

como puede deducirse de estos planteamientos, en

el mar patrimonial coexisten derechos del estado riberel'lo -

y derechos de la canunidad internacional, pero no debe olvi 

darse que el mar patrimonial ea una figura jurídica nueva -

e9pacial, que refleja la complejidad de las nuevas realida

des en el mar. y ni puede ni debe ser ••imilada a las vi~ 

jas categorías tradicionales. porque no ea ni mar territo--
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rial ni albl mar. Y evidentenente en la aplicación de nor

IMI• inéditas del nuevo derecho del mar, ciertos principios

básicos del Derecho Xnternacional y de la buena fe en el -

cumplimiento de las obligaciones internacionales, tendrán -

una imporaincia decisiva CCllllO medios cOlllplenentarios para -

la interpret.ición de esas norma•. 

Los trabajos preparatorios de la actual Conferen~ 

et.a del Mar en el seno de la Comisión de Pondos Marinos, C,2 

nacieron un gran nÚlllero y diversidad de propuestas para la

retJUlación ~· la futura zona. Ya durante el período de se

siones de la conferencia en Caracas, se establecieron las -

tendenct.s dominantes, y se perfilaron las ideas que lueg~ 

serían recogidas en el primer texto oficioso de negociación 

elaborado en Ginebra en 1975 y que en síntesis eran la• si

guientes: En la zona económica exclusiva el estado riberefto 

tendría derechos de soberanía pora la exploblción, conservA 

ción, administración y explotación de todos los recursos r~ 

novables y no renovables, es decir vivos y mineral••· tanto 

de los fondos ... rinos y su subsuelo, como de las aguas su-

prayacentes, correspondiendo igualmente al estado riberefto-
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el derecho exclusivo y la jurisdicción para .el estableci- -

·miento de islas artificiales y otras_ instalaciones y estru~ 

turas. asi como la jurisdicción exclusiva con respecto a 

las actividades de cualquier otra índole, dirigidas a la e~ 

plotación y exploración económica de la zona, incluso la i.!! 

vestigación científica. 

La parte V del actual Convenio del Derecho del -

Mar. contempla la regulación de la Zona Económica Excluaiv• 

y que comprende del artículo 55 al 75, fijando su régimen -

jurídico, loa derechos y deberes y jurisdicción del estado

riberefto: la anchura que no podrá extenderse más allá de -

las doscientas millas: los derechos y obligaciones de otros 

e~t<::dos en la zona económica exclusiva: 1a base para la so

lución de conflictos: las isl.as artificiales. y otras in•t;!! 

laciones: la conservación y utilización de los recursos vi

vos: la descripción y tratamiento de las especies: el dere

cho de los estados sin litoral y de ciertos estados ribere

ftos: las restricciones en las transferencias de derechos: y 

la delimitación de la Zona Económica Exclusiva entre esta~

dos limítrofes o situados frente a 'trente. 
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De toda esta aaplia tabla de derecho• y atribuci.e 

n••• de•blcan por su iaportancia la conservación de lo• re-

curso• vivos y el problema del acceso de terceros a la zona. 

Bn cuanto a lo primero. se deja a libre arbitrio del estado 

costero, pero como conaecuencia de la gran batalla emprend.! 

da por paises que pescan en agua• distantes. este control -

exclusivo del estado ri.berefto, está compensado de algún mo-

ao. po~ i. obligación de prD111over ccmo abjetivo1 la utilizA 

ción óptima de los recur•o• vivos. básicamente esto siqnir.! 

ca que cada estado riberefto debe dete1:n1inar cuánto• ejempl_a 

res de una especie particular pueden ser capturados sin ª9.2 

tarla: calcular a continuación su propia capacidad de captJ! 

ras y entonces permitir a otros estados por medio de acuer-

dos, capturar el sobrante l./. 

1/ Aunque el actual Convenio alude de manera expresa al ex
cedente de captura permisible, en realidad debería rere
rirse a la direrencia que exiate entre la captura permi
sible y la captura real que es obtenida por todas las 9!!! 
barcaciones pesqueras del estado riberefto. Puede decirse 
en suma que e-.te principio consagra la obligación del •..a 
tado riberefto de pe1:n1itir que tllllbarcacione• extranjeras
capturen el r ... nente de las especies marinas que no pu
dieron ser pescadas dentro de zona económica exclusiva.
si .. pr• y cuando no •• cause ningún perjuicio a tales ei 
peciea desde un punto de vista biológico. 
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El problema del acceso de terceros estados a las

zonas económicas de otros, a efectos de pesca, es un problJ2 

ma que no ha sido resuelto ni mucho menos. Los estados sin 

litoral, o loa llamados estados geográficamente desventaja

dos se encuentran con una serie de dificultades que tratan

de solucionar a través de los textos de la Conferencia. Si 

la libertad de alta mar les daba el derecho de dedicarse a-

·la pesca, prescindiendo de las áiíicu1tGdea ~a poda~ p:~ct_1 

carla en dicho espacio marítimo, al establecer el derecho -

de los estados ribereftos a reservar la pesca a sus propios 

nacionales hasta una distancia de doscientas millas donde 

se encuentran efectivamente los recursos pesqueros, los 

otros estados se consideraban despojados de un derecho del 

que disfrutaban y, por tanto, sin posibilidad de acción al 

no poder disponer de zona económica propia. Hay, por tan-

to, un nwneroso grupo de estados que condicionan la acepta

ción de la nueva zona, al establecimiento de un derecho en 

su favor que les de acceso a la P.esca en aguas de otros es

tad~s. incluso aunque no existían excedentes respecto a la 

capacidad de captura del estado ribereno. 
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El problaaa, pu••• e• de muy dificil enfoque y de 

-'• dificil •olución. 

Lo• po•ibles litigioa, alianza• o contra ofenai-

vaa entre estados costeros y estado• ain litoral y geográf.! 

cemente deaventajados complican agn má• la temática. se --

oye, a veces, preguntar a per•ona• alejada• de la cueatión: 

¿Qui tienen que ver lo• estato• sin litoral en una Confere.J! 

cia del Mllr?. la pregunta no carece de lé9ica: pero ocarr-

que la Conferencia del Mar no •• •Ólo una reunión de ••ta--

dos ribereftos dedicada a regular aua reciprocas relaciones-

sino que •• una Conferencia de laa S.ciones Unidas, para t_g 

da la comunidad internacional, incluso para estados que no-

son aiembros del la Orqanización Y. 

El acceso a terceros •• ha venido dando indudabl~ 

mente, por el derecho internacional clásico, todoa los es~ 

J/ En la Coa~erencia del Mllr han participado veintiocho ••
tadoa que carecen de acce•o al .. r. aunque no han perdi
do la esperanza de lleqar a él de alquna forma. 
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dos con litoral o sin él, podían ejercer. en principio. las 

libertades de alta mar como la navegación. pesca, etcétera!í 

Este fue el principio reconocido en la Conferencia de Gine

bra de 1958 y lógicamente hUbiere tenido un reflejo actual

de haber permanecido vigentes los antiguos conceptos. pero

al extender los ribereftos su jurisdicción a doscientas mi--

11aa reducen conaiáer..Ul6mant~ l: ~~tensi5n de la a1ta .. r_ 

y de aqui que los estados sin litoral condicionen, como se

há dicho, el reconocimiento internacional de la zona econó

mica exclusiva. a su acceso a la pesca en dicha zona. 

El planteo ea razonable o no, según se mire. 

Ciertamente que hay paises con costas o sin costa&J pero 

también hay países fértiles y áridos: con petróleo y sin~ 

tróleo: helados y tórridos y nunca se ha pretendido una - -

suerte de ;clearing" internacional de recursos naturales o de 

características fiaio9ráficas. Pero lo cierto es que es rA 

zonable o no, el sistema está incorporado al convenio ac- -

tual por consenso, aunque sus modalidades ~ayan sido hasta

últi11111 hora objeto de negociaciones. 
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B•ta e• la diferencia fundamental que hay entre -

la• antiqua• sonaa jurl•diccionale• de do•cientas milla• d.!! 

cretada• unilateralmente por lo ••tadoa a au conveniencia.

y la nueva zona econ6mica exclusiva internacionalmente recE 

nocida. Bn la• primera• prevalec{an lo• derecho• del ribe

refto por propiil decisión, mientras que la segunda comporta

una facultad de acceso a terceros e•tados, en determinadas-

exclusiva, la que por fuerza re•ulta entonces menos exclu•A 

va, que lo que au nombre hace pensar. 

Hay también otros factores ccao ea la de•igualdad 

económica de lo. pal••• sin litoral, y au distinto grado de 

de-rrollo econálllico. ¿Pueden competir con la• •i81Ua po•A 

bili4iid•• Suiza. y el Alto Vol ta r Austria y Bolivia, Checo~ 

lovaquia y &epel? Si e• innegable que Suiza carece de lit..2 

ral, aunque ¡>09ea una flota, no tiene en cambio otras cca-

penaacione• de orden industrial y financiero, de todo• cons 

cidaa. 

Pero todavía agravará mis la cuestión .un 9rupo P.!! 
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ralelo a los estados sin litoral que han terminado por uniE 

se a él, y que se auto titula (en situación geográficamente 

desventajadosi, categoría mezclada que agrupa los países -

que por alguna razón geográfica tienen un litoral reducido

º carecen de acceso a los océanos, o no pueden desplegar su 

juri=dicción hasta las doscientas millas, o no tienen platA 

forma y aún teniéndola no pueden utilizarla racionalmente.

categoría que une a Suecia con el Zaire y Alemania Federal

con Jamaica, y que agrupa unos veinticinco estados que SUlllA 

dos a los (sin litoral), forman un bloque de-extraordinario 

peso en la conferencia, dándose el caso de que varios de -

los ·que se declaran (desventajados), como Polonia y Alema-

nia, tanto federal como popular, poseen flotas de altura p~ 

derosas y eficientes. 

El grupo costero, de casi cien estados, entre los 

que naturalmente figura Espafta, no obstante las concesiones 

que por fuerza ha tenido que hacer, sigue defendiendo a ca

pa y espada sus derechos directos e inmediatos sobre sus z~ 

nas económicas en base al tratamiento distintivo entre los

( sin litoral) y los desventajados: y en ainbas categorías •E 
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tre paises deearrolladoe y en deearrollo: ein aceptar la c~ 

tegor!a de (deeventajadoe), como tal sino eólo la de pa!ee• 

en deearrollo que dependan para eu neceeidades alimenticias 

de loe naaree ajenoe, concediendo sólo arreglos reqionales y 

eubregional••• diecutiendo de si •• trata solamente de un 

derecho o de un acceso y permitiendo que la -plotación d

terceros •• haga eolamente sobre el excedente de la captura 

eue contrarios, que no admiten diecriminaciones entre sus -

miembro• ineisten en eu derechos y rechaza la noción de ex

cedente. 

De toda• formae, pase lo que pase, es indudable -

que el reconocimiento internacional de la so- econéaiica -

~clueiva, va a pagar para alguno• un alto precio, como ••

el acceeo de otro• estado• cuando la capacidad pesquera pr.,2 

pia sea ineuficiente, y eeguirá siendo di~!cil llegar a un

acuerdo unánime sobre cuál sea la naturaleza jurídica de la 

sona económica exclusiva, aunque ello no obste para que va

ya eiendo incorporado el concepto contenido en el convenio, 

en las legielacionee nacional•• de divereoe eetadoe, aunque 
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dicho texto no ostente aún e1 carácter de tratado interna-

ciona1. Ha empezado, pues, a tener ta1idez en e1 orden na

ciona1, aquel consenso ya obtenido en e1 orden exterior de1 

derecho emergente. 

El· título de 1a prob1emática de la• doscientas m.! 

·llas. ha sido bien acogido, haciéndose en revistas y pub1i

caciones, no poco uso de él. También podría ser bonito ep_! 

grafe para el arranque de un necesario estudio que compren

derá la actual controversia que sostienen, de una parte, -

por las grandes potencias, que pretenden, encabezadas por -

Estados Unidos y la Unión Soviética explotar en mares aje-

nos 1os recursos pesqueros que han diezmado en los propios, 

y de otra, los estados riberefto• subdesarro1lado• o en vías 

de desarrollo, que defienden ~us derechos a disponer y a -

proteger de las foráneas inva•iones, los recursos que.exi•

ten en el mar contiguo a su• territorios. La guerra de laa 

doscientas millas. toma pues los caracteres de una auténti

ca contienda internacional que se libra en lo• campos jur!

dicos y económico•. y en la cua1 no hay otro objetivo que 

la derrota f ina1 del adver•ario. 
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Bn •l plante11111iento e•traté9ico de la batalla. P.!! 

ra la• grand•• potencias la derrota de la• poaicionea lati-

noa111ericanaa y de la• aoberan!aa -r! timas que excedan del-

.. r territ:orial de doce 111illa• e• •uficiente, pero para 1oa 

eatado• ribereftoa que poaeen riquezas peaqueras. la derrota 

de lo que entienden arcaico Derecho del Mar. y de la preteA 

aión de 1o• grande• de explorar internacional y libr .. ente-

e•a riqueza que ea pare sua pueblos re•erva alilllenticia aes 

uO.ica, •• el objetivo de batir en toda r99la. 

Ba una guerra ad-.áe. en la cual. lo• países subdJ! 

aarrol.ladoa •e muestran resueltos a no dejarse ava•allar --

por laa grand•• potencia• y se unifican para r••i•tir y re-

chazar aua iapo11icione• y exigencia•. •say que seguir lu--

cbando p11ra consolidar po•icionea•. ••to ae dijo en la con-

ferencia de Lusaka de paises no alineadoa. porque 'hay ault.! 

naciones que depredan la• riquezas en coatas ajenas y hay -

gobierno• que conrunden lo• problemas del .. r con sus inte-

reaes general•• 2/• 

21 triunfo más seftalado en esta guerra fue el de-

.1./ Cita d• Cervera Pery. Jo•é. Lll Probl.-itica de la Peaca
•n •1 •uevo Derecho del Jilllr. Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. Madrid. 1.982/1.984. Pág. 45. 
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la Declaración de los Estados Latinoamericanos sobre el De

recho de ~ar. aprobada por diecisiete de las veinte delega

ciones que participaron en la reunión de Lima. precisamente 

en el afto vísperas de caracas:. por lo que la resolución - -

aprobada por dicha conferencia sobre Fondos Marinos y Océa-

derrota en las Naciones Unidas de la propuesta de la Unión 

Soviética para discutir la anchura del mar territorial du

rante la Veinticinco Asamblea General del Organismo Mundial. 

y el fracaso por tercera vez en la citada pesquera cuatri-

partita formada por Chile. Ecuador. Perú y Estados Unidos

serían factores a tomar en cuenta. De otra parte, la -

gestión norteamericana planteada oficialmente para que loa 

buques de bandera estadounidense tuvi.eaen derecho a pescar-

1.ibremente en las zona -r!timas del Pacífico Sur, 

o sea dentro de las doscientas millas que los 

países del Pacífico han declarado como plena so-
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berania, tuvo un rechazo cate95rico J./. 

El fr•c••o. por tanto, del proyecto soviético pa

ra di•cutir la anchura del mar y la frustación norteamericA 

na traa la cita pe•quera cuatripartita, fueron brazasfavorA 

ble• en lo• ccmibate• empen.do• a •ocio de e•carceo•. BuscaJ! 

do abrir paao al inentendimiento ruao-americano tendiente a 

lograr un pronunciamiento internmc!o~al ¡;.::<~a consagrar la•-
doce aillaa coao limite máximo del mar territorial. la -

Unión Soviética planteó el tema como •e ha dicho en el •eno 

de la A•alllblea General de la OHU, y vió rechazada au pro- -

pue•ta en el aentido de que los probl ... as del mar deben ser 

con•iderados como tema general y no como ••pecial. A este-

re•pecto el voto de lo• paises afr.icano• ~ue deci•ivo, y la 

1./ El estudio •obre zona económica exclusiva máa ccmpleto -
ha•ta la fecha, es el titulado (The Bxcluaive Economic -
Zone) de Winston Conrad Estavour, publicado por el Inat.! 
tuto Univer•itaire de Haute• Estude• Internationalea de 
Ginebra. El autor loa subtitula c~o e•tudio de la ,evo
lución y pr09re•ivo desarrollo del Dereého Internacional 
del Mar y fue publicado en marzo de 1979. 
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Asamblea General ratificó la decisión recomendando que los

problemas del mar deben ser vistos p~r 1a Comisión de Polí

tica y no en la Comisión Jurídica. cano la Unión Soviética

deseaba. 

La guerra de las doscientas millas se inició así. 

con victorias que parecían decisivas para el bando tercer -

aundista e hispanoamericano. pero la guerra no ha sido ga~ 

da por ello ni mucho menos; la pugna subsiste y mientras no 

se llegue a la firma de la Convención con las suficientes -

fuerzas y apoyos que la hagan viable. pueden surgir sorpre

sas o agravarse las dificultades. 

Como se ha hecho conet:ar. el límite de las dos- -

cientas millas invocado por los estados ribereftos sudameri

canos del Pacifico al término de la segunda guerra mundial. 

ha adquirido tal 'arraigo que figura ya en todos los proyec

tos relativos a la zona econéíaica. Así lo ha entendido ta.m 

bién la vigente conferenciá del mar que lo.ha incluido en -

su compleja t-ática. se·trata pues lógic-ente de un e•P.!! 

cio irreversible. 
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En las primeras sesiones de la citada conferencia 

y ante la creciente tendencia a reconocer el derecho de los 

estados de establecer zonas económicas de hasta doscientas-

millas. la delegación espaftola explicó en su declaración de 

intencione•. que podrá aceptar el establecimiento de dic!Ula 

zonas si-pre que quedaran salvaguardados debidamente loil -

derechos e intereaes pesqueros de terceros estados, postura 

paaca distante, ya que la mayor parte de las capturas de 

las flotas espaftolas se realizan en aguas próximas a la• 

co•taa de tercero• e•tadoa y. 

En el orden interno. cuando las cortes General••-

examinaron el Pr~yecto de Ley sobre fijación de doce milla• 

del l:laite exterior del -r territorial, •• hicieron pro

puesta• para que Bapafta~ siguiendo la tendencia dC1111inante 

Y IA participación de la pesca espaftola en organi-os in-
ternacionalea y lo• convenio• tanto multilaterales como
bilateral•• en lo• que Bapafta toma parte. se estudian en 
·1a'parte corr••pondiente a la pesca en aguas -ternas. 
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estableciera. asimismo. una zona económica de doscientas m~ 

llas como venían haciendo casi todos los .paises. per.o se. 

adujo que por el momento no beneficiaba el establecimiento

de la citada zona. 

Cambiaron después las circunstancias sobre todo.

después de que transcurrida la quinta sesión de la Confer•r 

cia del Mar. se produjeran importantes acontecimientos dig

nos de ser tanados en cuenta. ya que los paises que hasta -

esos momentos se habían opuesto al establecimiento de zonas 

económicas de doscientas millas. decidieron establecerlas -

con efectos inmediato•. caaos de loa paises miembro• de la 

C.B.E •• la U.R.S.S •• Estado• Unidos. Sri Lanka. México. Is

lan.dia. Canadá, Horueg11, Portugal, Japón y Sudáfrica entre

otroa. 

Ante la nueva situación creada, la CIPMI. (Comi-

aión Internacional de Política. Marítima Internacional) de

cidió crear un grupo de trabajo compuesto por juristas de -

loa Ministerios de Aauntos Exteriores. Marina. Industria y 

C~ercio (Sub•ecretar{a de Marina Mercant.e). que examinó el 
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problema y remitió •u• conclu•iones. y ella• darían ba•• al 

proyecto de ley que en •u m0111ento fue di•cutido y aprobado-

por la• corte• y. 

Pr:xaul~da con carácter de Ley, con la número 

15/1978 de 20 de febrero, •e declara zona económica exclu•.! 

·va el •apacio 1U1ri timo adyac:.,ntll! !'! ~ !!!e!:' te:::!to::-iw1 G&pa:6ol 

ha•ta una di•tancia de do•cientas millas náuticas, a partir 

de la• linea• de base de dicho mar territor~l y •obre di--

cho ••pecio el ••tado espaftol tiene derech08 •oberano• a --

efecto• de exploración y explotación de todo• los recur•os-

naturale• del lecho y el •ubsuelo marino y de las agua• --

•uprayacentes. 

En virtud de tale• derecho• •oberano• en la zona 

económica exclu•iva, corre•ponde al e•tado e•paftol el dere-

cho exclu•ivo •obre lo• recursos, la competencia para regl~ 

~ En lo• momentos actuales son 48 los e•tado• que tienen -
declarada por ley •u zona económica de do•cienta• milla•. 
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mentar su conservación. exploración y explotación y la pre

servación del medí.o marino. aai como la jurisdicción -cl.u-

. si.va para hacer cumplir las disposiciones pertinentes y 

cualesquiera otras competencias que·el. gobierno espaftol. ea

tabl.ezca en conformidad con el derecho internacional.. BÍ -

ejercicio de la pesca queda re•ervado a lo• espaftole•• •in-

do en tratado• en que B•pafta •- parte. quedando a salvo la 

libertad de navegación. •in que la misma permita la pesca -

por buques -tranjero•. 

Pero para que exi•ta una eficaz aplicación de la

ley citada, necesita •er desarrollada en una serie de di.•P.2 

•iciones de rango inferior que contemplen los aspectos relA 

cionados con el ejercicio de la pesca por parte de flotas -

extranjeras. la delimitación de las agua•• de la seguridad

naci.onal, contaminación. norllÍaa de trán•ito, reglamento. -

fi•cale•. etcétera. Todo ello. ti.ene que dar entrada a di

ferente• negociacione•. en el ámbito bilateral o multi.la~ 

ral con Francia. Portugal. Argelia. Marruecos. etcétera. •

efectos de delilnitaci.ón de aguas e•encialmente, o de acuer-
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do• pe•quero• renovados o de nuevo curso. 

Y •urge entonce• como probl ... preocupante para -

lo• ínter•••• naciona1••· el giro que •e ha operado última

aent. en el cur•o de 1o• Último• debate• de la conferencia

del Mar, en cuanto a que el criterio predominante.~• l• - -

eqaidi&tancia, se ha •ustituido por el de la equidad, mani

fie&tamente •mbiguo y que puede acarrear serias dificulta-

de• en la determinación de nue&tro& e•pacio• marítimo•. 

ca.o ha &ido en parte expuesto, la zona económica 

•• l• in&titución a travé• de la cual, loa paí&es en vía• -

de d••arrollo intentan lograr el ••tablecimiento de un nue

vo orden económico internaciona1 para corregir 1a• de&lgua~ 

dadee y eliminar la& diferencia• que le ••paran de la• graB 

de• potencia• de•arrolladas, a&egurado o creyendo a•egurar, 

un mejor reparto de la• riqueza&, al~nto•, energía y mat~ 

ri•• priaa•, que exi&ten en lo& e&paciom aaritimo•. 
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Pero quien elaboró la ley hizo trampa, como suele 

decirse. Si se han de producir indudablemente ventajas pa

ra determinados paíaes, para otr~s significará pechar con -

mayores desigualdades que la existentes. Así ciertos pai-

ses en vías de desarrollo que se encuentran desfavorecidos

por los accidentes geográficos no obtendrán ningún provecho 

del establecimiento de una zona económica. En realidad los 

beneficiarios serán unos pocos países poseedores de amplio

litoral, que gozan ya de considerables recursos terrestres. 

Cabe preguntarse si la zona económica constituye, 

verdaderamente, la panacea del nuevo derecho del mar o sí 

en realidad no se trata más que de una válvula en e~cape, 

de un simple compromiso entre los estados marítimos para 

evitar complicaciones desorbitadas del mar territorial. A 

este respecto hay que recordar que los representantes de 

loa estados del tercer mundo, y algunos paises hiapanoamer.!. 

canos. manifeataron abiertamente que si no lograban sus pr~ 

tenaiones en materia de zona económica, ampliarían hasta -

doscientas milla• •1 ... r territorial, con el apellido o ca

lificetivo de Patrimonial si llegaba el caso. 
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Para loa estado• partidario• de la• doce milla• -

de extenaión de agua• territorial••· la zona económica vie-

ne a eer c~o el ccmpl .. ento de un mar territorial de razo-

na.b}•• dillleneiones, por lo que deade eate punto de v~ata, -

la zona económica estaría 11•-da • jugar el papel que los-

defenaorea de la (rec¡la de laa tres millae} quisieron con--

·---.&.':ll:tO. ~ero ae ha prollado que la 

idea de la zona contigua no ha impedido la ampliación del -

mar territorial a doce milla• por parte de la -yoría de 

loa ••tadoa. 

En la actualidad una serie de factores tecnolé19i-

coe, eatratégicoa, y políticoe, están produciendo una pro-

fund.ii Alteración en principio• que venían juzgándoee como -

-yor el número de empresas que extraen recurso• minerales-

de loe fondos marinos y aon c•da vez mayor•• laa profundid~ 

dee en las que se llevan a cabo dichae actividadea con re--

aultaidoa altamente positivoa. De otra parte, la tecnol09ía 

ha introducido en la peaca modificaciones revolucionariaa. 

La• captura• piec(colaa, cada vez mayor••· pueden aer con--

••rvadas a bordo con modernas instalaciones frigoríficas ~ 
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ra su comercialización, y aparatos ultrasensibles como el -

radar o el sonar permiten una mejor localización y un mayor 

conocimiento de las especies. Todo ello ha contribuido a -

que la explotación de los recursos vivos del mar lleguen a

producir efectos perjudiciales en lugar de beneficiosos. 

Desde el punto de vista estratégico, la tecnolo-

gía militar ha permitido que la utilización de los fondos -

marino• ae convierta en un elemento esencial para la defen

sa de los países. mediante la colocación de plataformas de

lanzamiento de proyectiles atómicos. así como la utiliza

ción de submarinoa. particularmente los propulsados por -
energía nuclear. 

Por Último, deben mencionarse factores pol!ticoe

que condicionan el enfrentamiento entre pei .. s en desarro-

llo y paises desarrollados. Los primeros ven en los aares

adyacentes a sus costas uno de los elementos esenciales pa

ra estimular su desarrollo económico, en tanto que los se-

gundos procuran mantener la situación existente para asegu

rarse de eate modo au lil:ertad de acceso a las posibilida--
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des que el mar ofrece. 

TOdos ••toe factor•• determinan que la distinción 

trad:i.cional entre eepacios -ritimos aaaetidos a un ré9imen 

de libertad y lo• sujetos a l.a soberanía del estado rib•r

fto. ti•~ a desaparecer. surgiendo nuevos conceptos. entre 

los que ocupa lugar destacado la zona econéaica. concepto

deade luego nacido en base a :imperativos económicos, con el 

fin de asegurar a los estados ribereftos el dominio sobre 

loa rec:ui:aoa contenidos en •1 mar adyacente a sus costas. 

Por lo que consideraba como base reivindicatoria de países 

en desarrollo y utilizada camo elemento innovador del Der

cho del Mar1timo. la zona económica constituye un t ... cla

ve en l.~ no ei411ftpre clara y futura perspectiva del Derec:ho

del Mar. 

conforae a los pr:i.nc:i.pios que ae han ido poniendo 

en el c-po del Derecho Internacional Marítimo y que •• in.! 

c:i.aron con •1 docUlllento denaainado loa Principios de México 

sobre •l Ré9imen Jurídico del Mar. algunos países y entre -

ellos •l nu .. tro. extendieron su jurisdicción marítima has-
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ta 200 mill.as. medidas a partir de la línea de desplante -

del mar territorial. A este espacio marítimo se le denomi

nó mar patrimonial.. para distinguirlo del mar territorial..

que no podía exceder de veinte millas conforme a la conven

ción de Ginebra. pero siguiendo las corrientes doctrinales

que afloran en la Tercera conferencia de las Naciones Uni-

das s:Jbre Derecho del Mar. la constitución Política Mexica

na. se adic.:ionó en el afto l.976, en su articulo 27. con un P.!. 

rrafo que a la letra dice: 

NI.a nación ejerce en una zona económica exclusiva 

situada fuera del mar territorial. y adyacente a -

éate, loa derechos de soberanía y laa jurisdicci~ 

nea que dete!:!!linen le= Leye= del con9raso. La z~ 

na económica exclusiva se extenderá a doscientas

millas náuticas. medidas a partir de la línea de

ba•• desde la cual se mide el mar territorial. 

En aquellos casos en que esa extensión produzca -

superposición con laa zonas económicas exclusivas 

de otros estados. la delimitación de laa reapect~ 

vas zo,,.• ae hará en la medida en que resulte ne-
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ce•ario, mediante acuerdo con ••to• e•tados". 

A •U vez, la L•Y Reglamentaria del párrafo ante-

rioraente tran•crito previene: 

•Artículo lo.- La nación ejerce una zona económi

ca exclu•iva situada fuera del mar territorial y 

adyacente a éste, los derechos de •oberanía y la• 

juri•dicciones que determina la pre•ente ley. 

Artículo 20.- El límite exterior de la zona econ..Q 

mica exclu•iva será una línea cuyo• puntos estén

todos a una di•tancia de 200 milla• niutica• de -

la linea de ba•e desde la cual •e mide la anchura 

del mar territorial. En aquello• ca•o• en que -

e•• extensión produzca superposición con las z~

na• económicas exclusivas de otros e•tado•. la d1 

limitación de la• respectivas zonas se hará en la 

medida en que resulte necesario, mediante acuerdo 

con eaos estado•. 
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Articulo Jo.- Las islas que forman parte del t-

rritorio nacional habitadas o que no tengan vida

econémica propia, tendrán también una zona econó

mica exclusiva cuyos límites serán fijados confo_!: 

me a las disposiciones del articulo anterior. 

Artículo 4o.- En la zona económica exclusiva, la

nación tiene: 

I-- Derechos de soberanía p11z:a los fines de expl_g 

ración y explotación, conservación y administra-

ción de recursos naturales, tanto renovables como 

no renovables, de loa fondos marinos incluido SQ

subsuelo y de las aguas suprayacent:es. 

II.- Derechos exclusivos y jurisdicción con rer-

pecto al estableciaiento y la utilización de 1a11-

i11las arti~ici•les, instalaciones y estructuras. 

III.- .JUrisdicción exclusiv• con respecto a otras 

•ctivid•d•• te_ndientes a la -ploración y -plo~ 
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xv.- Juri•dicción con re•pecto a: 

a) La pre•ervación del medio 111arino, incluido• el 

control y la eliminación de la contaminaciónr y 

b) La inve•tigación científica. 

Articulo So.- Lo. e•tado• extranjero• gccarán en

la zona económica exclu•iva de la• libertade• de-· 

navegación y sobre vuelo y del tendido de cables

y tubería• •ubmarino•. ••Í como de otro• u•o• in

ternacional.mente legitimo• del aar relacionado• 

con la nav99ación y las comunicaciones. 

Artículo 60.- El P:>der Ejecutivo Pederal dictará

medida• adecuadas de administración y con•erva- -

ción para que lo• recur•o• vivo• no •• vean •••".!! 
zado• por una explotación exce•iva. 
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El Ejecutivo Federal determinará la captura perm~ 

aible de recursos vivos en la zona económica ex-

elusiva. 

Artículo 7o.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior, el Ejecutivo Federal promoverá 

la utilización óptima de loa recursos vivos de la 

zona económica exclusiva. 

Artículo 80.- Cuando el total de la captura perm~ 

siblé de una especie sea mayor que la capacidad -

para pescar y cazar de las embarcaciones naciona

les, el Poder Ejecutivo Federal dará acceso a em

barcaciones extranjeras al excedente de la captu

ra permisible de acuerdo con el interés nacional

Y bajo las condiciones que seftala la Ley Federal

para el Fomento de la Peaca. 

Articulo 9o.- Las di.aposiciones de la presente -

ley no aodifican el régimen de la plataforma con

tinenta1M. 
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z•ta incorporación de e•pacio 11111ritinao tan impor

tante a la juriadiceión mexicana. hace crecer el territorio 

nacional en .... de dos millonea de kilómetro• y pueden con

aiderarae irreversible la.decisión mexicana. ya que está 

acorde con la convención a:Jbre Derecho del Mar. lo que. a 

au ves dispone: 

"El eatado ri.berefto tiene: 

a) Derechos de soberanía para loa fines de explo

tación, conservación y ordenación de los recurso• 

natural••· tanto vivos como no viv08. del lecho y 

el aubsuelo del mar y de las aguas euprayacentea. 

y con r••pecto a otra• activiciade• con miras a la 

exploración y explotación econámicaa de la zona.

tal como la producción de energia derivada del 

agua. de las corrientes y de los vientos: 

b) Jurisdicción. con arreglo a la• diapoaicionea

pertinentea de esta convención. con respecto a: 



• .106 

1) El .. establecimiento y la uti.lización de l•• ar

tificiales, inatalaciones y estructuras. 

2) La investigación científica .. rina: y 

3) La producción y preservación de medio marino. 

c) Otro• derechos y deberes previstos en cada Co.!! 

vención". 

CCllllO se ve·, la Zona Económica Bxc.luaiva ha produ

cido la lógica necesidad de fijación de fronteras marítimas 

con nueatros vecinos. Por tanto el Go.lfo de México se ha 

convenido !~ frcctara con los Batados Unidos por medio de 

tratado Roel Vauce, de 4 de mayo de 1978, ratificado por Mj 

xico en. 1979 y pendiente de ratificación por el Se1M1do Nor

teamericano y, en el cana.l de Yuca.tán, se ha celebrado un 

tratado c:>n la República de Cuba, de 24 de novianbre de -

1976. 
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1.1.1 zoa COllTI:GUA. 

ca.o •e puede ver a toda• luce•• la :sona contigua 

e• el re•u1t:ado de la in•uficiencia de la que ha •ido obje

to la exten•iÓn de tre• milla• que las grande• potencia• -

pretend1an dar origen CCllllO l!aite del mar territorial. al9!! 

no• pai•e• pretendieron detenainar una zona adyacente a él

•obre la cual el paÍ• riberefto ejercería. una jurisdicción -

limitada. 

E• a•Í ca.o el tratadi•ta má• destacada a nivel -

internacional, de un pre•tigiado nombre, el Profe•or Gil-·

bert Gidel. el cr-dor doctrinal del concept:o de zona cont.! 

gua "ca.o una part:e de la alt:a -r. adyacente al -r terri

torial, •C111et:ida, ca.o el alta mar, al principio de la li-

bertad de lo• mare•. y sobre la cual el estado riberefto 

ejerce no una soberan1a limitada en principio sólo por el -

derecho de paso inocente. sino sólo un poder de cont:rol ex

cepcionalmente ent:endido a fines limitados y por razones -
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particulares.!/· Bn este concepto, en principio busca el -

establecimiento de una zona transaccional intermedia entre 

el mar territorial y el alta mar, siendo, por lo tanto, un 

espacio cOl!lplementario de dicho mar soberano. reconocido 

por el Derecho Xnternacional Marítimo. 

como seftala JU:cárragal/ el origen de la zona cont.!, 

gua puede encontrarse en las más famosas (BOYBRXNG AC'l'S), -

1eyes inglesas. cuya traducción correcta seria "LEYES DE MJ¡¡ 

llODBO O VAGP.BUNDEO MARXTXMO". por las que se tendia a evi--

tar las disimuladas incursiones de barcos contrabandistas -

del siglo xvxxx. para el cumplimiento de las leyes aduane--

ras y fiscales, amnentando de esa manera de1 límite de las-

tres millas de aguas jurisdiccionales. También pueden ci--

tarse como antecedentes. las disposiciones de los Estados -

Unidos en la época de la Ley seca la ('D'.RXFF ACT) de 1922,-

que fijó en doce milla• el derecho a visitar a los barcos -

sospechosos de contrabando de licore• • 

.!/ Paul Chaveau. Traité de Drolt Marimite, Pari• 1958. 

y Azcárraga Bustamante José Luis, Los Derechos de los Bst~ 
dos Ril:.erefto• sot:re zonas de Altamar para el Aprovecha-
miento de sus Recursos Biológicos. Lima, 1970. 
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Con el articulo 24 de la Convención •obre Mar Te

rritorial y Zona Contigua e•tablece que el ••tado riberefto

poclrá "En una zona de alta mar contigua a au mar territo- -

rial, adoptar las medida• de fi•calización necesarias, evi

tar las infraccionea a sus ley•• de policía aduanera, fia-

cal, de inmigración y sanitaria que pudieran cometer=e on -

:u ~e:::!t.oric ü •ü •u mar territorial•. y para ·reprimir las 

infracciones a•i cometidas. Agrega el articulo que la zona 

contigua no podrá extender•• más de doce milla• a partir de 

la linea desde la que se deaplante el ~ar territorial. 

Conaiderando que la mayoría de lo• paisea, en la

Segunda Conferencia de Ginebra sobre el Derecho del Mar en 

1960, ae manifeató, aunque sin llegar a ningún acuerdo for

mal, favorable a la admiaión de una zona contigua para fi-

nea de peaca excluaiva del paia coatanero, México, por ne-

creto de 9 de diciem.tre de 1966, .. tabl~ió la "Zona exclu

siva de pesca de la nación", y que en su artículo 10 orde-

na • "cuya anchura es de doce milla• marina• (22, 224 metro•), 

contado• a partir de la linea deade la cual.se mide la an-

chura del mar territorial", y en •u articulo 2o. se agrega-
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que "El ri<Jimen legal de la explotación de los recursos vi

vos del mar, dentro del mar territorial, se extiende • toda 

zona exclusiva de pesca de la Nación". 

como se puede ver, al admitirse en el marco la as 

tual conferencia sobre el Derecho del Mar, una anchura de -

doce millas para el mar territorial, la zona contigua ha 

perdido gran parte de importancia, aunque por otra parte se 

han mantenido criterios dentro de los de.bates de sostenerla 

a ultranza, dado los progresos de la técnica y el •umen.to 

de la velocidad de nuevos buques que podría justificar su 

mantenimiento. No es por.tanto, un tema que haya podido -

ser calificado de conflictivo dentro de la Conferencia, y -

cluida en el mar territorial, para otras debe considerarse 

con independencia, hasta el momento la única modificación -

introducida respecto al convenio de 1958 consiste en sefta-

lar que la zona contigua no podrá extenderse más allá de -

veinticuatro millas contadas desde la linea de base 11tiliz~ 

da para l• •edición del .ar territorial. 
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Bn el recien finalizado proyecto de convenio sc>-

bre el Derecho del Mar. la zona contigua es regulada por el 

articulo 33 únicamente y su texto integro ordenas 

•1).- Bs una zona contigua a su mar territorial.

designada con el nombre de (Zona contigua). el estado rib

refto pod~ tOlmllr las medidas de fiscalización necesarias P.!! 

ra a) Pr.,,enir las infracciones de sus leyes y reglamentos 

ad1111neros. fiscales. de inmigración o sanitario• que pudi

ran cometerse en •U territorio o 'en su mar territorial. 

b) sancionar las infracciones de esas leyes y re

glamentos cometida• en su territorio o en su .. r territc>- -

rial. 

2).- La zona contigua no podrá extender•• iús 

allá de veintiC1U1tro millas marinas contadas desde las 11-

neas de base a partir de las cuales se mida la anchura del

aar territorial•. 

Bs de gran trascendencia hablar del Decreto de 26 
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de diciembre de 1968, expedido por el Ministerio de Hacien

da en E•pafta y que modificó el artículo 33 de las Ordenan-

za• General•• de la Renta de Aduanas, fijándose unas aguas

fiscales a doce millas, equivalente a 22,222 metros a par-

tir de la baje mar ••corada o de líneas de base recta, de -

acuerdo con el criterio establecido en el mencionado Conve

nio de Ginebra. 

Debe hacer•e con•tar igualmente que la Ley de 8 -

de abril de 1967, extendió las aguas jurisdiccionales espa

ftola• e efectos de pe•ca. de acuerdo con las conclu•iones -

del Convenio Europeo de Pesca de 9 de marzo de 1964 a doce

millas. por lo que dicha di•tancia es también coincidente -

con la de la zona contigua en su medida anterior a la conf..!! 

rencia del Mar, aunque a efectos diferentes. 

México no contempla la zona contigua por conside~ 

rarla dentro de la zona econémica exclusiva. 
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1.1.6. IA PIATAFmua COHTJ:NJUl'TAL O, SOBMIUUllA. 

En unos cuantos anos ha surgido y •e ha integrada 

de manera •orprendente, una inatitución nueva del Derecho 

de Gentea, que ha pue•to a prumba loe aétodo• de cir-ción -

de norma• del orden jurídico internaciona1 y que ha •acudi

do los conceptos tradicionales del mar :erginal, del l!Ullr l.,i 

bre y de la adqui•i.ción de territorio• en el derecho inter

naciona1. 

Bsta institución es la relativa a la plataforma -

aubmarína, también 1lamada "Plataforma Cóntinental", •zóca

lo Submarino•, etcétera. Esta eapecie de cornisa o me•eta -

que rebordea loa continente• por abajo de1 -r ya había •i

do conocida desde hace bastante tiempo, y se sabía que 11-

gaba h••ta má• o ••no• do•ciento• metroe de profundidad 

(cien brazas). ante• de de•po1miarse abruptamente en un ta-

1ud que baja a loe grand•• abi•mo• océanico•. Pero fue •Ó-

1o ha•t:a recient-ente que •e confirmó que contiene la• m

jore• condicione• biológica• p11ra la vida vegetal y para 

laa eapeciea de peces y mariacoa, y que el •uelo y •ub•uelo 



.l.14 

de esta plataforma son especialmente pródigos en riquesa• -

aineralea. 

Aunque se encuentran premoniciones doctrinales y 

práctica• aisladas en décadas anteriores. por ej .... plo. un 

decreto del Gobierno Imperial Ruso. en 191.6. sobre ciert:.s

ialas árticas. la manifestación de Odón de euen en 1918 y -

no en 1916. como se sostiene comunmente, así como las tea-

rías de loa Argentinos Storni, en 1916 y José Luis Suárez 

en 1918. la cuestión de la Plataforma continental empezó a 

recibir un tratamiento doctrinal y sistematizado sólo a 

partir de la f-osa "Proclama del Presidente Truman". de 28 

de septiembre de 1945, con la extensión de la Plataforma 

Continental hasta la Zsobata o Veril de los 200 metros de -

profundidad. 

Declaración importante. y que vino a -rc:ar un -

auténtico hito en el Derecho rnternacional Marítimo. toda 

ves que creaba un nuevc;i concepto que rompe la doctOlllla de 

.. r territorial- alta mar, ya que desde el aomento de la d.! 

claración Truman. hay unos espacios de extensión mar1tiaa -
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que tranacurren por debajo del mar: el suelo y el sul::suelo. 

Se aubraya aal que la importancia del mar eiapieza a eat:ar -

ya no en la nav99ación. ni en la libertad de naveqación co

iao era antea. aino en •u explotación. 

La plataforiaa c~ntinental produce de inmediato -

una abundante biblioqrafla. entre la que deataca el impor--

rina y el Derecho Internacional). y diversas obras aot:re t_g 

do autor•• hiapanoamericanoa a quienea el tema por las apl..!, 

cacionea que de él puedan derivar••· les interesa sobreman~ 

ra. en función a la problemática de sua respectivos palaea. 

También juriataa aialadoa y mieml::ros del Instituto de Dere

cho :internacional comienzan a ocupar•• de la -teria. hasta 

que de una forma máa directa, la conferencia de Ginebra de-

1958 la incluya en aua debatea. De aqul aaldrá definida la 

Platafoicma continental c<mo1 

"Bl espacio de tierra i11111ediato a la costa y su-

••rgido en el -r. que puede aer objeto de -plotación bea

ta una cierta profundidad por el Batado ribereno. a cuyo d.,2 
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minio y uso exclusivo se atribuye" 

concretamente el articulo I del Convenio de Gine

bra de 1958 sobre la Plataforma continental, decía: 

"La expresión plataforma continental designa 

a) El lecho del mar y el •ubsuelo de las zonas 

submarinas adyacentes a las costas, pero situadas fuera del 

mar territorial ha•ta una profundidad de doscientos metros

º más allá de ••te límite hasta donde la profundidad de las 

aguas suprayacentes, permita la explotación de los recursos 

naturales de dicha zona. b) El lecho del mar y el subsuelo 

de las zonas •ubmarinas adyacentes a las costas de la• is-

la= (Plataforma %nsular). 

Al realizarse en Ginebra la Conferencia sobre el

Derecho del Mar, en 1958, convocada por las Ilaciones Uni- -

da•. fue posible observar una gran área de entendimiento en 

torno al problema de la platafozma continental. que revela

hasta donde se puede llegar cuando no hay de por medio dog-
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... y tabús. Fue aprobada la convención sobre la Plataforma 

continental (U.H. Doc. A/Conf. 13/L. 55, puede vér•ele en -

Á.J.:t.L. Húm. 52, october, 1958, pp. 858-862) suacrita por-

36 naciones, abierta a la ratificación de lo• Z•tadoa, y la 

cual entrar.la en vigor al lograr•• 22 adhe•ionea. Este do

cumento ae basó en el Proyecto de la Comisión de Derecho X.!! 

ternacional, presentado en 1956. (U.N. Doc. A/3159). Actual. 

mente. la convención e• derecho internacional. pues ha en-

trado en vigor por haber recibido laa adhe•ione• necesaria& 

México ea parte de la misma (Diario Oficial, XXX-27-65). 

Ahí. se define que el término •plataforma submari

na" ae uaa como referencia al "suelo y el aub•uelo de laa -

áreas ·submarinas adyacentes a la co•ta, pero fuera del área 

del mar territorial ha•ta una profundidad de 200 metros, o

máa allá de ese limite, donde la profundidad de laa ag~aa -

•uperyacentea admita la explotación de lo• recur•o• natura

les de ••a• área•" y "al. •uelo y el subsuelo de áreas aubm.!_ 

rinas similar•• adyacentes a laa costa• de la• islas". 

Se admite en la Convención, Art.í.cul.o 2o. que "el-
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estado riberef'lo ejerce sobre l.a pl.ataforma c'ontinenta1 ders 

ches soberanos para el propósito de explorar y expl.otar sus 

recursos naturales. 

Artículo 3o. Siempre que no se afecte el. status 

jurídico de las aguas superyacentee, cuando es mas abierto, 

o del espacio aéreo superestante. 

Artículo So. Así como el .tendido de cables subma-

rinos y de tubería, y sin interferir con la navegación, la-

pesca, la conservación de los recursos biológicos del. mar,-

ni con la investigación científica~. 

La convención sobre la Pl.ataforma continental, 1.,9 

jos de resolver todas las cuestiones pendientes, dejó cier-

tas ineertidWllbres que hoy en día inquietan a l.os juristas. 

Algunas cuestiones se aceptaron bastante a l.a ligera, sin -

mucha meditaci6n sobre lo que podría sobrevenir, no obstan-

te que no pocos tratadistas serial.aron a ti-po las ambigue

dades como lo hizo Young, Gutteridge, Verzijl2/· 

~ Sepú1veda, ci .. r. Curso de Derecho Internacional Púb1ico 
Editorial Porrúa, México, 1976. Séptima Bdición. 
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Bntre otros no tan preaionantes, el proble11a priJ! 

cipal radica en la definición de pla_tafoi:ma continental que 

••contiene.en eaa convención, ya que ella no proporciona 

un liaite exterior claro y razonablemente práctico. cano 

•• de recordar••· en el Artículo .X de este tratado se eata

blece que "sa-ra el propósito de eatoa articulo& el tézmino

de plataforaa continental se usa como referencia al auelo y 

aubauelo de laa áreaa •ub-rinaa adyacentea a la costa, pe

ro fuera del área del mar territorial, hasta una pr~undi-

dlld de 200 metros. o máa allá de ese límite. donde la pro-

fundidad de laa aguaa auprayacentea admita la explotación -

de loa recurso• natural•• de esa• áreas". 

cuando esta definición •• adoptó en el aeno de la 

COiiliiiiÓn de D@reeho Xnternacional, en 1951. la iaobata de -

200 metro• •• consideró como el límite haata el cual la mi

nería era técnicamente posible. Cuando la convención fue -

aprobada en Ginebra._ en 1958, con más o menoa el mismo tex

to. &e estimaba todavía que la explotación en aguas máa pr.e 

funda• no aería posible en muchos anos. Aún más, •• penaó

beneficiar con ello a loa países que no tenían platafozaa -
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9eológic•. y cuyas costas muestran un declive rápido, en 

vi•ta de que la definición de 200 metros no les daba nada. 

Lll cláu•ula de explotabilidad les concedía en principio - -

"igual tratamiento". Algunos. pasándose de profetas. esti

maron excelente e•a redacción. ya que si la explotación re

•ultaba po•ible andando el tiempo. el derecho para realiza~ 

la ya estaba sentado. sin necesidad de perder el tiempo pa

ra una nueva convención. 

Pero hoy en que. se afiicma, bien pueden extraerse 

•inerales e hidrocarburos ca•i en cualquier lugar del fondo 

del océano, sin mucha con•ideración a la profundidad. puede 

advertirse que la Convención. con e•e lenguaje, permite una 

reivindicación indefinidamente extensa por lo que se refie

re e !e explotecién, todo ello en pwrjuicio naturalmente de 

lo• estados meno• provisto.•, y conduce además a conflictos. 

Ello se agrava ademá• por la vaguedad del 'término 

"adyacente" pues el concepto de· adyacencia no está bien de

termin•do ni por la doctrina, ni por la práctica; ·ni por -

i. juri•prudencia. lleva a reivindicacione• extravagante• -
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y ea propicio el abuso. 

Pero volviendo al anterior Convenio. el e•tado r~ 

berefto ejerce derechos de •oberan!a •obre la platafonia co~ 

tinental a loa efectos de •U exploración y de la explota- -

ción de lo• recur•oa natural••· entendiéndo•e por tales loa 

del reino mineral y otro• recur•oa no vivo•. e incluso or~ 

ni•mos vivos de especie• sedentarias. ~ue en el _!)er!odo de

explotación e•tén inmóviles en el lecho del mar o en el •U!< 

suelo. Pero el ejercicio de esto• derecho• no paede modif~ 

car el régimen de alta mar. ni del ••pacio aéreo superpue•

to. ni impedir la colocación de cables submarin09 o entorp~ 

cer la navegación, pe•ca e inve•tigación científica u océa

nica. o la con•trucción de túnel•• •ubmarino•. si bien en -

torno a ta• instalaciones para la explotación ae aicha pla

taforma continental puede establecer•• una zona de aeguri-

dad de quinientos metros de radio COlllO máximo. con la debi

da •eftalizaci6n. 

Bl Convenio de Ginebra debe también fo1:111ular para 

la delimitación de la plataforma. cuando é•ta •ea ady.c:ente 
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•l territorio de dos o llllÍ• e•tados cuyas co•tas e•tén fren

te a frente y que debe •er determinada de acuerdo entre - -

ellos y. a falta de éste, a menos que las circun•tancias ei 

peciale• ju•tifiquen otra delimitación. ésta se hallará 

constituida por la linea media, cuyos puntos equidi•t:an 

todos los punto• más próximos de la linea de base. a partir 

de las cuale• •e mide la anchura del mar territorial de ca

da e•t:ado. 

La platafonaa continental surgió ccmo tema polém.! 

co, y cOll\o tal puede seguir •iendo con•iderado, vista la -

di•paridad de criterios en torno a su delimitación. En di

versas reuniones internacionales, e incluso en el mi91110 11111.!: 

co de las Hac~ones Unidas se f'oE!llularon diver5e~ propua•tae 

con vista• a la reforma del concepto, siendo muy importante 

la Declaración de santo Domingo de 1972. aprobada por la -

reunión de Hini•tros de la Conferencia ••pecializada de los 

paises del caribe sobre lo• problemas del Mar. Bn ella •e

trata ya de la -pliación de 108 liai te• de la plataf'oxma y 

en este •entido •• pronunci•r6 también Colombia, Mixico y 

venezuel• en la CC181i•iÓn de Pondos Harinoa de 1973, contab.! 
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zándose también distintos proyectos norteamericano, britán~ 

co, francés, soviético y argentino. que en espíritu y esen

cia serán incorporados más tarde a la plena discusión en la 

tercera Conferencia de ••cienes Unidas sobre el Derecho del 

Mar. cuyas principales posturas se van a contemplar. 

Bn la actual convención. ~1 ~atamiento da lw pl~ 

tafozma continental abarca toda la parte VX desde lo• ar

tículos 76 a 85 incluidos. En esencia siguen el esplritu 

del Convenio de Ginebra del 58, pero atemperado a nuevo• -

condicionantes. sobre todo. en el caso de la determinación

de su extensión. en la que se han vuelto a repetir propues

tas foxmuladas en las reuniones de la Ccmi•ión de Pondos ~ 

rinoa.· desde la• que pretendían volver a la isóbata de los

doacientoa metros o propugnaban otras profundidades. ha•ta

las que abandonaban ese criterio para fijar la exten

•ión de la ·platafonaa continental prescindiendo de 

toda consideración ge0111órfica- y atendiéndose sólo a 
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una medida de anchura en superficie .!/ 

La formulación sigue. pues. siendo alternativa. -

La plataforma continental. expone el artículo 76 del recién 

terminado convenio. comprende el lecho y el subsuelo de las 

zonas submarinas que se extienden más allá del mar territo-

rritorio hasta el borde exterior del margen continental. o-

bien hasta una distancia de doscientas milla• marinas. en 

los casos en que el borde exterior del margen continental 

no lleguen a esa distancia. Es decir. y de aquí la polémi-

ca planteada. que la plataforma continental en sentido jurj, 

dico puede ser o bien la totalidad de la plataforma en su.-

consideración geoaórfica. o bien una zona de doscientas mi-

llas de anchura. cualquiera que sea su configuración. La 

desigualdad subsistirá entonces con respecto y a favor de 

los Estados que tienen qrandea plataforma& físicas. puesto-

que pueden utilizar la primera alternativa para incluir la 

.!/ La definición en su d!a dada por el profesor Azcirraga.
de la Plataforaa continental mantiene todavía su vige~
cia. 
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totalidad de ••a extensión en su plataforma jurídica, que -

••Í coincide con la fí•ica. Ello ha motivado la oposición 

de nwneroaos eatado• que alegan que de ••a manera •e •u•

traen a la• zonaa que encontraban a más de do•cientaa mi-

1la• de sus coataa. 

Aunque el logro del acuerdo ha •ido dif{eil ec!:l:e 

.loa limite• de la. zona, si ae ha alcanzado un consenso ao-

bre la redacción utilizada para definir los derechos de loa 

eatado• ribereftos sabre su p1ataforma continental. De con

formidad con la parte VI citada al convenio, estos eatados

tendrian derechos soberanos con fines de exploración y ex-

plotación de la plataforma ain afectar a la condición jurí

dica del agua, ni del especie eérco por encima de ella. 

En cuanto a la cueetión de la definición de lo• 

lilllitea exteriores, toda• la• partea .mostraron su acuerdo 

en que dicho• limites deberán aer fijados al meno• a doa

cienta• milla• de la coata, a fin de que correspondie•en -

con el límite de la zona económica exclusiva,· pero mientras 

que algunos paisea, principalmente los del grupo árabe afi~ 
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maban que la jurisdicción nacional. deberla.terminar en el -

límite de las doscientas millas bajQ cualquier circunst:an-

cia, la mayoría de los demás países sostuvieron que debla 

de llegar más lejos, ya fuera hasta el punto en que en el 

fondo alcanza la profundidad océanica o hasta algún punto 

anterior. 

La cuestión, por tanto, se plantea en hllata dónde 

debe llegar la jurisdicción nacional 1/. 

Los debates celebrados en la segunda parte del. P.!! 

ríodo de sesiones de 1979 se centraron en una fórmula de 

compromiso elaborada por el Embajador Aguilar de Venezuela, 

presidente de la Segunda Comisión. En la• sesiones de Gin.!! 

bra sobre la Fórmula Aguilar, J:rlanda y la Unión Soviética, 

autores de propuestas anteriores sobre est:a cuestión, cona_! 

~ A es~ respecto es interesante el análisis de la senten
cia del Tribunal de JU•ticia J:nternacional de La &aya •..2 
bre el litigio de la Plataforma de·1 Mar del Morte, en el. 
caso de las pesquerías anglo noruegas. 
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deraron que esta fórmula de c0111pr0111iso era un paso adelan

te que podria ayudar a lograr el consenso. 

En la fóniula ae combinan una definición qeamorf~ 

lógica de la plataforma, relacionada con su estructura fisj, 

ca, con una cláusula de limitación basada en la distancia o 

en una cCllllbinación de la distancia y la profundidad. De e..1. 

ta fo:nua •• trata de conciliar la posición de loa países 

que destacan el carácter de la plataforma como prolongación 

natural de la extensión de.tierra firme d• un eatado, con -

la actitud de loa que opinan que debe haber alqún limite en 

la extensión de la jurisdicción nacional de los Estados con 

platafo:nuaa muy amplias. 

La fórmula Aguilar empieza utilizando la defini-

ción que f i9ura en loa textos anteriorea para finea de ne92 

ciación y que permitirla a loa estados la utilización de -

dos opciones para definir •l limite exterior de la platafo,.E 

aa continental, ambas relacionadas con el pi• d• la caract,!! 

riatica submarina conocida caao Talud continental, siendo -

el pi• de dicho Talud el lugar en que el lecho del .. r co--



.128 

aienza un empinado a•cen•o de•de la• aqua• profundas del -

océano ha•t.a la• meno• profunda• situadas frente a la coa-

ta. La linea habria que trazarla mar adentro de•de ese pu..[! 

to y su posición exacta •e determinaría, o bien, por refe-

rencia al espe•or de las rocas sedimentarias en esa zona o 

•implemente el trazo de la linea a una distancia no supe

rior a sesenta milla• marinas a partir del pie del Talud. 

La fórmula no obtuvo ciertamente un consenso fá-

cil. especial.mente en lo referente a las llamadas crestas -

océanica•, e igualmente subsistieron posiciones discrepan-

te• re•pecto de la comi•iÓn de limites de la plata:iorma COJ:! 

tinental. 

Una de las contribuciones más nuevas que recoge -

el texto del convenio, e• la que •eftala que el e•tado ribe

refto deberá efectuar paqos o contribucione• en e•pecie, rei 

pecto a la explotación de lo• recur•08 no vivo• de la plat~ 

forma continental má• allá de la• do•cienta• milla• niÍuti-

cas, contadas a partir de la linea de ba•e de•de la que se

aide la anchura del mar territorial. se trata pues en con-
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•ecuencia de un concepto revolucionario que impone una ob1j, 

gación al e•tado riberefto cuando ••te explota l~• recur•o

•ineral•• de la plata~oi:ma continental geológica que inci--

den en la zona internacional, ya que esta última ,r_ y 1o• 

recur•o• que ella contiene forman parte del patrimonio cO--

M9xico ha de~inido a la plataforma continental. 

u•ando ca.o referencia al •uelo y •ub•uelo de de la• ár--

•ubmarina• adyacente• a la co•ta. pero fuera del 'r•• del. -

-r territoz:ial, ha•ta una prohndidad de 200 metro•• o -'• 

allá de e•• limite, donde i. pro~undidad de la• agua• •uprA 

z;¡cactc= :d::ite le explotaci6n de lo• recur•o• natural•• de 

•-• ár-• y al •uelo y •ub•uelo de 'r••• aubmarina• •imil.A 

re• a la• costa• de laa i•la•. 

:J./ B•to• pago• •erlan di•tribuidoa por la autoridad en be
neficio de lo• pal••• sin de•arrollo y lo• •in litroral. 
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2. 2. l.. PRBVEllCIOlf DE LA COll'!AJIUl!lC:IOlf DEL llBDIO NUU:lfO. 

Bn el pl.ano internacional •• han dado medida• CO.!! 

tra la contaminación y •• ha dado origen a una lucha contra 

l.a cónt...inación ~ae se l.leva a cabo pre~erent .. ente en el.-

.. reo de la actuación convencional. multil.ateral. que cada -

ción interne para prevenir ••te peligro. Bl Convenio de --

Bru•elaa de 1969 supone una quiebra fundamental a ••t• pi--

lar del derecho del. mar clá•ico que e• el principio de in--

tervención, a tenor del cual l.os estados pueden tOllar l•• 

medida• nece•arias en alta mar contra cualquier buque, en 

ca•o de accidente, que entrafte o pueda entratlar peligro de

contaminación pe:- hi.di:ocarburos .!/. Como •e ha indicado •.!! 

teriormente, la lucha contra la contaminación •• r .. l.i&a 

hoy por via unilateral, eapecial.mente en el ca•o de aque---

.!/ Conferencia •obre ••t• a•pecto tan int•r•••nte I.wcchini, 
L. "La Pollution de• mer• par le• hydro carbure•: Lea -
Convention• de Bruxell•• de noviembre 1969 ou l•• 
Pi••ur•• du droit international claaaique", en J.D.I , -
Húmero 4, pág•. 795 a 843. 
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llos paises que tienen en las proximidades de sus co•ta• r~ 

tas importantes de navegación o que iaa caracteristicas ge~ 

gráficas de la• mismas hacen imprescindible una protección

adicional. Parece claro que "algunos principios están a ve

cee en oposición con loa imperativos de una eficaz regl11111eD 

tación internacional en materia de contaminación de loa ma

res en primer lugar. el principio de li.berbld de los mares

no está de acuerdo con determinadas realidades sociales. •..!! 

pecialmente en nil••tro campo Y. 

Dentro de lo que se puede hablar en las experíen

c~•• nucleares. ya se babia dicho anteriormente que mi:ieten 

en .la actuali~ad alguna• utilizaciones privativas del alta

mar intimamente ligadas al desarrollo tecnológico de loa ei 

tadoa. 

Dada la estrecha.relación exietente entre la c•P.!! 

cidad tecnol6gica y el nivel de poder politico y milit:llr. -

1/ Lucchini. L. Ob. Cit •• p69. 800. 
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no e• dificil deducir que esta derogación del principio de

libertad de lo• mare• es un privilegio más a aftadir a los -

contado• e•tadoa que forman el club atómico. La experlaen

tación de armas nucleares en el alta mar po•ee uno• caract_!! 

res específicos que hacen que 8u acción derogatoria de li-

bertad de los mares permanezca aún con posterioridad a su -

ccmi•ión, ya que su• efectos lesionadores tienen un carác-

ter permanente. En otro ••pecto y que e• el. punto más im-

portante de e•te t- y que nos referimo• a una explosión -

nuclear en al.ta mar·atenta contra el principio de libertad

de navegación en un sector amplio, que causaría dafto• 9ra-

ves en la fauna y flora marina e, .incluso, el polvo radiac

tivo puede tener efecto• perjudicial.e• para la vida humana. 

En consecuencia, e• de suma importancia él tcaar

ciertas medida• de conservación del. medio marino. · 

Una de la• quiebras seftaladas respecto al princi

pio de libertad de pesca, entendido en •u• términos .as ab

soluto•• radicaba preciaamente en •u inoperancia para el. -

mantenimiento de l.os recursos vivos del. mar. Esta quiebra-
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era verificable en algunos sectores geográficos frecuenta-

dos por la• principale• flotas o en relación a determinadas 

especies marinas que habían resultado castigadas más inten

samente. Lo• últimos tiempos habían mostrado la existencia 

de auténticos problemas en este sentido, y la respue•ta es

tata1 no •• hizo ••perar. Para el1o se utilizaron técnicas 

di•tintas, en uno• ca•o• se crearon zonas específicas al -

efecto, en otros las medidas de conservación fueron consid_!! 

radas como propias de 1a zona exclu•iva de peaca. En real~ 

dad, desde su nacimiento, la zona de pesca había sido ar- -

ticulada de 11111nera que pudiera garantizar a los estados ri

berefto• un mantenimiento adecuado de sus recursos. Bn la -

perspectiva de cambio, la• propuestas presentadas por loa -

e•tados parten siempre de la conservación corno elemento in

tegrante de la futura zona de recurso•. En general, los -

texto• aola ... nte contienen competencias vagas en esta .. te

ria, aunque alguno•·de•cienden a niveles de•criptivos más -

concreto•. 

En relación a loa texto• nacional•• que crean zo

na• especlficas de con•ervación de recur•os vivos, merece -
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••r citada por ejemplo, la Proclamación Pre•idencial de Pa-

ki•tin de 19 de febrero de 1966 y. En ella prevé el e•ta--

blecimiento de zonas temporale• de conservación en un sec--

tor de 100 milla• marinas exterior al mar territorial. Ro-

obstante en el fondo se trataba de una zona de pesquerías -

encubierta, ya que se reservaba al eatado pakistaní la fa--

cultaó áe regular todo lo relacionado con la• üCtivid~~G~ -

pe8queras que tuvieran lugar en dicha área. 

Lo que sucede es que se invoca la con•ervación c~ 

mo fundamento para el establecimiento de la zona. Esta •iA 

.. técnica había sido utilizada en la Proclamación del Go--

bernador General de Ceylan, de 19 de diciembre de 1967 ~.

y en la Proclamación Presidencial indicada •1 29 de noviem-

bre de 1956. 

Como ae ha dicho anterio.rmente, un gran número de 

y conferencia u H.·L.s •• ST/LEG/SER.B/15, pág. 661. 

~ conferencia, texto en U.N.L.s •• ST/LBG/SER.B/16, pág•. 
318 y 319. 
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legislaciones pesqueras nacionales contienen normas especi

ficas relativas a la conservación. ~lgunas tienen carácter 

general y se limitan prácticamente a proclamar su protec- -

ción protectora. como sucede con la ley yugoslava de 27 de 

noviembre de 1965, o con la ley francesa de 5 de julio dé 

1972, relativa a la protección da los recursos biológicos 

de la Guyana. En otras casos, por el contrario, DG cene:~ 

tan legalmente las medidas específicas de acción protecto-

ra, tal es el caso del Decreto-Ley brasilefto número 221, de 

28 de febrero de 1967, que establece zonas prohibidas, es,P.!! 

ciea capturablea, ingenios utilizables. etcétera. 

Lo mimno sucede con la Ley canadiense de Pesque-

rlaa de 1952, emDendada en 1970, con la Ley Neozelandesa de 

Pesquerías de 1908, enmendada en 197q con la Ley de Conser

vación de Pesquerlaa Inglesa de 1967, enmendada en 1968. 

Bn de~initiva puede afirmarse que casi la totali

dad de loa.teato• nacionales previn como primaria la cona•.!; 

vación de loa recursos existentes en la sona exclu•iva de -

pesca. concedlindole en nU111eroaoa casos al Poder Ejecutivo-



.137 

la potestad de concretar las medidas necesarias, que pueden 

tener alcance y carácter distinto. 

La situación ea muy parecida en la mayor parte de 

laa propuesta• estatales presentadas con ocasión de la zrz

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. -

La adopción de medida~ de conservación es una facultad rec~ 

nocicia al estado riberefto en loa proyectos tendientes a la

creación de laa distintas zonas previstas, y al mismo tiem

po constituye en parte el fundamento para la existencia de

dichaa zonas. 

Cada vez se tiende máa a considerar la acción es

ta tal sobre el medio marino como susceptible de e119endrar -

responsabilidad internacional, ea decir, se piensa en el in 

teréa general de la comunidad internacional en el manteni-

miento de loa recursos marinos y se perfila en último térm.! 

no cOllo de administración la gestión del Estado. 

La• aolucionea nacionales a loa problemas de laa

peaquerlaa fueron criticadas por ciertas potencias marlti--
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mas. aduciendo que el egoísmo natural de los estados aca-~

rrearía la destrucción de las especies existentes en las 

distintas zona nacionales. Esta es la razón por la cual a~ 

gunas. en un último intento de evitar que prosperase una s~ 

lución zonal maximalista. elaboraron proyectos en loa que -

la nota más relevante la conatituían las medidas de conser

vación previstas. Esta tendencia ea fácilmente verificabl~ 

entre otras. en las propuestas sabre pesca presentadas por

la U.R.S.S. <A/AC.138/SC.II/2.6), Estados Unidos (A/AC.138/ 

SC.II/L.9) y JapÓn (A/AC.138/SC.II/L.12). No obstante, la

cueatión se planteaba en términos falsos ya que la existen

cia de jurisdicciones nacionales no suponía la ausencia de

medidas de conservación. sino que COlllO se puso de manifies

to en otras propuestas, la conservación ocupaba un lugar im 

portante en las preocupaciones de los estados. Si en otros 

proyectos no se mencionan expreaamente las medidas de con-

servación, se debe a que utilizan la técnica de una atribu

ción general de soberanía o jurisdicción al estado riberefto 

en materia de pemquer!as. marco en el que quedarían inclui

das lógicamente las medidas da conservación. 
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En cuanto al alcance de tales medidas, existe una 

sitúaeión común en los textos nacionales vigentes y en las 

propue•tas elaboradas en el plano de "leqe ferenda'~. 

Pueden concretarse en los •iquientes puntos: Ci_.! 

rre temporal de zonas, establecimiento de veda en ciertos -

período&, prohibición de captura de determinada8 e~pcci~•. 

fijación de captura máxima respecto a otras, prohibición de 

ciertos aparejos y artes de pesca, limitación del número de 

buque•, proecripcion de explosivos y otras substancias. E~ 

to por cuanto se refiere a la esfera negativa o prohibitiva 

de la conservación. Además, los estados pueden iniciar una 

política constructiva e impulsora que abarcaría toda una i_g 

vesti~ación sectorial del medio marino y de las especies 

principales, en orden a su incremento y mejora. como vere

mos más adelante, en la hora actual existe una preocupación 

real por la preservación del medio marino de la amenaza de

la contaminación, como factor de ruptura del equilibrio bi~ 

lógico. No obstante es preci•o reconocer que la tecnoloqia 

de la inv••tiqación es propia solamente de paises de econo

mía avanz.ada. 
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Las última• propuestas presentada• en el período-

de •esiones. con motivo de la celebración en caraca• de la-

:u::r conferencia sobre Derecho del Mar. 111ue•tran un evidente 

cambio de tácti~ por parte de un número importante de po--

tencia• pe91¡ueras y estados desarrollados. tales propue•ta• 

parten de una estrategia motivada por el con•enso general-

manife•tado en relación a la existencia de una nueva zona-

nacional de recursos 2f. Esta nueva estrategia consistía en 

corregir las anteriores propuesta•• aftadiendo nuevo• •upue~ 

tos de participación de extran jer09 en el aprovechamiento -

de •u• recur•o•. y estableciendo medida• de con•ervación --

más concretas. 

Con ello pretendían salvaguardar •u• intereses vj, 

tales de grandes potencias pesqueras. limitando lo• efectos 

que para ella• tendría el ••tllblecimiento futuro con carie-

Y Proyecto de aztlealo• sabre so- econ&dea presentado -
por seb repúblicas •oeiali.•ta• (A/cmr.62/C.2/L.38). -
proyecto de ~!culo• •abre peec:a. pr•••ntado por ocho -
•atado• europeo• (A/COll.62/C.2/L/40) y proyecto de aE- -
t1cul08 sabre sona económica y plataforma continental 
pr•••ntado por B•tado• Unido• (A/COllP.62/C.2/L/41). 



.141 

ter general de dicha zona. 

En aateria de conservación. los proyectos citado• 

•on prácticamente coincidentes en sus principios rector••·

tale• principios serian lo• si9uientes1 

-Todo estado debe deterno.inar el ~ivai ee captura

. permisible de los recursos vivos existente• en 

su zona. (Artículo 2o. del Proyecto de Estado• 

Unidos). 

-Todo estado debe tomar las medidas de conserva-

ción necesarias para mantener· un rendimiento óp

timo constante de sus recursos, teniendo en cue.n 

ta datos de carácter científico. técnico y econ~ 

mico (Artículo 2o. del Proyecto presentado por -

ocho.estados europeos y artículo 14 del proyecto 

elaborado por ••is repÚblicas socialistas). 

-se proclama el principio de explotación y con--

eervac ión racional de sus recurso•. por parte de 



.142 

todos los estados (Artículo 8 del proyecto de -

ocho estados europeos). 

-se defiende también el principio de no discrimi

naci6n respecto a ningún pescador extranjero (A~ 

tículo 2 del proyecto de Estados Unidos). 

-Por último, •• proponen una serie de medidas co~ 

cretas de conservación (Artículo 3 y 12 respect~ 

vamente de los proyecto• elaborados por los estA 

dos europeos y socialistas). 

El sistema de conservación propuesto por estos e~ 

tados sugiere une cierta deacontianza en la correcta admi-

ni•tración de •u zona por parte de los e•tados. para lo 

cual establecen unos principio• rígidos a los que todos los 

ribereftos deben someter••· En el fondo, parece camo si 

aceptar una solución racional r••pecto a la cuestión de los 

recursoe del .. r. equivalen para eatos estados a la deetrus. 

ci6n completa de las pesquerlae. 
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Ho obstante. la contradicción surge cuando ellos

mismos acaban por proponer esta misma solución nacional. -

adornada con fuertes limitaciones paternaliataa y de con- -

trol hacia los demás estados. 

El .Derecho del Mar se ha mostrado como uno de los 

sact~rúw del ordenamiento internacional más dependiente en

su desarrollo progresivo de los nuevos avances tecno1ógi- -

cos. 

Las viejas reglas del ordenamiento jurídico del -

mar nacidas en la preindustria. sufren el embate de las nu_!! 

vas condiciones existentes hoy. Concretamente el problema

de la contaminación era prácticamente desconocido. mientras 

que hoy asfixia algunos mares cerrados o semicerrados. cu-

ya• cuencas son asentamientos de los estados industrializa

dos. El empleo creciente de tuberías submarinas y de gran

des petroleros para el transporte de determinadas substan-

cias. ha provocado algunas situaciones de crisis. Nosotroa

abordar .. os el ttlllMI da la contaminación en cuanto pueda -

afectar a la conservación de los recursos vivos del mar. 
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Desde el punto de vista jurídico, la cuestión •e-
hallaba deficientemente regl-entada. como dice Pontavice.á/. 

en lo• convenios de Ginebra de 1958, tan solo el artículo -

24 del Convenio sobre alta mar concedía al estado ribereft~ 

facultad para dictar reglas que evita•en la contaminación. 

La situación se completaba a juicio de algunos autores~ con 

el articulo 24 del Convenio sobre el mar territorial y zonB 

contigua, que dejaba abierta la puerta a lo• ••tadoa para -

que en •u zona contigua pudieran adoptar medidas anticonta-

mi nante•. 

Por lo que se refiere a las pesquerías. ni el COJ! 

veaío sabre pesca y conservación de los recursos vivos del-

:lta mar, ni lOii primero• textos rel.ativos a la zona excl.a-

siva de pesca. se ocupaban específicamente de los probl911111s 

de la contaminación. Esta ausencia de noEma• era peligro•• 

•i ten .. o• en cuenta que todo supuesto de contaminación - -

afecta directamente el equilibrio biológico del medio mari-

no. La• medidas de autodefensa adoptadas por los estados 

variaban desde la técnica de los convenios aultilaterales 

hasta la creación de zonas especiales desconocidas por el -

V Xllanes rernand-. Javier. Bl Derecho del Mllr y •ua Pr~ 
blemiticaa Actuales, Editorial Universitaria de Buenos -
Aires, Argentina, l.974. ~i 
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derecho del -r clási.co, para evi. tar la cont:aai.naci.ón §/. -

&o obstante, lae legi.alaci.onea naci.o_nalea cr-doras de z:o-

naa exclusi.vaa de pesca no aolian co_ntener facultades eape

cificae de loa estados ri.bereftoa tendí.entes a preveni.r o --

eancionar cualquier acci.ón contaminadora que pusiera en pe-

ligro o deetruyera parte de sus recursos ·coateroa. Uni.ca--

aoberania que tenia todo estado riberefto para la protecci.ón 

de eue recurso• vivoa podía encontrarse baae jurídica que -

facultar• a loa eatados para actuar en esta -teria. 

una de laa característica• principales de laa prJ? 

pueetaa nacionales elaborada• con motivo de l.a XXX Confere.!! 

cia de laa Bacionea Unidas sobre Derecho de1 Mar, radica en 

§/ Conferencia, por ejemplo, la Ley canadiense de 1970 so-
~re prevención de la contaminación en las aguas árti.caa: 
las Leyea Daneaas de 7 de junio de 1972. l.a Ley Japonesa 
de 1970, la de Singapur de 1971, la Ley de Reino Unido -
de'eae mismo afto, todas ellas relativas a •edidas anti-
contaminantes de espacios adyacentes al mar territorial
de lo• estado• citados. Vid U.N.L.S., ST/I.ZG/SER.B/16. -
~9•· 65 a 70. 
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la gran concreción existente respecto a las facultades de -

los estados en sus zonas nacionales de recursos. El prob1.!! 

ma de la prevención de la contaminación no podía ser olvid~ 

do en este afán concretizador. Así son numerosas las pro-

puestas que hoy consideran esta materia. 

La tendencia defendida mayoritariamente por los -

e4t:ados en el proceso de desarrollo progresivo a que actua_! 

mente asistimos, coincide en atribuir a los estados ribere

ftos jurisdicción exclusiva y facultades para dictar todas -

las medidas necesarias destinadas a prevenir, eliminar, atJ! 

nuar o sancionar cualquier supuesto de contaminación dentro 

de sus respectivas zonas nacionales de recursos. una sequ.n 

da tendencia, coincidente con la anterior en conceder a los 

eai:ados plenitud de c0111petencias en materia de contamina- -

ción dentro de sus zonas de recursos, eleva la actuación de 

los estados ribereftos a la categoría de deber jurídico. La 

consecuencia de tal actitud seria que los estados podrían 

ser responsables internacionalmente cuando no articulasen -

en sus respectivas legislaciones nacionales los mecanismos

juridicos necesario• pera evitar la contaminación. Existe-
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en esta postura un cierto reflejo de la idea de la actuación del 

estado en eata materia responde al inter~s principal de laComun~ 

dad Intarnacional en evitar la degradación del medio marino. Se

puede encontrar esta tendencia expresada en el p4rrafo 2o. de la 

Oeclaraci6n de santo Domingo !/ y en el arttculo 9 del Proyecto

de arttculos para un Capitulo zobre la Zona Econ6mica y la Plat~ 

forma Continental, presentado por los Estados Unidos. 

Por el contrario, la postura defendida por Malta !.f 
parte de una base totalmente distintas. La propuesta maltesa gr~ 

vitava sobre la imposici6n de una serie de obligaciones muy pre

cisas a lo• estados a efecto de impedir la contaminación. De --

esta forma, todo estado esta obligado a explotar sus recursos en 

forma que no perjudique el medio marino, ningGn estado podr! 

eliminar desecho• q~ supongan peligro de degradación de sus 

espacios mar1tilllos, el almacenamiento de petr6ieo deber4 hacerse 

con todas las qarantlas de seguridad, y, finalmente, todo estado 

ribereño eat4 obligado a vigilar la calidad de su medio marino.

Existe en el Proyecto de Malta, un trasfondo de maquiavelismo -

eatat&l 

!/ Declaración de Santo Domingo del 5 al 9 de Junio de 1972. 

~/ Propuesta de Malta en la XXII Asamblea General, celebrada en 

1967 (A/6695). 



que se manifestaría en una vocación de auto destrucción del 

equilibrio de sus espacios marítimos nacionales. Si el de

recho se construye siempre a partir de una serie de presun

ciones, parece claro que debe presumirse que n~ngún estado

•tentaría contra sus riquezas marinas. De otro lado, el·-

que un estado tenga competencias en materia de contamina- -

ción dentro de su zona exclusiva de pesca le resulta eficaz 

frente a los extranjeros, ya que sus nacionales estarían bA 

jo el imperio de sus leyes. 

Bn todo caso, no es arriesgado el afirmar que las 

soluciones de futuro en el dominio de la contaminación se -

inclinan hacia la opción defendida mayoritariamente, es de

cir, hacia la atribución de facultades a los estadoe para -

prevenir, evitar, atenuar y sancionar cualquier actividad 

contaminadora realizada por extranjeros en los espacios llMl

r!timos sometidos a su jurisdicción. 

En r .. lid•d.se trata de lleg•r a una fo1:111ulación

explicita. de la fo.Elllulación hoy subyacente en la categor{a

-p!rica que fue ab.initio la zona exclusiva de pesca. De-
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be aceptarse el que la definición inicial de este eepacio -

marítimo sobre el que el riberefto tendrá los mismos poderes 

que en eu mar territorial para todo lo relativo a pesque-

ría• dejaba sin matizar la regulación jurídica de innumera

ble• eituaciones de hecho. El problema de la contaminación 

cabe hacer mención que México hli tenido una con.

tante preocupación en lo que respecta a la contaminación -

del aedio marino y ha participado en la conferencia de Gin_!! 

bra de 1958, en donde dió la pauta de reglamentar la forma

da evadir la contaminación marítima, participando también -

en divereoe convenios co.~o ~º"' 

1) El convenio sabre la prevención de la contami

nación del mar por vertimiento de deeechos y otra• aateriae 

(O.H.U.) 29 de diciembre de 1972 publicado en el Diario Of.! 

cial del 16 de julio de 1975. 

2) convenio :tnternacional para prevenir la éonb

minaci6n de lae aguas del mar por hidrocarburos Reeoluci6n

A. 232 (VXX) aprobada el 12 de octubre de 1971. 

3) Conferencia :tnternacional sobre la contamina

ción Marina 1973 (Z.M.C.O.). 
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2. 2. 2 IA BXPLO'Dl.CIOJll Y EL APROVECBl'lMIER'l'O DE LAS ZONAS MR.! 

as 

La nece•idad e importancia de llegar a unos nive

l•• importantes de conocimiento del medio marino como modo-

aprovechamiento de sus recurso•, ha sido pue•ta de relieve

con gran aen•ibilidad por parte de la literatura jurídica. 

B•ta preocupación ha encontrado eco en algunas in•titucio-

nee internaciona1ee eepecializadaa. 

Si .bien la impor.tancia de1 problema ha.bía sido PA 

••do por alto en las legi•lacione• peaquerae nacionale• de

corte tradicional, gran núaero de propuesta• de cambio lo -

regulan ••pecificamente. A pe••r de BU aparente neutrali-

dad, el t~ma de la investigación planteaba una cuestión pr~ 

via de interés vital para loa estado•. Tal cue•tión nacia

de lo• direrentes niveles de de•arrollo estatal que dejaba

la posibilidad de investigación a una minoría de ••tadoa 

que habían alcanzad~ un alto deearrollo tecnológico. 
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ccmo con•ecuencia la dencminación de la zona ex-

elusiva d• pesca plantea el problema del ré9i.aen jurídico 

en materia de régiaen de aprovechamiento de los recur•oe. 

La nota de exclu•ividad parece englobar toda• lae operacio

nee relativa• a la explotación de tales recursos. que eola

mente podría •er llevada a cabo por el e•tado ribereño. La• 

primera• propuestas referente• a la zona, partían en muchos 

caeoe de una importante excepcións la derogación temporal -

al ré9iaen de exclu•ividad por 1a vía indirecta del reepeto 

a los derecho• histórico• de otro• estados. Bn cualquier 

caso. dado que la zona nace a partir de la práctica e•ta

tal, se mantenía la interrogante del verdadero contenido 

del término exclu•ivo, interrogante que se ha tratado de 

aclarar trae un aná1isis de lae distinta• regl ... ntacionee

pe•queras nacionales, campletadae por el régi.aen convencio

nal exietente en la materia. Como •e ve, en el régimen de 

explotación privativa por e1 e•tado ri.berefto de 1os recur-

sos pesqueros de su zona, no excluye necesariamente a bu- -

ques de otro• ••tados, sino que •u presencia queda •upedit~ 

da al cumplimiento de las condiciones dictada• por el •abe

rano coetero de manera unilateral. No obstante, antes de -
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continuar n~estra exposición, nos interesa dejar clara una-

di•tinción operativa a los fines ahora estudiados. se tra-

ta de distinguir entre el régimen'" de acceso a la zona excl_!! 

•iva de pesca de otro estado y las modalidades de explota--

ción en la misma para los buques extranjero•. Eata •eguada 

faceta se refiere más bien a las condicione• específica• de 

participación y engloba cuestiones tales como el volumen de 

captura peEmisible, el número de buques aceptados, la part~ 

cipación local en los beneficios obtenidos, la obligatorie-

dad de hacer inversiones. Si ae examina el convenio cele--

brado entre Eapafta y Mauritania el 14 de febrero de 1964 Y 

las materias regulada• ae referían al desembarco de la pes-

ca en puertos .. uritanoa, a la cuota pagadera por tonelada-

peacada y a la participación de nacionales mauritanos en --

las tripulacione• de buques eapaftolea. Evidentemente, aho-

ra se refiere a los problemas que plantea el primero de lo• 

concepto• apuntado•, ea decir, a las cue•tionea de acceso. 

y conferencia, el texto en U.&.L.S. ST/LBG/SER.B/16, pig. 
493. 
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Loa eat:ados cuyas legislacionea peaqueras son COJ! 

aecuencia d• au calidad de partea en el convenio de Londres 

de 1964, aceptan el régimen tranaitorio de derechos hiatórj. 

coa en beneficio de las demáa. Ea decir, ae parte de un -

aistema no de excluaividad, sino preferencial. Ademia, la

participación de buques extranjeros está prevista con cará.s: 

t•r normal, aa0re la oase de un acuerdo previo en la Sec- -

ción I8l y 11185 (reapecto a Francia) de la Ley Inglesa de 

31 dé julio de 1964. con autorización anterior del Gobierno 

en la Ley Irlandeaa de 1964, .por concesión gubernamental en 

el artículo lo. de la Ley Franceaa de 7 de junio de 1967. -

p~evio acuerdo con lo• gobierno• reapectivos, aobre la baae 

de reciprocidad en el articulo 4o. de la Ley Eapaftola de 8 

de abril de 1967. con reapecto a loa título• hiatóricoa. 

convenio• y otros acuerdos en el artículo So. de la Ley Po.E 

tuguesa de 22 de agosto de 1966 y en el artículo lo. del D.!! 

creto Ley Portugués de 18 de agosto de 1967. Es decir, el

régimen de autorización previato en ••toa textos desborda 

el ámbito propio del Convenio de 1964. extendiéndolo a -

otroa eatadoa que no sean partes. La única nota de di fer~ 

ciación radica en que el permiso de acceso a buques de • 
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otro• pabellones distintos al nacional es indiscriminado en 

algunos sistemas, mientras que tal beneficio se concede en

otro• sobre la base de loa derechos hi•tóricos de pesca. 

Bxisten otras l.eqislaciones de estado• que no son 

¡111rt•s en el convenio de Londres, pero que optan por la mi.§ 

ma solución de abrir •us zonas de pesca a buques de otras -

nacionalidades, por la vía del reconocimiento de los dere-

chos histórico•. So ob•tante, tal apertura tiene alcance -

distinto en alguna de ellas. As! la Ley Norteamericana de 

l.4 de octubre de 1966 prevé en su artículo 1.o. "La conti-

nuación de la pesca tradicional en el interior de la manci~ 

nede %~na (de pe:ca) por lo~ estado~ ~ lo: cuale= =ea rece-

nacido ••t• derecho por parte de los Estados Unidos". J:9ua_! 

mente, la Ley Polaca de 12 de febrero de 1.970 distingue en 

su articulo lo. do• sectores definidos dentro de su 

"contiguous fis hery zone". un •ector que abarca desde l.as-

3 a las 6 milla• en el cual el derecho de pesca "shall be,

during a tran•itional period, exercised by other state• -

fishin9 in that area, •u~ject to such a right being -

•tipulated in an international agreement concluded by the-
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lebrados entre el estado co•tero y los estados interesados. 

De hecho, e•te sistema presenta un carácter más restricti-

vo, dando un carácter aún más gracioso a la concesión, que

ni siquiera e•tá prevista. Acaso su nacimiento se deba a -

una práctica gubernamental en aquellos caeos en que legiél~ 

ciones nacionales de vocación excluyente fueran a ser pres~ 

rniblemente objetadas por otros estados interesados en las -

pesquerías reguladas. La ley canadiense de 26 de junio de 

1970 guarda silencio en el punto que abordamos, limitándose 

a decir que las zonas de pesca de Canadi comprenderán las -

áreas adyacentes al mar territorial que designe el goberna

dor mediante resolución aprobada en consejo. Para no lesi_g 

nar derecho• históricos de terceros se hizo preciso que •e

celebraran po•teriormente una serie de acuerd08 bilaterales 

por loe cuales se concedían a los buques de estos estados -

la facultad de continuar sus actividades en las áreas sefla

ladas durante determinados períodos de tiempo. 

Se trata de acuerdos de phasing out, que serin •..! 

tudiadoa en una fm:aa m&s amplia en este trabajo. 
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Foli•h People's Republic with the given state". Bl •egundo 

sector comprende desde las 6 a las 1.2 millas y la pesca. 

Por su parte, l.a ley m-icana de 1.3 de diciembre

de 1.966 permite a los buque• extranjeros c::>ntinuar su• acit.i 

viciadas peoqucrao a partir de las 3 millas durante un peri~ 

d, no superior a cinc~ AftO~s cont~dce dc:do el lo. ~- enero 

de l.968, cuando tradicionalmente hubieren venido explotando 

lo• recursos al.l! existentes. La diferencia existente en -

los texto• -•minados consiste en que la apertura de la zo

na sea por un plazo determinado e igual para todos o. por -

el contrario que el derecho de acceso a la misma sea absol_y 

to aunque •ametido a lo• término• del acuerdo que •• con- -

~re~9e ccn el eatii4o co•éero. 

Otra• legi•laciones estatales ofrecen la misma s,.2 

lución apuntada anteriormente, si bien emplean una técnica

distinta. Dicha técnica consi•te su•tancial.mante en que -

las leyes nacionales guardan silencio respecto a la partic,! 

pación de buques de otros estado•. verificándose tal parti

cipación por.medio de una serie de tratados bilaterales ce-
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Lo mismo sucedía respecto a la ley de pesquerlas

Austra liana de 17 de noviembre de 1967 que no contezda pre

visión alguna respecto a la participación de extranjeros en 

su zona de pesca. No obstante. el acuerdo sobre pesquerías 

celebrado en Australia y Japón el 27 de noviemt:re de 1968 -

establece una serie de períodos y de áreas marítimas en la• 

cuales los buques japoneaea podr~~ e~dicarse a la pesca. •.2 

metidos a las disposiciones del acuerdo y a la reglaiaeat:a-

ción australian. en la 1a11teria. 

Xgualmente. la Ley de Nueva zel.anda de 10 cte sep

tiembre de 1.965 sobre mar territorial y zona de pesca guar

da silencio aobre este punto. y únicamente se establece en 

1.a sección 12-A de la X..y óe Pesquerías de 1.90&.·qae ningún 

buque extranjero podri pescar en aguas neoe•lande-s si no

•• con fines de investigación. exper:i.mentales o deportivos. 

Este vacío ha sido instrumentalizado por vía con

vencional mediante el ae11erdo sabre pesquería• eelebracto e.!! 

tre el JllpÓn y Nueva Zelanda de 12 de julio de 1967. en c11-

yo artículo 2o. se permite la pesca a un número deteraiaado 



.158 

de buques japoneses en ciertas áreas de la zona situa~a en

tre las 6 y 12 millas. E•te acuerdo suponía una solución 

tran•accioDlll a los problemas surgidos entre ambos paises -

eon oca8ión de la ampliación neozelandesa. 

Por último, la Ley Islandesa de 14 de julio de --

1972 Ob•erva un silencio en el tema de la participación de

extranjeros en la zona que hace pensar en una situación in~ 

c.ial de exclusión total. Sin embargo, esta ausencia.de no~ 

1Sa• en la legislación interna ha sido corregida inmediata-

mente por la práctica convencional bilateral islandesa que 

contr~uyó a aclarar el estado de la cuestión respecto a -

_parte de lo• estado• más afectados por la ampliación islan

de.a. Así, el 7 de no-Jie!l'..bre de 1972 &e celebró un Acuerdo 

sobre pesquerías entre Bélgica e Islandia por el que se pe~ 

aitia a un número determinado de buques belgas continuar 

la pesca en ciertas zonas de los nuevos límites, durante 

lo• períodos en él expresados. .De manera similar, otro - -

acuerdo anglo-noruego de 10 de julio de 1973 concedía el d.,! 

recho de pesca a 45 buques noruegos en la zona comprendida

entre 12 y las 5_0 millas, •i bien tal derecho solamente po-
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dría s•r ejercido por 30 buques simultáneamente. Estos bu

quea estarían obligados a cumplir las mismas normas a las -

que estaban sometidos los nacionales islandeses. Por su -

parte, un acuerdo anglo islandes de 13 de noviembre de 1973 

fijaba el número y las caracter!aticas de los buques britá

nico= que podían.pe&caE en la nueva zona excluaiva de peaca 

islandesa, estableciéndose época• y ¡reas prohibidas. 

Finalmente, la extenaión de la zona exclusiva de

pesca islandesa a 200 millas, verificada el 15 de octubre -

de 1975, llevó a la conclusi6n de dos acuerdos de caracte-

ríaticaa ailllilarea a loa citados anterioJ:J11ente ya que limi

taban el número de buquea, eapeciea, aectorea temporadas. 

La práctica examinada noa aitúa en preaencia de -

ua régimen de autorización sobre bases conv•ncionales, ca-

racterizado por un fuerte cauaiamo respecto a loa países -

a utorizadoa. que son aiempre potencias pesquera• interesa-

do• t:radicionalmente en los recuraoa del sector afectado, 

o l:ien •. estado• vecino• geográficamente. En realidad, se -

trata de una práctica disimulada de respeto limitado a loa-
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derechos históricos de loa eatadoa afectados por la amplia

ción operada, respecto que no es explícito ni general, aino 

que funciona individualmente para evitar problmnaa de obje

ción o no reconocimiento por parte de aquéllo•. En todo c~ 

ao existe plena conciencia en la regla general de aometer -

tot:?:.ente le ~~t!~id~d d~ l~e bu~ue8 au~oriza•o~ a la r~

glamentación peaquera del estado riberefto. 

Un tercer grupo de palee• parten de una técnica -

de regulación de sus pesquería• nacionales, que por au ins

piración común permite ser considerada conjuntamente. Di-

cha técnica conaiate en contemplar separadamente la activi

dad de los buques no nacionales, distinguiendo doa au.baect.2 

rea en sua zonaa nacionales de reglamentación de 1oa recur

•o• vivoa. Una primera zona estaría reservada excluaiva e-

inderoqablemsnte para loa nacionales. a efectos de aprove

chamiento pesquero. En el aegundo aector se acepta exprea~ 

mente la poaibilidad de participación de buques extranje- -

roa, es decir,. ae trata de un sector abierto, previa aut:orj, 

zación y cumplimiento de la• condiciones impuestas por el -

estado costero. concretamente es éste el •iatema exiatente 
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en el Derecho Argentino, en el que la Ley número 17.094, de 

29 de diciembre de 1966, contenía en su artículo 4o.: 

"El Poder Ejecutivo Nacional, dentro de los 90 --

días de promulgación de la presente ley, una ré-

glamentación que determinará las formae y condi--

cionee en que podrán desarrollarse las activida--

dee de explotación de los recursos natur~l~s del-

mar por parte de buques extranjeroe, dentro de la 

zona de 200 milla• marinas a que se ret:iere eeta-

ley". 

!!:te di:posic:!.ón fue posteriormente completada --

por el articulo 2 de la ley núaero 17.500, de 25 de octubre 

de 1967 .!/ en el que •• .establecía que: 

"Loa recureoa hasta una distancia de l,.2 millas IDA 

rinas de lae costas sólo podrán ser explotado• 

J,/ Vid. ambos textos en América Latina y la extensión del -
mar territorial, obra citada, págs. 86 y 87. 
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con embarcaciones de pabellón nacional. Anualme~ 

te el Poder Ejecutivo establecerá además, una z~ 

na del mar territorial argentino cuya explotación 

quedará reaervada para embarcaciones de pabellón

nacional~. 

La propia redacción del articulo noa pone de re-

lieve hasta qué punto está prevista la participación de bu-. 

ques extranjeros desde las 12 hasta las 200 millas, ya que

la reserva excepcional que.el estado argentino hace se re-

fiere, precisamente, a la creación de subzonas cerradas a -

sus buques nacionales. Aai, pues, las primeras 12 millas -

son excluyentes respecto a los extranjeros, mientras que -

las 188 millas restantes se admite la participación subord~ 

nada a las reglamentaciones del estado costero. 

La misma situación es propio del Derecho urugua-

yo, ya que el articulo 5 del Decreto número 604, de 3 de d~ 

ci..tire de 1969, repetido textualaente en el articulo 4 de 

la ley número ll.833, de 29 de diciembre de 1969, establece 

que las actividades de pesca en las primeras 12 millas de 
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•oberanla uruguaya •quedan reservadas exclusivamente a los-

buques de bandera nacional, debidamente habilitados, sin -

perjuicio de lo que di•pusieren loa acuerdos internaciona-

cionalea que celebre la República sobre la base de recipro-

cidad•. La exclusividad en e9te caso no e• totalmente ex--

c1uyente ni siquiera en la primera zona, ya que está pre--

vista la participación extranjera sobre la base de derechos 

recíprocos de naturaleza convencional. El régimen jurídico 

de participación en el aprovechamiento de loa recursos vi--

voa situados entre las 12 y las 200 aillas se encuentran en 

el artículo 6 del texto citado en primer luqar -repetido en 

el articulo 5 de la ley..: Y. Ambos texto• dete:niinan que -

en esta ssgunda zona 1011 extranjeros podrán -plotar los r.!! 

curaos vivos previa autorización del poder ejecutivo urugu~ 

yo. Esta autorización ae otorgará de con~ormidad con lo --

previsto en el derecho interno y en lo• tratado• internaci~ 

nale• celebrado• por la república uruguaya. Las embarcaci~ 

ne• extranjera• autorizadas e•tán obligadas a respetar to--

Y Vid. ••to• textos en América Latina y la extensión del 
Mar Territorial, obra citada, págs. 11 a 13. 
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madore• extranjero• cuyos buques deseen pescar en la· •zona

contigua" de Mauritania han de pedir autorización al Minis

~o de Pesquerías (articulo lo.). Ho obstante, dicha auto

rización e•tará subordinada a que la totalidad de lo• 

•tock• pescados sean de•embarcados para su transformación 

por las industrias locale• (artículo 2). 

El conjunto de la pr,ctica estatal examinada per

mite deducir unas conclusiones iniciales acerca de las mod.a 

lidades existentes en materia de aprovechamiento de lo• re

cur•oa. · En primer lugar, cabe afirmar que la idea de exclJ! 

•ividad influye más en la totalidad de los textos examina-

dos referida a la reglamentación por parte del estado cost.,!! 

ro de su zona de pesca, que a efectos de excluir a los na-

cionales de loa demá• estados. El segundo lugar, el resu.l 

tado práctico de las verificaciones realizadas pone de re-

lieve que la tendencia mayoritaria y ca1.1i absoluta ea la de 

permitir la pesca a los extranjeros, al menos en alguna pa~ 

te de las zonas de pesca nacionales. Si no calific .. os de 

ab•oluta a esta tendencia no es porque exista práctica con

traria a la misma, •ino por la inexistencia de datos concr_!! 
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das 1aa .~•glamentaciones pesqueras dictadas por el estado -

riberefto. 

Por su parte, la legislación bra•il.efta responde a 

••te mi-o orden de id-a. De esta forma, cuando el Decr

t~ley número 1.098, de 15 de marzo de 1970 extendió a 200-

tica1o 4 la poeibilidad de que el gobierno nacional reg1a-

mentara la pesca en su interior, estableciendo zonae exclu

siva• re•ervadaa a lo• braeileftos y otra• a las que podrían 

acceder los peecadores extranjeros en determinadas condici..!:! 

nee. Al afio siguiente, el Decreto número 68.459, de 1o. de 

abri1 1/ dividía en dos franjas de 100 milla• al mar terri

tor:t.1 del Braeil, pe:r:raitiendo la pesca por embarcacione• -

extranjera• an la segunda franja (artículo 1o, párrafo 2). 

Estos textos latinoamericanos, que admiten explí

ci~nte la participaci6n de extranjeros en 1as zonas mar.! 

Y :rete., ~9• •· 87 a 89. 
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tima• nacional••· tienen la particularidad de referirse al

mar territorial, •obre el que hacen declaración explícita -

de •oberania. Sin entrar ahora en los problemas que enqen

dra tal calificación, si es interesante poner de relieve -

que aún neqando que las aquas afectada• •ean alta mar, adm_! 

ten a priori la po•ibilidad de participación extranjera en

la explotación de l~s recursos vivos en ellas exi•t•nt••· -

Pién•ese, en cambio, que la zona exclu•iva de pesca nace -

primitivamente como un e•pacio cuya naturaleza era de alta

mar. 

Finalmente, existen algunas legislaciones disper

•as, caracterizadas por po•eer elementos propios que operan 

cgrno distintivo•. pero que coinciden en aceptar la partici

pación de otro• e•tados en la explotación de lo• recur•o• 

pesquero• exi•tentes en la zona• marítimas sometidas a •u 

juri•dicción. A•í, por ejemplo, la di•posici6n mauritana 

número 10.499, de 29 de aqosto de 1966 ~. prevé los a~ 

~/Vid. el text~ en U.N L.S., ST/LEG/SER.B/15, pág. 648. 
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to• al respecto en algunos sistemas nacionales. En tercer

lu9ar, la participación de extranjero• en la explotación de 

los recursos pe-ciueros nacional••· está supeditada al con-

sentillliento del estado riberefto. Este consentÍ!lliento es -

discrecional en algunos •upueatoa y reglado en otros. Por

último, constituye una nota común a todas laa legislaciones 

nacionales la de someter la participación de extranjeros a

la• reglamentacione~ n~c~cnglvM un materia de aprovechamie_g 

to y conaervación de los recuraoa vivos de la zona, reqla-

mentacione• que serán inderogable• salvo acuerdo expreso, y 

que concuerdan perfectamente con la conclusión expresada en 

primer lugar. 

Tras el exam~n de la cue•tión en el ámbito del 

derec~o positivo de loa distintos estados, interesa hacer 

la miama prospección en el marco de la situación de cambio, 

es decir, respecto a las poaicionea manifestada• por los •.!! 

tados con ocasión de los trabajo• realizados a propósito de 

la rrr Conferencia de las Nacione• Unidas sabre el .Derecho-
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del Mar. Ba posible afinaar con carácter general.§/ que en 

ninguna de las variantes presentadas por las distintas Del~ 

gaciones nacionales se contempla negativamente la posi.bili-

dad de acceso de extranjeros a efectos de explotación de 

los recursos vivos situados bien en la zona exclusiva de 

pesca, bien en la zona económica exclusiva. Las fórmulas -

propueataa varían dell!'d1.t "iel e~t!!do :i!::c::-c!'ic psrm.i tirc'i a los 

nacionales de otros estados que pesquen en su zona"§/. 

Xc¡ualmente. las soluciones difieren según se trate de zonas 

afectada• por un régimen regional, o prevean alguna situa--

ción específica para loa estados deaventajados o sin lite>--

ral. 

En el priaer plano. es decir. en el de las pre>- -

puestas de carácter general, se dan distintas respuestas al 

y conferencia "Xnforme de la comisión sobre la utilización 
con fines pacíficos de los fondos marinos y océanicos -
fuera de loa límites de la jurisdicción nacionalª. vol. 
XV (A.C. Doca. oficiales. 28_per!odo de sesiones. Sup. -
número 21 (A,/9.021). 

§/ (Apdo. 661. •zona exclusiva de pesca". variante F. Ob." -
Cit. pág. 117), hasta •un estado riberefto ••• podrá permJ: 
tir" (Xbid .. , variante F. Ob. Cit •• pág. 118). 
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eión de los recur•os de las zonas nacionales, respuestas t2 

das coincidentes en no exeluir1os necesariamente. En eata

l!nea puede situarse la propuesta sobre pesquerías preaen~ 

da por Ecuador, Panamá y Perú (A/AC. 130/SC. ZZ/L. 54, ar

tículos By e), en la que se prevé la participación de na-

eiona1ea de otros estados cuando el ribereflo lo permita, ·~ 

me~i~nao•e a la reglamentación dictad• por éste. De forma

siailar, en el Documento de trabajo presentado por China y

re1ativo a la zona económica (A/AC. 138/sc-. ZZ/L. 34, p.irra 

fo 5), se contiene que "otros pa!aes podrán dedicarse a la 

pesea ••• d• conformidad con el acuerdo que concierten con -

•l e•tado riherefto•. como puede verse, 1a propuesta china 

-ealifieada por •uchoa de maximali•ta en algunos extremoe

ea aún más respetuosa que la anterior reapeeto a la partic.! 

pación de extranjeros en las zonas nacionales, ya que únicA 

mente 1imita·au alcance al acuerdo del estado costero. Por 

au parte, el Proyecto de art:Iculos sobre zona económica ex

clusiva presentado por catorce Pot:eneiaa (A/AC. 138/SC. 

ZZ/L. 40, art!cu1o 2) condiciona la explotación de loa re-

curaos de la zona por otros estado• a la •autorizaci6n·pre-
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via del estado ri.berello" • cwnpliendo las reglamentaciones -

establecidas por éste. Este mismo sistema de autorización

del ri.berefto para la explotación de sus recursos naturales

es el empleado en la Propuesta nirlandesa sobre "zona in-

~ermedia" (A/AC. 138/86, articulo 2). Por su parte, la pr..2 

puesta argentina (A/AC. 138/SC. ZZ/L. 37, número 9), esta-

blece que los estados pueden reserva~ para :uz nacionales -

l.a explotación de los recureos natural.es de eu "zona marít.! 

ma adyacente• o bien •permitirlas a terceros según las dia

posiciones de su legislación interna y de los acuerdos in-

ternacionales que pueden celebrar al respecto". 

Así, pues. la total.idad de las propuestas que acA 

bamos de examinar co!neidon al menos en aclarar que la ex-

clusividad del futuro espacio previsto no abarca la exclu-

sión necesaria de los demás estados. Su participación est_§ 

ria condicionada bien a la autorización. bien al acuerdo -

concertado con el estado riberello, y siempre dentro de los

llmites !apuestos en uno u otro caso. Respecto a las condÁ 

eiones de explotación, no cabe duda que quedarían aometidas 

en principio a la reglamentación interna dictada por el ea-
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tado costero. C3be preguntarse entonces si existe discre--

cionalidad absoluta por parte del estado costero a la hora

de permitir la actuación de extranjeros en su zona con fi-

nes de aprovechamiento de los recursos, o si por el contra

rio, la autorización o permiso necesario están, de alguna -

111anera, reglados. En general la respuesta se inclina hacia 

la discrecionalidad, siempre que se utilicen criterios raz2 

nables por el estado titular de los recursos y que éste tr~ 

te de defender sus intereses fundamentales en la materia. 

No obstante, algunas posiciones nacionales tratan 

de matizar este punto concreto, estableciendo ciertos crit~ 

rio• que condicionan a los titulares. Por ejemplo, en la -

Propuesta sobre pesca presentada por Australia y Nueva ze-

landa (A/AC. 138/SC. rI/L. 11, parte V) prevé que cuando un 

estado no pueda pescar el 100 por cien de la captura permi

sible fijada por él respecto a una especie dada "permitirá

la entrada de barcos de pesca extranjeros con miras a mant~ 

ner el máximo surtido posible de alimentos". De forma simJ: 

lar, la postura manifestada por Espafta con ocasión de los -
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trabajos preparatorios de la Conferencia 1/ apunta hacia --

una particip¡llción de los extranjeros cuando concurran los -

siguientes requisitos: en primer lugar, que el estado ribe-

reno no pesque el 100 por ciento de la captura permisible -

de una especie determinada: en segundo lugar, que las acti-

vidades de explotación se realicen conforme a lo dispuesto-

por la no1"11lativa de1 estado coatero~ final.mcnt~, qu& tal 

participación supo09a un beneficio mutuo y real para las 

respectivas economías nacionales de los estados en cuestión. 

Realmente este tipo de solución presentada a todo 

un grupo de estados que por su calidad de grandes potencias 

en materia de pesquerías, ofrecen en sus propuestas toda --

una serie de sistemas para 1oqrar que la zona nacional esté 

abierta a la participación. Baste.pensar, por ejemplo, co-

mo muestra, en el sistema contenido en el Proyecto sobre z~ 

na económica presentado por Estados Unidos (A/CONF. 62/C. -

2/L. 47, artículos 13, 14 y 15) cuya construcción de lapa.,!'. 

2/ Grupo de Trabajo Plenario, Sube. rr, sesiones de julio-
agosto 1973, variante F, aplicada el artículo 4 de la v~ 
riante e del ooc. CRI. 21/Add. r. 
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ticipación en otras pesquerías nacionales, se apoya en 1as

siguientes bases: garantía de1 riberano de pleno aprovecha

miento de sus recursos: obligación de1 estado ribereno de -

permitir la pesca de los recursos no aprovechados plenamen

te a 1os estadoa que hubieren pescado normalmente~ a los ·e.!! 

tados de la región y a loa estados enclavados y, finalmen--

te, a todos loa demás: concesión de derechos recíprry:,oz c~

tre los estado• riberanos vecinos, sobre la base de una 

práctica de tipo histórico o cuando se trate de estados de

primidos económicamente. Es decir, en la propuesta americ~ 

na se priva a los estados que actualmente están depredando

todos los bancos pesqueros mundiales, y se beneficia a 1oa 

estados con grandes flotas, respecto a los cuales es difí-

ci1 que se dé el requisito de no apro-~echamiento plenos de

aus recursos. Respecto a las ventajas concedidas a otros -

estados, existe una gran dosis de ilusoriedad, ya que en la 

práctica afectan a las grandes flotas que pueden pescar en 

cua1quier paraje, pero no a los estados con equipamiento 

pesquero deficiente, que apenas podrían agotar las posibil..! 

dades que sus propias zonas nacionales les ofrecen. La POJ! 

tura americana no está lejos de la patrocinada por algunos-
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estados •ocialiatas (A/CONF. 62/C. 2/L. 38, artículos 15 a-

20), y que parte de la r~9la de baae de que cuando un esta

do no aproveche el 100 por cien de la captura anual permis~ 

ble fijada por él, concederá licencia a nacionales de otros 

estados. Loa peacadores extranjeros serán autorizados cua.n 

do •e trate de nacionales de estados ~u~ hayan co~tribuidc

de cualquier forma a actividades relacionadas con el incre

mento de las pesquerías de su zona; o de países en desarro

llo, sin litoral o desventajados: de todos los demás esta-

dos, sin discriminación alguna. Se prevé, igualmente, el -

•upue•to especial de la participación en el aprovechamiento 

de los recursos nacionales para los sÚbditos de estados en

C\?yos ríos desovan aspccic• anádranas, durante todo el per~ 

plo natural realizado por éstas. Por último, la apertura -

de la zona a cualquier buque extranjero se convierte en un

hecho en el sistema ideado por un grupo de potencias euro-

peas occidentales (A/CONF. 62/C. 2/L. 40, articulo 8). En

aste cas~. la regla de base es que cualquier estado se po-

drá reaervar la pesca exclusiva en su zona de una o varias-

especies. Pero este mismo estado deberá tener en cuenta el 

derecho de acceso que tendrían los nacionales de otros est~ 
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do• que hubieren pescado habitua1mente en 1a zona. de esta

dos en de•arrollo de la misma región. de estado• cuy& econ~ 

mía fuera altamente dependiente de las pesquería•• de esta

do• regionales con recur•os pesqueros limitados o sin lito

ral. Aunque aparentemente se trate de una propue•ta evan~ 

lica. abierta a los pobres y necesitados. en realidad no es 

así. Bn primer lu9ar. porque los estados dependientes de -

sus pe11querías. e•tán más interesado• en defender é•tas d

la depredación ajena. que de acudir a costa• lejanas. Pié.!! 

sese. por ejemplo. en el ca•o de Xslandia. La ec:onania i•

landesa es dependiente de •us pe•queria11.prec:i.amente por-

que sus costas fueron tradicionalmente ricas en pesca. mot_i 

vo por el cual de•arrolló extraordinariamente ••ta indu.- -

tria. en perjuicio da otros sectores. Respecto a los éai:a

do• de ec:onomia deprimida, precisamente por esta deficien-

cia estructural. ba•tante harán con explotar su• propi._os r_!! 

cursos. •in abrir la zona a otros. Quedan los estados sin

litoral. a lo• que se les reconocen sabiamente una serie de 

derechos. lo cual es lógico ya que en el contexto actual 

cualquier propuesta ha de acoger sus intereses para que 

prospere. Los grandes beneficiados son los estados que hi.§ 
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tóricamente pe•caron y hoy continúan sus actividades. 

Estas propuestas de carácter cientifiata que per

siguen formalmente la idea de mantener el máximo rendiaien

to constante de loa recursos pe.queros, y que tratan de ma.n 

tener abiertas las zonas pesquera• nacionales de los esta--

mente poco desarrollados. corresponden generalmente a pote.n 

ciaa pesqueras interesadas en pesquerías alejadas de sus -

co•ta•. Su tesis ea. en principio. atractiva. ya que pare

ce intentar el poner el máximo racional de alimentos del 

mar a disposición de la humanidad. No obstante. adolece de 

elementos criticable•. En primer lugar, porque fijar un·n~ 

vel óptimo de capturas permisibles exige una tecnología re

lativamente aofi•ticada cuya carencia se reprocha a e•tos -

estado• poco desarrollados. En segundo lugar. porque el e§ 

tado costero ea el más interesado en el rendimiento da aua

pesqueriaa. y si carece de indu•triaa extractoras adecuadas 

•erá él quien •olicite la participación extranjera. so.e- -

tiéndola a lo• condicionamientos necesarios para que 18Gpon-

ga un beneficio auténtico para •u economía nacio-
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nal y. 

ca.o habíamos afirmado anteriormente, las nuevas 

propuestas que hacen referencia a la participación de ex- -

tranjero• en el aprovechamiento de loa recursos vivos de·--

sus zona• nacionales, se caracterizan por acoger una plura-

lidad de •ituaciones, a las que corresponden situaciones --

distintas. Algunas contemplan la posibilidad de que exis--

tan regimenea regional•• o subregionalea de pesca. Asi, el 

·proyecto de artículos presentado por Ecuador, Panamá y Perú 

(A/AC. 138/SC. XX/L. 27, articulo 13) establece que las re-

gionea o aub~egionea en las que ciertos e•tad.os no puedan 

extender loa límites de su soberanía hasta las distancia• 

adoptadas por los estados ~ecinos. gozarán en relación a -

• 1oa marea de loa segundos de un r~gimen preferencial con -

respecto a terceros estados". En este mi-o sentido se ma-

nifiesta el Proyecto de artículos presentado por Argentina-

!Y conferencia por ejemplo, el convenio de pe•ca hiapmno-
mauritano de 14 de febrero de 1964, en U.H.L.S., 
ST/LEG/SBR. B/16, pág. 493. 
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(párrafo 8), y que ya ha sido citado anteriormente. Por su

p11rte, en el Proyecto de zona económica presentado por Uga~ 

da y Zambia (A/AC. 138/SC. ZZ/L. 41, artículo 4), se amplía 

considerablemente la noción regionalista, al indicar que: 

•i:.as pesquerías :sitwidas en las zous económicas

regionales o subregionales estarán reservadas pa

ra el uso, exploración y explotación de todos los 

estados pertenecientes a esa región o subregión•

(parra fo 2). 

Cano puede deducirse fácilmente, este texto des-

borda los límites hasta ahora utilizados por nosotros, ya -

que parte justa.-n~e de la existenc:ia de zonas no naciona-

les, sino regionales, con lo cual el problema de la particÁ 

pación habría que examinarlo en relación a los estados en-

c lavadoa geogr,ficamente fuera de la reqión o aubregión. 

Respeeto a este punto concreto, parece que la solución que

daría en manos de la autoridad creada a loa efectos de adm.! 

nistrar el espacio regional (p6rrafo 3 del artículo 4 de la 

propuesta citada en Último lugar). Sin embargo, como de- -
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mue•tran lo• textos americanos citados anteriormente, el 

concepto región puede resultar operativo para conceder a 

los estados comprendido• en ella situaciones privilegiadas

ª la hora de la participació~ en las zonas vecinas. 

Otra situación peculiar que puede tener implica--

cion•• reapmctó a una pcarticipación privilcgi~~ en l~ e.~--

plotación y aprovechamiento de loa recursos vivos existen-

tes ea zonas nacionales de otros estados, ea la de los estJ! 

dos deaventajados geográficamente o la de los estados sin -

lito~l. Las soluciones juridicas existentes en la hora a~ 

tual ignoran en gran medida la injusticia objetiva que la -

aituación geográfica de algunos eatados supone a su derecho 

en ia participac16n de los alimentos de procedencia marina. 

Boy puede observar•• cómo dichos estados, consciente• de -

ello, forman un ·bloque homogéneo que intenta lograr un d~

sarrollo proqresivo del derecho exiatente, de modo que dé -

cabida a aus intereses en esto• recursos. Por el momento -

aola~ente noa intereaa dejar aquí apuntado el problema, en

cuanto pueda afectar a los limites de la exclusividad del -

•atado riberefto en el aprovechamiento de loa recursos vivos 
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localizado• en •u• zona• nacional••· 

Por último, exi•t• aún otra situación que ea ten.! 

da en cuenta en determinados proyecto• a la hora de regla-

mentar el régimen de aprovechamiento de loa recursos vivoe

por lo• ••tados co•teroa en el nuevo e•pacio a crear. La -

•ituación a que aludimo• contiene un elemento de carácter 

geográfico y otro de índole económico, en el •entido de pr~ 

ver reg.imene• ••pec{fico• re•pecto a lo• ••tado• vecino• en 

d••.arrollo. De ••ta foz:ma, el artículo l del Proyecto •O-
bre pe8quer!aa presentado por el Zaire (A/AC. 138/SC. XX/L. 

60), e•tablece que: 

"LO• ••tado• vecino• •n desarrollo ae concederán

rec!procamente un trato preferencial en su• zonas 

económica• respectiva• para la explotación de .loa 

recurso• vivoe". 

B•ta •iama aolución, de conceaión de un trato pr~ 

ferencial, •• la adoptada en el Proyecto •obre zona económj. 

ca excluaiva preaentado por Quince Potencias (A/AC. 138/SC. 
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XZ/L. 40, artículo X). 

Por el contrario, en un Proyecto relativo a la Z.Q 

na exclusiva de pesca (presentado por canadá. Zndia. Kenia. 

Madagascar. seneqal -~ Sri Lanka (A/AC. 138/SC. rr/L. 38, a,!'. 

tículo 5), se opta por la solución de que: 

•cada e•tado riberefto en desarrollo concederii a 

lo• nacionales de los estados rihereftos vecinos 

-en de•arrollo el derecho de pescar en un sector 

determinado de su zóna exclusiva de pesca sobre 

la base de usos mutuamente reconocidos de antiguo 

y de la dependencia económica de la explotación -

de los recursos de ese sector. Las modalidad•• 

del ejercicio de ese derecho se fijarán mediante

acuerdo entre lo• estados interesados. El dere-

cho corresponderá a los nacionales del estado in

teresado y no podrán tran•ferir•e a tercero•~ •• ". 

Z•ta •olución es máa compleja aún que las anteri.Q 

rea y esconde un cierto reconocimiento de los derecho• hi•-
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tórico• y una justificación en razones de tipo económico. -

Debe •\lbrayarse que la noción de vecindad no implica necea~ 

riamente contiguidad. por lo que esta técnica encierra en -

sí misma una buena dosis de regionalismo justificado sobre

ba•ea económicas. En todos loa casos. empero. existe la -

idea común de sUlllisión total a las reglamentacionee y nor-~ 

.as dictadas por el rib~r~fto en rna~üri• de conservaci6n de

recursos y de técnicas utilizables en la explotación de los 

•i-os. 

La conclusión final en el plano del proceso de 

lege ferenda al que actualmente asiatilaoa. ha de ser breve

por su claridad. en cuanto al contenido exacto de la exclu

aivid!!d del astado costero en la explotación de los recur-

sos de sus zonas. Si bien ésta continúa siendo la regla de 

base. no se excluye neceaaria•ente a loa nacionales de -

otros estados. Es más. cada ve: ea más agudo el intento de 

est:ablecer di•tintos niveles de participaci6n que responden 

a la pluralidad de condiciones que afectan a lo• e•tados in 

teresados en diclUI participaci6n (condiciones de naturaleza 

geográfica, económica. política. etc.). El nivel más gene-
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ral. ee decir, el de aquellas propueetas que prevén la par

ticipación de extranjeros con carácter indiscriminado, es -

máa propicio a la concesión discrecional por el estado rib.,!! 

refto de la participación en el aprovechamiento de los recUJ;; 

eoe. Por el contrario, en loe nivele• más concreto•. es d~ 

cir, en loe de aquellas propuestas que se refieren a la Pª..!: 

ticipación de estados en condiciones objetivamente simila-

res a las del riberefto, existe una mayor tendencia al trato 

en un plano más iqualitario. Bl respeto al principio de -

ic¡ualdad tiene en esta materia sentido cuando un estado trA, 

ta con iquales. pero no cuando la relación se presenta fre.n 

te a estados ante los que siente una desiqualdad manifiea-

ta. 

Bn la con~erencia de Ginebra de 1958, México des

taca sus principios al régimen jurídico del mar, reglamen-

tando unilateralmente la explotación de loa recursos vivos

del mar. en zonas de altamar próximas en favor de poblacio

nee ril:ereftas, y el derecho a la explotación exclusiva de -

ciertoe eapacioa con el fundamento de conaideracionea econ..2 

mico-sociales en favor de poblaciones ribereftas. México ae

ftaló que la conservación de loa recursos vivos de altamar -
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se considera como el conjunto de !lledidas que permitan obte

ner un rendimiento óptimo consistente de estos recursos, de 

manera que aumente hasta el máximo e1 abastecimiento de alj 

mentos y de otros productos marinos. 



CAP:I'l'ULO z:n: 

lllUlCO JUR:ID:ICO DBL MP.R MEX:ICAlllO 
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3.3.l ~SE CONSTITUCrONAL.- ESTODro DEL ARTICULO 27 REIATIVO 

AL ESTABLECIMIENTO DE LA ZONA ECONOMrCA EXCLUSIVA DE -

200 MZLLAS. 

Han sido propósito• pez:manentea de México el de 

reafirmar •u soberanía nacional e impulsar su acelerado 

desarrollo. B•to. objetivo• se insertan en el marco de los 

postulado• de la Revolución Mexicana, entre los que ocupa un 

Bl Artículo 27 Constitucional refleja la historia-

de la ardua lucha de nueatro pueblo para alcanzar plenamente 

esa meta. Primero afir111ó la propiedad originaría de la lla-

ción sobre la• tierras y aguas comprendidas dentro de los l.! 

mites del territorio nacional, reivindicó el dClllinio directo 

:obra loe recursos del subsuelo y, depués, reservó para la -

nación la explotación del petróleo y de los carburos de hi--

drógeno. 

A partir de la década de los se•entas, loa •uce•L~ 

vo gobierno• de la Repíi.blica han pugnado por extender y re--
·• 

forzar loa derechos del E•tado Mexicano sot:re loa recursos -
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-rítimoa próXimos a sus co•bl•, tanto a travé• de su acción 

legislativ• como mediante su participación en diversos foros 

internmicionales. 

A esa finalidad obed8Cieron la incorporación en 

1960 de la Plataforma Continental al territorio nacional, la 

creación en 1966 de una zona exclusiva de pesca, entre las -

nueve y doce millas y luego, en 1969, la ampliación del mar 

territorial a 12 millas, y la delimitación de dicho mar a lo 

largo de las costas interiores del Golfo de California, me--

diante un sistema de lineas de base recta, con el objeto de-

convertir en agua• interiores mexicanas las que quedan al --

norte de la c•dena de islas que cortan ese Golro ],/. 

Ahora bien, para llev.•r aún más adelante este prJ;! 

ceso, se adicionó el articulo 27 de la Constitución Política 

de los Eat.doa Unidos Mexicanos, el cual tiene por objeto ei 

.!/ Dr. Jorge A. Vargas. Descripción de la Zona Económica 
Exclusiva. Editorial V Siglos, s. A. Pag. 45. 
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tabl.ecer una zona económica exclusiva a lo largo de todos -

lo• l.itoralea de la República. 

La constitución es norma y programa. La adición -

al artículo 27 constitucional. áfirma l.os derechos soberanos 

del Estado sobre los recursos naturales existentes en una s~ 

perficie de más de dos millones de kilómetros cuadrados, o -

s... un área ligeramente mayor al actual territorio nacio-

nal. y los somete a regulaciones generales para su explota-

ción. conforme a las cuales se garantiza que se utilicen en 

beneficio de las grande• mayoría• nacionales. La explota

ción nacional de estos recursos promoverá el de•arrollo de -

la industria. la generación de mnpleos y l.a concurrencia a -

los mercados internacionales. 

Asimismo. favorecerá nuestro crecimiento económico 

y reducirá la dependencia del exterior. 

La adición del artículo 27 Constitucional ha perni~ 

tido establecer los derechos soberanos de la nación de toda 

la extensión del Golfo de California. como consecuencia, --
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abre promisorias expectativas para la economía de la región 

y, fundamentalaente, para el mejoramiento de las condicio-

nes de vida de sus habitantes. 

El considerable volumen de recursos que se incor

pora al potencial económico n.cional habrá de contribuir en 

forma relevante al desarrollo del país y a la generación de 

con8iderables recursos alille~ticios, así como de fuente• de 

trabajo para los mexicanos. 

En efecto, en virtud del establecimiento de la z~ 

na económica exclusiva el Estado Mexicano ha adquirido to-

dos los poderes y facultades que le interesa ejercer en la 

porción del Golfo no saeetida al régimen de aguas in~erio-

res en las cual•• ya el Estado Mexicano ha hecho valer su -

soberanía. Lo• recursos vivos, esto es, todos los cuantio

sos y variados recursos pesqueros del Golfo de C4lifornia 

quedarán reservados exclusivamente al Estado Mexicano y a 

su• nacionales, aaí como la explotación eaclusiva de los r..9 

cursos no renovahlea, sean minerales que yazcan en los fon

dos marinos del golfo o hidrocarburos que se encuentren en 
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su subsuelo, México tiene jurisdicción exclusiva para neqar 

o autorizar el establecimiento de toda instalación, isla a~ 

tificial u otro tipo de estructuras dentro del Golfo. Tam

bién han quedado reservados a la nación otros usos económi

cos del mar, incluso aquellos que todavía no sean previsi-

bles o económicamente rentables, como la explotación de co

rrientes, vientos o de las propias aguas para la generación 

de energía~ Además y 990 tiene desde ahora considerable i~ 

terés para las poblaciones ribereftas del Golfo, la nación 

ha ejercido una juri•dicción suficiente para preservar en 

esa zona el ambiente marino incluyendo el control y la eli

•inación de la contaminación. Por último su jurisdicción -

ba servido para otorgar o negar discrecionalmente su autor_! 

zación y para reglamentar toda investigl!ción científica que 

esté relacionada con la explotación de los recur•os dentro

del Golfo de california. 

Permanentemente se ha reiterado, dentro y fuera -

de la República, la fi~e convicción de que la pollti

ca interior e internacional de México forman una acción CO.!! 

junta indisoluble. En efecto, la actuación internaci.Q 
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nal de nuestro pai• ha •ido guiada invariablemente por el 

devenir histórico patrio, loa postulados de la Revolució~ y 

el e•piritu y la letra de la Constitución Política de 19172/ 

Con mandatarios de las más distintas ideologías 

A• ,~- ---~------ --- .... -----··--· 
por lograr una mayor independencia económica y su permanen-

te inquietud porque la paz y el respeto recíprocos entre --

loa pueblos predcminen en las relacione• internacionales. 

La carta de Derechos y Deberes Bconémicos de los-

Estado•, instrumento básico para la creación de un nuevo O,!: 

den económico internacional, en •u articulo segundo, párra-

fo primero, confirma la validez del principio que ••tablee• 

el derecho de todo Estado a ejercer aoberan!a plena y perJllA 

nente sobre su riqueza y recursos naturales. 

En consonancia con ese importante p!ecepto, Méxi-

~/ Sergio Francisco de la Garza, Derecho Financiero Mexica
no, Editorial Porrúa, Pág. 356. 
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recho de proteger los recursos vivos próximos a sus litorA 

les contra la explotación abusiva y la depredación de las

flotas peequeras de otros paises. El imperativo de propo~ 

cionar alimentos ricos en proteínas a una población en - -

a\llllento constante ha hecho sentir la necesidad de utiliz~r 

en plenitud ~s~s ~ecu:;ca y X6Súrvar •U exp1otación a los-

nacionales del estado riberefto. 

A Últimas fechas, la situación se ha agravado -

por ~l perfeccionamiento de las artes y métodos de pesca. 

como ea notorio, modernas flotas pesqueras extranjeras ex

plotan en gran escala, en ambos litorales y a escasas doce 

millas ae l•• playas, cuantiosos recursos que deben benef.! 

ciar en primer término al pueblo de México. Por otro par

te, loa recientes y veloces adelantos tecnológicos en la -

explotación de hidrocarburos a grandes profundidades y mi

nerales que yacen en los fondos marinos, también han prop_! 

ciado la elaboración de nuevas reglas y principios inter~ 

cionales que permitan al estado riberefto una mejor protec

ción y utilización exclusiva de esas riquezas próximas a 
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sus costas. 

Por todas estas razones. en lo•. últimos a~os se -

ha advertido la urgente necesidad de modificar substancial

•ente el derecho del mar, y la necesidad de dar origen al -

Tribunal ~.aritimo Nacional Mexicano. 

En 1971. comenzó sus trabajo• la Ccmisión de las

Sacione• Unida•. ccmpuesta por llllÍ• de cien estadoa. que de

bía preparar una conferencia mundial para revisar ese orde

namiento. 

La propia conferencia ha celebrado do~ seaioiWis,

una en 1969 en caracas y otra en Ginebra. Si bien no se ha 

concluido aún el tratado comprensivo y universal que illcor

pore al nuevo derecho del mar, en estos cinco aftos de inte~ 

•o• debat•• y negociaciones se han perfilado, cada vm: con

mayor precisión. ciertas nociones, principios y regla• que

re•ponden a ••a• nuevas aspiracione• y condiciones y que, -

configuran el derecho del mar en ge•tación. 
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México ha participado activamente en e•as tareas-

y su contribución ha probado ser decisiva en la génesis y -

formulación de una institución nueva: la zona económica ex-

elusiva que es sin duda la pieza central de todo e1 nuevo -

derecho del mar y. 

Ante la imposibilidad de lograr un concenso mun--

dial para las propuestas teDdientes a proteger.109 intere--

ses económicos del Estado costero acudiendo a la medida ex-

tr ... de extender el mar territorial hasta 200 millas náutj, 

cas, algunos Estados latinoamericanos idearon otra solu-

ción, establecer una zona ady,!lcente al mar territorial de 12-

millas náutica• y hasta 200 de la costa, en que el Estado -

-~iberefto no ejerce soberanía sobre la zona misma como ocu--

rre en su mar territorial sino sólo derechos soberanos so--

bre loa recursos naturales, dentro de ella. Así, en esa --

nu.va franja siguieron garantizadas la libre navegación y -

el sobrevuelo, con claros beneficios para toda la comunidad 

Y Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas c. Derecho del Mar Una 
Visión Latinoamericana. Editorial Jus. Pág. 219. 
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internacional. 

Bn la comisión Preparatoria de la con~erenc:ia. M_j 

xico lanzó primero la su9eetión de una •zona de jurisdic

ción especial" haeta 200 millas. con un contenido similar -

de "zona económica exclusiva". La idea ••afinó y deearro

lló en la Conferencia de Santo Domingo de países ribereftos, 

en 1972. donde ••a ár- recibió la denominación de •mar P11-

trimonia1•. con ulterioridad, México, Colombia y Venezuela 

auspiciaron conjuntamente una iniciativa formal en igual 

sentido ante la citada Comieión Preparatoria, al propio 

tiempo que los Jefe• de Estado Africanos hacían suya esta 

miBllla tesie en la ·Dec:laración de Addis A.beba de 1973. Al 

término de la conferencia celebrada este afto en Ginebra, ei 

ta noción había recibido un apoyo aubstancial. y generaliza

do en todoe los continentes. 

Bn efecto, los Betados Africanoe, algunos latino.!! 

••ric:anos. cierto número de asiáticos, la U.R.S.S •• y otros 

Bstados Soc:i.alietas, los Ee.tado• Unidos y otros países desJl 
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rrolladoa. como lforue9a. Australia y Canadá presentaron of~ 

cial.mente a la conferencia propuestas sobre el estableci- -

miento de la zona econémica. todas esas propuestas conver-

gentea reconocen loa derechos soberanos del Batado riberefto 

sobre loa recursos naturales hasta 200 millas y concuerdan

en loa elementos básicos de la institución aunque varían en 

aapec~o• particular~9 ~ue no c~n~raQicen au •••ncia miama. 

Baaa propuestas presentadas ante una Conferencia internaci.e 

nal convocada preci.anaente para elaborar el derecho del mar 

contemporáneo, representan manifestaciones oficialea de la 

voluntad de los Estados de crear una noraia jurídica internA 

cional sobre la zona econémica, y son claramente indicati-

vaa del amplio concenao que actualmente existe. aún si di-

cho concon&o no se ha formalizado en un convenio. No exis

te ur¡a regla de derecho internacional general en el senti

do de que el tratado firmado y ratificado constituye la ún.! 

ca expresión válida de loa acuerdos entre loa Estados. La

exiatencia de r99laa jurídicas internacionales basadas en -

acuerdos. puede d .. oatrarse también por otros medios sobre

todo cuando hay. cOlllO en este caao, pruebas fehacientes de

la voluntad d~ loa Batadoa. 
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Además, y sobre todo, las propuestas de referen--

cia y las conclusiones que se desprenden de los debates so-

bre la zona económica, incorporadas en sucesivas formulaci~ 

nea ampliamente negociadas, demuestran que una enorme mayo-

ria de Estados le han reiterado su apoyo, en todo caso, a -

la práctica tradicional según la cual, má• allá del lí.i~ 

exterior del mar territorial todos los estados gozaban de -

una libertad complebl para explotar por igual los recursos-

del mar. Tal práctica no goza ya de una aceptación genera-

lizada de lo• miembros de la comunidad internacional y por-

el1o no puede considerarse hoy como una verdadera costumbre 

jurídica conetitutiva de una regla internacional oblígate--

ria. 

rncluso no exiete ya una norma jurídica que prolú, 

ba a loe Estado• extender su jurisdicción para propósitos -

de explotación exclusiva de los recursos natural•• niia allá 

de 12 millas Y. 

Y Alejandro Sobarzo, Régimen Jurídico del Alta Mar, Edito
rial Porrúa. Pág. 223. 
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En cambio. se puede afirmar, ein lugar a dudae. -

que la zona económica exclusiva del estado riberefto, con -

loa el-entoe incorporados en esta adición constitucio,nal -

y en su ley reglamentaria. es hoy una institución jurídica

que cuenta con el concenso general de la comunidad de naci~ 

nee. 

El régimen jurídico de la zona económica eKClusi

va, según ee deeprende de los debates y lae propuestas pre

eentada• ante la conferencia, .. báeicamente el eiguiente: 

El. eetado riberefto goza de derechos sobar.nos en 

eu zona económica exclueiva para la explotación de todoe 

loe recureoe naturales. renovabl.es y no renovablas, en laa

a9uae, suelo y eubsuelo, hasta 200 millas de la coata, aeí

como de jurisdicción con respecto al establecimiento y uti

lización de ielas artificiales u otras instalacionea, a la 

inveeti9ación científica, a la preservación del medio mari

no, y a o~oe ueoe econéimicoe del agua, de las corriente• y 

vientoe, como la producción de energía. Todoe loa demás e_,9 

tadoa', con o sin litoral, gozan a su vez, en esa zona, de -
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laa libertades de navegación y sobrevuelo. del tendido de -

cablea y tuberíaa aubmarinoa. y de otros usoa internacional: 

.. nte legítimos relacionados con la navegación y las comun_! 

caciones. 

En cuanto a la naturaleza da la zona económica el!; 

c1uaiva se ha reconocido a instanci.,de México. que no ea -

una zona de alta mar con excepcionea a favor del estado ri-

berefto, ni un mar territorial con excepciones a favor de 

loa demás Estados. sino un área con un régimen jurídico 

ain9ular Y. 

Otroa importante• el .. entos del nuevo derecho de~ 

.. r. como aquello• relacionados con la explotación de loa -

reeuraos mineral•• de loa fondo• marino• más allá de la ju-

risdicción nacional, que las Ilaciones Unida& han reconocido 

como patrimonio comúri de la hUJ11anidad, presentan aún difi--

cultades que bien pueden aplazar por algún tiempo la adop--

ci6n de una convención general que comprenda todoa loa as--

~ El Derecho del Mar y sus Problemas Actuales. Edit. uni-
veraitaria. Pág. 31. 
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pectos del nuevo derecho del mar. 

COlllO consecuencia de la ingente e impostergable -

necesidad de proteger y aprovechar en beneficio del interés 

colectivo la& riqueza~ de la Nación, en primer término, y 

por la razón expuesta en el párrafo anterior. el Goaierno 

Mexicano estima necesario establecer desde ahora la zona 

económica exclusiva a lo largo de todo• los litorales de la 

República. Al hacerlo, el estado mexicano actuará en el 

ejercicio de au aoberanía. como reconoció la corte Interna

cional de Justicia en el caso de las pesquerías anglonorue

qas que representa un mito en la evolución del derecho del

mar. el Estado costero es el único que tiene competencia ~ 

ra delimitar loa eepacios maritillloa adyacente• a sus coa- -

tas. Sin embargo, como seftaló la ••ntencia, la validez de

••• delimitación unilateral con respecto a otros Estados d.!! 

pende del derecho internacional. Por ello, en la adición 

del artículo 27 Constitucional se ha seguido de cerca los 

lineamientos de loa textos únicoa que eurgieron de la últi

ma sesión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar como base de negociación. La Conferencia -
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carecía hasta ahora de un documento base para su trabajo, 

pero al perfilarse en mayor qrado las tendencias dominan

tes, la propia Conferencia enc0111endó a los Presidentes de 

sus Tres C0111isiones que elaboraran estos textos únicos so-

bre sus respectivas materias. El documento que.trata los -

temas generales del derecho del mar, incluyendo la zona ec..2 

nómica, refleja las qrandes corrientes y tendencias que se

han manifestado a lo largo de cinco aftos de trabajo. 

Si bien esos textos únicos podrán ser objeto de -

propuestas para modificarlos. y no serán necesariamente los 

que voten, las foraulacionea que contienen fueron escogidas 

por los presidentes que las elaboraron ccmo la más susceptj. 

ble de generar un acuerdo general. 

Al fo:asalizarse la zona económica exclusiva, Méx.! 

co tenla la fiEJlle convicción de que no actuaba en contra -

del derech~ internacional, sino que aplicaba reglas del nu..!!! 

vo derecho del mar, tal como se infieren de los resultados

actuales de la Con~erencia de las Naciones Unidas, que han

sido aceptadas explícita o implícitamente por una gran may.Q 
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ria de mi-1>ros de la colectividad internacional. Al mismo 

tiempo, está convencido de que en esa forma, cumple con el.

deber de resguardar valiosos recursos de la Nación con la -

debida oportunidad, en beneficio del puabl.o de México y la• 

futuras generaciones mexicanas. 

se hace mención de la adición a- la que fue obj~ 

to el articulo 27 de la constitución Política de los Esta-

dos Unido• Mexicanos, después del párrafo séptimo, para qu_!! 

dar en los siguientes tizmino•: 

ARTZCULO 27.- "La propiedad de las tierras y 

agua• comprendidas dentro de los !!mitos de1 ~

rritorio nacional corre•ponde originariamente a 

la Nación, la cual ha tenido y tiene el. derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulA 

res con•tituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sól.o podrán hacerse por causa

da utilidad pÚblica y •ediante indemnización. 

La •ación tendrá en todo tiempo el derecho de im

poner a la propiedad privada las modalidades que 
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dicte el interés público, así como el de recular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación.

con objeto de hacer una distribución equitativa -

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lo-?r!!!r e! de:~~~~llc Gquilih.rado ciel país y e1 m~ 

joramiento de las condiciones de vida de la poblA 

ción rural y urbana. En consecuencia, se dicta-

rán las medidas necesarias para ordenar los asen

tamientos humano• y establecer adecuadas proviai~ 

nes, u.os, reservas y destinos de tierras, aguas

y bo9C1Uea, a efecto de ejecutar obras públicas y

de plantear y regular la fundación, conservación, 

mejoraaiento y crecimiento de los centros de po-

blación: para el fraccionamiento de los latifun-

dios: para disponer, en los términos de la ley r~ 

glamenblria, la organización y explotación colec

tiva de los ejido~ y comunidades: para el desarrE 

llo de la pequefta propiedad agrícola en explota-

ción: para la creación de nuevos centros de pobl.!!_ 

ción agrícola con tierras y agi::ias que les sean i.!! 
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dispensables: para el fomento de la agricultura y 

para evitar la destrucción de loa elementos natu

rales y loa daftos que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la sociedad. Loa núcleos de po 

blación que carezcan de tierras y aguas o no las 

tengan en cantidad suficiente para las necesida-

dee de su población, tendrán derecho a que se lee 

dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmJ! 

diatae, respetando siempre la pequefta propiedad -

a9rícola en explotación. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de to

dos loa recursoa naturalea de la plataforma contj,. 

nental y loa zócalos submarinoa de lae islas: de 

todoa los mineralea o aubatanciaa que en vetaa. -

mantos. masas o yaciaientoa conetituyan depósitos 

cuya naturaleza sea diatinta de los componentes -

de loe terrenos, tales como los minerales de las

que se extraigan metales y metaloides utilizados 

en la industria: loa yacimientos de piedras pre-

ciosas, de sal de gema y las salinas formadas di

rectamente por las aguas marinas: loa productos 
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derivadoa de la deacomposición de las rocaa. cua_n 

do su explotación necesite trabajos subterráneos: 

loa yacimientos minerales u orgánicos de materias 

suaceptibles de ser utilizadas como fertilizant99: 

los combustibles minerales sólidoe: el petróleo y 

todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 

o gaseosos, y el espacio situado eobre el territ_!? 

rio nacional, en la extenaión y términos que fije 

el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de loa mares 

territoriales. en la extensión y términos que fi

je el derecho internacional: lae aguas marinas i_n 

teriores: las de las lagunas y esteros que se co

muniquen permanentemente o ~nte~tentemente con

el mar: las de los 1agos interiores de ~OEmaciÓD

natural que estén ligados directamente a corrien

tee constantesr las de los rlos y sus afluent .. 

directos o indirectos. desde el punto del cauce -

en que se inicien las primeras aguaa permanentes, 

intermitentes o torrenciales. hasta su desemboca

dura en el mar, lagos, lagunas o esteros de pro--
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piedad nacional: la• de la• corrientes constantes 

o intermitentes y sus afluentes directos o indi 

rectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su 

extensión o en parte de ellas, sirva de límite al 

territorio nacional o a dos entidades federativa•, 

o cuando pase de una entidad federativa o otra o 

cruce 11!1 J.{nel!I divi•oria de la R<!pública; la" d., 

loa laqos, lagunas o estero• cuyos vasos, zonas o 

ril:eras, e•tén cruzados por líneas divisorias de

dos o más entidades o entre la República y un 

país vecino, o cuando el limite de la• riberas 

sirva de lindero entre dos entidades federativas

º a lAI República con un pala vecino: l.aa de los -

manantial•• que. broten en las playas, zonaa marí

timaa, cauces, vaso• o ribera• de los lago•, laCJ!! 

nas o estero• de propiedad nacional, y las que se 

extraigan de las minas: y los cauces, lechos o rj, 

beraa de loa lagos y corrientea interioree en la 

extenaión que fija la ley. La• aguas del •ubaue

lo pueden ser libremente alumbradas mediante 

obra• artificiales y apropiarse por el duefto del-
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terreno: pero cuando lo exija el interés público 

o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo 

Pederal podrá reglamentar su extracción y utilizA 

ción y aun establecer zonas vedadas al igual que

para las demás aguas de propiedad nacional. Cua

lesquiera otras aguas no incluidas en la enumera-

ci5n ~nterior~ ~e con~id~r~~án et::.'l!!!o pert~ int~ -

grante de la propiedad de los terrenos por los 

que corran o en los que se encuentren sus depósi

tos: pero si se localizar~n en dos o más predios, 

el aprovechamiento de estas aguas se considerará

de utilidad pública, y quedará sujeto a las disp_q 

alciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos -

anteriores, el dominio de la Ilación es inaliena-

ble e imprescriptible y la explotación, el uso o 

el aprovechamiento de los recursos de que se tra

ta, por los particulares o por sociedades consti

tuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 

realizarse sino mediante concesiones, otorgadas 

por el·Ejecutivo Federal, de acuerdo con laa re-

glas y condiciones que establezcan las leyes. Laa 
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norma• legales relativas a obras o trabajos de ~ 

plot:ación de loa minerales y substancias a que se 

refiere el párrafo cuarto. r99ularin la ejecución 

y comprobación de lo• que se efectúen o deban - -

efectuarse a partir de su vigencia. independient..!!! 

mente de l~ fecha de otorgamiento de las conce•i.2 

nes. y su inobservancia dará lugar a la cancela-

ción de éstas. El Gobierno Federal tiene la fa-

cul~d de establecer re•ervas nacionales y supri

mirlas. Las declaratorias correspondientes •e ha

rán por el Ejecutivo en los casos y condiciones -

que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y 

de ,los carburos de hidrógeno sólidos. líquido: o

gaseosos o de minerales radioactivos. no se otor

garin concesiones ni contratos, ni subsistirán 

loa que en su caso se hayan otorgado y la Nación

llevará a cabo i. explotación de e•os productos.

en los términos que seftale la ley reglamentaria -

re•pectiva. corresponde exclusivamente a la Ma-

ción generar, conducir, transformar, distribuir y 

aba•tecer energía eléctrica que tenga por objeto-
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la prestación de servicio público. En esta materia 

no se otorgarán concesiones a los particulares y -

la Nación aprovechará los bienes y recursos naturA 

le8 que se requieran para dichos fines. 

corresponde también a la Nación el aprovechamiento 

de los combustibles nucleares para la generación -

de energía nuclear y la regulación de sus aplica-

~iones en otros propÓsitos. E1 uso de la energía 

nuclear •Ólo podrá tener fines pacíficos. 

La nación ejerce en una zona económica exclusiva 

situada ~uera del mar territorial y adyacente a é~ 

te. los derechos de soberanía y las jurisdicciones 

que determinen la• leyes del Congreso. La zona ec_Q 

nómica exclusiva se extenderá a doscienta• millas

náuticas, medidas a partir de la linea de ba .. de~ 

de la cual se mide el mar territorial. En aque- -

llos casos en que e•a extensión produzca superpos_i 

ción con las zonas económicas exclusivas de otros

Bstados, la delimitación de la• respectivas zonas

•• hará en la medida en que resulte necesario, ae

diante acuerdo con estos Bstados. 
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La capacidad para adquirir e1 dominio de 1a• ti-

rra• y aguas de 1a Nación, se regirá por 1a• si- -

guiente• prescripcione•: 

r. SÓ1o 1os mexicanos por nacimiento o por natura

lización y 1as sociedad•• mexicanas tienen derecho 

para adquirir e1 domi.IUo de 1as tierras, agua• y -

sus accesiones, o para obtener concesiones de e..~-

plotación de minas o aguas. El B•t:ado podrá conc.§ 

der el mismo derecho a lo• extranjeros, siempre 

que convengan ante la Secretaria de Relaciones en 

considerarse como naciona1es respecto de dichos 

bienes y en no invocar por 1o mismo 1a protección

de sus gobiernos por 1o que se refiere a aquéllosr 

bajo la pena, en caso de f~ltar a1 convenio, de 

perder en beneficio de la Nación los bienes que lt!! 

bieren adquirido en virtud del mismo. En una faja

da cien kilómetros a lo largo de las fronteras y -

de cincuenta en las playas, por ningún motivo po-

drán los extranjeros adquirir el dcminio directo -

sobre las tierras y aguas. 

Bl Bst:ado. de acuerdo con los intereses pÚblicos-
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interno• y los principios de· reciprocidad, podrá,

ª juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder

autorización a los B•tado• extranjeros para que ~ 

quieran, en el lugar permanente de la residencia -

de los Podere• Federale•, la propiedad privada de

biene• inmueble• nece•arios ~r~ al ••rvic:io dir~ 

to de •U• embajadas o leqaciones: 

II. La• a•ociaciones religio•a• denominadas igle-

sias, cualquiera que ... •u credo, no podrán, en -

ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer 

o admiai•trar bienes raíc-. ni capital- impues-

tos •obre ello•: lo• que tuvieren actua1mente, por 

•1 o por interpÓ9i~ persona, entrarán al daaini~ 

de la Ilación, conced.i.éndo•e acción popular para d.,!! 

nunciar lo• bienes que •• hallaren en tal ca•o. La 

prueba de pre•uncione• ••rá bastante para declarar 

fundada la denuncia. Lo• templos destinado• al cu.! 

to público son de la propiedad de la Ración, repr.,!! 

•entada por el Gobierno Pederal, quien determinará 

los que deben continuar destinados a su objeto. 

Los obisp11dos, c:a••• curales, seminarios, a•ilos o 

coleqios de asociaciones religiosas, conventos,· o 
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cualquier otro edificio que hubiere sido construi

do o destinado a la administración, propaganda o -

enseftanza de un culto religioso, pasarán desde lu_!! 

90, de pleno derecho, al dominio directo de la Ra

ción, para destinarse exclusivam•nte a los servi-

cios pÚblicos de la Federación o de los Batados en 

sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en 

lo sucesivo se erigieren para el culto pÚblico se

rán propiedad de la Ración: 

III. Las instituciones de beneficiencia,pÚblica o 

privada, que tenqan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la investigación científica, la difu

sión de la enseftanza, la ayuda recíproca de los 

asociados o cueiquier otro c!:jcto licito, no po- -

drán adquirir más bien•• raíces que los indispen&A 

bles para su objeto, inmediata o directamente des

tinados a él: pero podrán adquirir, tener' y admi-

nistrar capitales impuestos sobre bienes raíces, -

si .. pre que los plazos. de imposición no excedan -

de diez aftos. En ningún caso las instituciones de 

••ta índole podrán estar bajo el patronato, direc-
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ción. administración. cargo o vigilancia de corpo

racionea o instituciones religioaaa. ni de minis-

troa de los cultos o de sus asimilados. aunque és

toa no aquéllo• no eatuvieren en ejercicio: 

XV. Las sociedades comercialea por acciones. no p_g 

drán adquirir. poaeer o administrar finca• rústi-

caa. Las sociedades de esta clase que se constitu

yeren para explotar cualquier induatria fabril. •.!. 

nera. petrolera. o para algún otro fin que no sea

agricola, podrán adquirir. poaeer o administrar t..! 

rrenos únicamente en la extenaión que sea estric~ 

mente necesaria para loa establecimientos o servi

c ioa de los objetos indicados. y que el Ejecutivo

de la Unión.· o de los Estadoa. fijarán en cada ca

ao: 

v. Loa bancoa dC>idamente autori~wdoa, confoxme a 

las leyes de inatitucionea de crédito. podrán te-

ner capitalea impuestos sobre propiedades urbanas

y riaticaa. de acuerl!o con las prescripciones de -

dichas leyes. pero no podrán tener en propiedad o

en administración más bienes raíces que los enterl! 
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mente necesarios para su objeto directo: 

vr. Fuera de las corporac~ones a que se refieren 

las fracciones rrr. rv y v. así como de los nú

cleos de población que de hecho o por derecho -

guarden el estado comunal. o de loa núcleos dota-

dos. restituidos o constituidos en centro de pobJ.A 

ción agrícola. ninguna otra corporación civil po--

raíces o capitales impuestos sobre ellos. con la -

única excepción de los edificios destinados imae-

diata y directamente al objeto de la institución. 

Los Estados y el Distrito Federal. lo mismo que 

los Municipios de toda la Repúb.lica. tendrán plena 

capacidad para adquirir'y poseer todos los bienes

raíces necesarios para los servicios pÚblicos. 

La• leyes de la Federación y de loa Bstados en sus 

respectivas jurisdicciones. determinarán loa casoa 

en que sea de utilidad pÚblica la ocupación de la 

propiedad privada. y de acuerdo con dichas leyea -

la autoridad'adminiatrativa hará la declaración c..e 

rrespondiente. El precio que se fijará ccmo indem-
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nización a la cosa expropiada se basará en la ca~ 

tidad que como valor fiscal de ella figure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que -

••te valor haya sido manife•tado por el propieta

rio o simplemente aceptado por él de un modo tácJ,, 

to por haber pagado sus contribuciones con esta 

hase. El exceso de valor o el demérito que haya 

tenido la propiedad particular por las mejoras o 

deterioros ocurridos con po9terioridad a la fecha 

de la asignación del valor fiscal, será lo único

que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a r~ 

solución judicial. Esto mismo se observará cuari

do se trate de objetos cuyo valor no esté fijado

en la• oficina• rentística•. 

El ejercicio de las accione• que corresponden a 

la Nación. por virtud de las di•posiciones del 

presente artículo. se hará efectivo por el proce

dimiento judicial: pero dentro de este procedi- -

miento y por orden de los tribunales correspon

dientes, que se dictará en el plazo ~áximo de un 

mes, las autoridades adlllinistrativas procederán -
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desde luego a la ocupación, administración, remate 

o venta de la• tierra• o aguas de que se trate y -

toda• •u• acceaione•, ain que en ningún caso pueda 

revocar•e lo hecho por las mi811Ul• autoridadea an-

tes que •• dicte sentencia ejecutoriada; 

vrz. Loa núcl.eo• de pobl.ación, que de hecho o por

derecho guarden el .. tado cO!!!un:1, tand~~n capaci

dad para disfrutar en común ia• tierras, bo8c¡ue• y 

aguaa que le• perte-zcan o que ae les haya·n re•t.! 

tuido o re•tituyeren. 

son de jurisdicción federal toda• las cuestion .. -

que, por límites de terreno• comunal.ea, cualquiera 

que ... el origen de éatoa, se hallen pendiente• o 

se •uacite~ e~tra dos o raáa núcleo• de población. 

El Ejecutivo Federal •• avocar' al conociaiento de 

dichaa cueationes y propondri a loa intereaadOll la 

reaolución definitiva de las miama•. Si estuvieren 

conforme•, la propoaici6n del Ejecutivo tendrá -

fuerza de reaolución definitiva y •erá irrevoca

ble: en caso contrario, la parte o partea inconfo.E 

.mes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de Jui 
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ticia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución 

imnediata de la proposición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme el 

cual deberán tramitarse las mencionadas controve~ 

aias: 

VIII. Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y -

montes pertenecientes a los pueblos, rancherías.

congregaciones o comunidades. hechas por los je-

fea políticos, gobernadores de los Estados, o - -

cualquiera otra autoridad local, en contravención 

a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y 

daaáa leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas

de tierras, aguas y aontes hechas por las Secret;!! 

rías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra auto

ridad federal, desde el día lo. de diciembre de -

1876 hasta la fecha, con las cuales se hayan inv.!! 

dido y ocupado ileqalnlente loa ejidos, terrenos 

de canún repartimiento, o cualquiera otra clase 

perteneciente a los pueblos, rancherías, conqre~ 
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cienes o comunidadea y núcleos de población. 

c) Todas la diligencias de apeo o deslinde, tran

sacciones, enajenaciones o remates practicado• d.!! 

rante el período de ti-po a que se ref ier• la 

fracción anterior por compaft!aa, jueces u otras 

autoridade= de lo= E=tado= o de la Federación, 

con los cuales se hayan invadido u ocupado ilega.! 

mente tierras, aguas y montea de loa ejidos, te-

rrenoa de común repmrtimiento, o de cualquiera 

otra clase, pertenecientes a núcleos de población. 

Quedarán exceptuados de la nulidad ant~rior únic~ 

mente las tierraa que hubieren sido tituladas en 

25 de junio de 1856 y poseídas, en nClllbre propio

• titulo de dominio por más de diez anos. cuando

au auperficie no exceda de cincuenta hectáreas. 

XX. La división o reparto que se hubiere hecho -

con apariencia de legítima entre loa vecinos de -

algún núcleo de población y en la que haya habido 

error o vicio, podrá ser nulificada cuando as! lo 

•oliciten las tres cuartas partes de los vecinoa-
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que estén en posesión de una cuarta parte de los 

mismos vecinos cuando estén en poaesión de las - -

trea cuartas partea de los terrenos. 

x. Los núcleos de población que carezcan de ejidos 

o que no puedan lograr au restitución por falta de 

tituloa. por im~08i~ili~~ a. identificarlos. o 

porque legalmente hubieren sido enajenados. serán

dotadoa con tierras y aguas suficientes para cons

ti tuirloa. conforme a laa necesidades de su pobla

ción. ain que en ningún caso deje de concedérselas 

la extensión que necesiten. y al efecto ae expro-

piará. por cuenta del Gobierno Federal. el terreno 

que beste = ese fin. tomándolo del que •• encuen-

tre inmediato a loa pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no -

deberá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas

de terreno de riego o humedad. o a falta de ellos. 

de aus equivalentes en otras claaea de tierras, en 

loa términ08 del piirrafo tercero de la fracción XV 

de este articulo: 

xz. Para los efectos de las disposiciones conteni-
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das en e•te artículo, y de las leyes reglamenta-

ria• que se expidan. ae crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Pederal

encargada de la aplicación de las leyes agraria•

y de au ejecución. 

b) Un cuerpo co119ultivo compuesto de cinco per•o-

Repú.l:lica. y que tendrá las funciones que la• le

yes orginica• reglaaentariaa le fijen. 

e) Una comisión mixta compuesta de repre•entante• 

iguale• de la Federación. de lo• gobierno• loca-

lea y de un representanta de loa campesinos. cuya 

designación ae hará en loa términos que prevenga

la ley reglamentaria respectiva. que funcionará -

en cada Estado y en el Distrito Federal, con la•

a tribuciones que las mismas leyes orgánicas y re

glamentarias determinen. 

d) CCll!itéa particulare• ejecutivo• para cada uno 

de,los núcleo• de población que tramiten expedieJ! 

te• agrarios. 

e) Comisariadoa ejidalea para cada uno de los nú-
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cl•o• de población que posean ejidos: 

xxx. La• solicitudea de restitución o dotación de 

tierras o aguas se preeentarán en los Estados di

rectamente ante los gobernadorea. 

Lo• gobernadora• turnarán las solicitudes a las -

dientes en plazo perentorio y emitirán dictamen:

lo• gobernadorea de los Estad08 aprobarán o modi

~icarán el dicta.en de las comi.siones mixtas y O.E 

denarán que se dé posesión inmediata de las aupe~ 

ficies que, en su concepto, procedan. Los expe- -

dientes pa•arin entonc:ea al Ejecutivo Federal pa

ra au reaolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordena

do en el párrafo anterior, dentro del plazo pere.n 

torio que fije la ley, se considerará desaprobado 

el dictamen de laa comisiones mixtas y se turnará 

el expediente inmediatamente al Ejecutivo Fede- -

ral.-

Xnversamente, cuando las comisiones mixtas no fo_E 

mulen dictamen en plazo perentorio, los gobernad.Q 
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re• tendrá facultad para conceder posesione• en la 

exteneión que juzguen procedente: 

xrrr. La dependencia·del Bjecutivo y el cuerpo co.n 

eultivo agrario dictaminarán sobre la aprobación.

rectificación o modificación de los dictámene• foE 

mulado• por la• comieiones mixta•, y con la• aodi-

cale•. se informará al ciudadano Pre•idente de la 

República, para que é•te dicte r••olución como •U

pr ... autoridad agraria: 

xrv. Lo• propietario• afectados con re•olucione• 

dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas que -

ee hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que 

en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún dere-

cho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promo-

ver el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente al -

derecho de acudir al Gobierno Federal para que les 

sea pagada la indemnización correspondiente. Bste

derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro 

del plazo de un afto, a contar desde la fecha en 
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que se publique la resolución respectiva en el -

Diario oricial de la Federación. Fenecido ese té~ 

mino, ninguna r.clalllilción ser' admitida. 

Lo• duefto• o po•eedores de predios agrícolas o ~ 

naderos, en explotación, a los que se haya expedj, 

do, o en lo futuro se expida, certificado de ina

fectabilid~d. po~rán procnover el juicio de amparo 

contra la privación o afectación agraria ilegales 

de sus tierra• o aguas. 

XV. Las comisiones mixta a, loa gobierno& localea

y las demás autoridades encargad•• de las trami~ 

cianea agrarias, no podrán afectar, en ningún ca

ªº• la pequefta propiedad agrícola o ganadera en -

explotación e incurrirán en responsabilidad, por

violaciones a la constitución, en caso de conc:e-

der dotaciones que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que

no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de 

primera o sus equivalentes en otras clases de ti~ 

rras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará-
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una hectárea de riego por dos de temporal. por CU.§. 

tro de agoetadero de buena calidad y por ocho de -

monto o de ag~•tadero en terrenos áridos. 

se coneiderará, asi.mi. .. o, como pequefta propiedad,

lae superficies que no excedan de do•cientae hect.! 

r-s en terreno• de ~poral o de agostadero aua-

ceptibles de cultivo: de ciento cincuenta cuando -

las tierras •• dediquen al cultivo del algodón, si 

se r11eiben riego de avenida, fluvial o por banbeo1 

de treecieatas, en explotación, cuando ee destinen 

al cultivo de plátano, cafta de azúcar, café, hene

quén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, 

cacao o árbol•• frutal••· 

Se coneiderará pequefta propiedad ganadera la que -

no .xceda de la superficie neceearia para mantener 

haeta quinienta• cabeza• de ganado mayor o eu equ_i 

valente en ganado aenor. en loe término• que fije

la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de -

loe terrenoe. 

Cuando, debido a obrae de riego, drenaje o cualee

quiera otrae ejecutada• por loe dueftos o poseedo--
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res de una pequefta propiedad a la que se le haya

expedido certificado de inafectabilidad, se mejo

re la calidad de sus tierras para la explotaci6n

agr!cola o ganadera de que se trate, tal propie-

dad no podrá ser objeto de afectaciones agrariae, 

aun cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se

rebasen los máximos seftalados por esta fracción.

sianpre que se reúnan los requisitos que fije la

ley: 

XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudicA 

ción individual deberán fraccionarse precisamente 

en el aomento de ejecutar las resoluciones presi

denciales, conforme a las leyes reglamentarias: 

XVII. Bl Congreso de la Uni6n y las legislaturae

de loe Estados, en sus respectivas jurisdicciones 

expedirán leyes para fijar la extensión máxima de 

la propiedad rural, y para llevar a cabo el ~rac

cionamiento de loa excedentes. de acuerdo con las 

siguientes baaea: 

a) Bn cada Estado y en el Distrito Federal se fi

jará la extensión máxima de tierra de que pueda 
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ser duefto un so1o individuo, o sociedad legalmente 

constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser

fraccionado por el propietario en el plazo que •e
ftalen la• leyes locales, y la• fracciones •erin 

puestas a la venta en 1a• condiciones que aprueben 

1os gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 

c) Si e1 propietario se opusiere al fraccionamien

to •e llevará éste a cabo por el gobierno local, -

a9diante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones ••ri pagado por anlJA 

1idades que amorticen capital y réditos, a un tipo 

de interé• que no exceda de 3" anual. 

e) Lo• propietarios estarán obliqados a recibir -

los bonos de la Deuda Agraria local para garantí-

zar el pago de la propiedad expropiada. Con e•te 

objeto. e1 Congre•o de 1a Unión expedirá una ley 

facultando a lo• E•tados para crear su Deuda Agra

ria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin 

que hayan quedado satisfechas 1as necesidades agrA 
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ri•• de loa poblados inmediatos. Cuando existan -

proyecto• de fraccionamiento por ejecutar. loa e~ 

pediente• agrarios serán tramitados de oficio en

plazo perentorio. 

9) La• leyes locales organizarán el .patrimonio de 

familia, determinando los bienes que deben eonst~ 

tuirlo, •ot:re la base de que será inalienable y -

no estará sujeto a 8111.bargo, ni a gravamen ninguno. 

y 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos 

y concesiones hechos por loa gobiernos anteriores· 

desde el aao de 1876, que hayan traído por con•

cucnci• •l ac•pariililiento de tierras, aguas y ri-

quezas naturales de la Ración por una sola perso

na o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la 

Unión para declararlo• nulos cuando impliquen pe.J:: 

juicios graves para el interés público. 

XXX.- con base en esta constitución, el Estado 

dispondrá las medidas para la expedita y honeata

impartición de la justicia agraria, con objeto de 

garantizar la seguridad jurídica en la tenencia -
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de la tierra ejidal. comunal y de la pequefta pro

piedad. y apoyarán la asesoría legal de loa camp~ 

sinoe. 

xx. El Batado promoverá laa condiciones para el -

deaarrollo rural integral. con el propósito de 4J!! 

nerar empleo y garantizar a la población campesi

na el bienestar y su participación e incorpora- -

ción en el desarrollo nacional. y fomentará la as 

tividad agropecuaria y forestal para óptimo uao -

de la tierra. con obras de infraeatructura. insu

•os. créditos. servicios de capacitación y asia-

tenc:La técnica. Aaimismo expedirá la legislación

re9la•entaria para pl:n=::r y crg:ni::r l: prcduc

ción agropecuaria. su induatrialización y comer-

cialización. conaiderándolas de interés público". 
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3.3.2 LBY RBGLP.MEN'aRIA DEL PARMPO OC'!AVO DEL AR'l'l:CULO 27-

COllSTX'l'UCIONAL RELATIVO A LP. Z~ ECONOMICA EXCLUSIVA 

La Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artic~ 

10 27 constitucional relativo a la zona económica exclu•iva. 

re•poa~e a lo• objetivos que persigue la adición del Articu-

lo 27 constitucional. Se setlalan la• reglas que habrán de -

obserYmrse para medir la anchura de la zona económica exclu-

•iva. Prente a las costa• de la penÍn•ula de YUcatán. dicha 

sona no puede alcanzar la• do•cienta• millas náutica• en vi~ 

ta de la cercanía de otros Batados que también tienen dere-

cho a una sona económica excluaiva: en con•ecuencia. ••pre-

vé l.a celebración con esos Estados. en la medida que •ea ne-

cesario. de acuerdo• tilateralea para delimitar la• reapectj, 

va• sona• económica• exclu•ivaa .!f. 

Reapecto de las ialaa que forman parte del territ;s! 

A/ vargas A. Jorge. La Zona Económica Exclusiva de México. 
Editorial V Siglos, S.A. Pág. 55. 
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rio nacional. •e recoge la regla consignada en el texto ún_! 

co de la conferencia de Ginebra sobre el Derecho del Mar, -

COlllO baae de negociación, a saber; las islas tendrán tam

bién una zona económica exclu•iva. excepción hecha de aque

llas que no puedan mantener•• habitadas o que no tengan vi

d~ económica propia. Si se tiene presente que la zona eco

néatica exclusiva ha aióo ide~da primordialmente para benefj, 

cio de la• poblaciones ribereftas, se comprenderá qu- l~~ r_!;! 

ca o i•lote• de•pobladoa quedan excluidos. 

La Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo del Ar

~1culo 27 Coneti.tucional. precisa ademá•. de conformidad ~ 

con los lineaaiento• de loa citado• teXto•, la• modalidad•• 

a que d.a>• sujetar•• la explotación de los recuro• vivo• -

del -r en la so- económica excluaiva: e•tablece la nec::elli.! 

dad de una adecuada po11tica de adminiatración y conserva-

ción de eso• rec:uraoa: reconoce el principio aegún el cual

cada· Estado dllbe promover, en au reapectiva zona econémica

excluaiva la atilizact6n óptima de los recuraoa vivoa del -

mar y cuando no ••té en capacidad de aprovechar el total de 

la captura, permisible. debe dar acce•o a otro• B•tadoa al-
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excedente de la captura permisible. 

Es importante precisar a este respecto que corre~ 

ponde al Eatado riberefto determinar la captura permisible -

de recursos vivos, teniendo por una parte en cuenta el ob:i!! 

tivo de su utilización óptima y, por la otra, la neccaidl:ad-

de mantener o re•tablecer las poblaciones de las diatintas-

e•peci•• a nivele• que puedan producir el máximo rendimien-

to constante. 

En cuanto al acce•o qu-;i se dé a otro• Estado• -~ 

cedente• de la captura permisible, •e especifica que loa 

peE111iaos correspondiente• se otorgarán de acuerdo con el i.!! 

teréa nacional y bajo la• condicione• que aeftale la Ley Pe-

deral para el Fomento de la Pesca~. tale• condicione• p~ 

drlÍn incluir el pago de derecho• u otraa formas de ~uner,!! 

ción, la determinación de las eapecie• que puedan capturar-

~ Artículos 25, 26 y 27 de la Ley Federal para el Foment~ 
de la Pesca. Edito~ial Porrúa. Págs. 17 y 18. 
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ae y la ~ijación de cuota• de captura: la regulación de las 

temporadas y zona• de peacar la tranamiaión de tecnología -

de la peaca, entre otras. 

La Ley Reglamentaria expresa .. nte reconoce el ea

~lecimiento de l• zona econámica exclusiva dejando incó--

1-nea las libertades 4= que gozan loa Batadoa extranjero.

de nüvwi¡a~ión y ~obrevuelo y del tendido de cablea y tube

rías sub .. rinoa y de otro• uaoa internacionai..nte legíti-

"ºª del .. r .relacionado• con la navegación y la• coaunica

cionea. 

Sn virtud de que la Plataforma continental ae en

cuentra aujeta a un régimen jur!dico di•tinto, •e conaagra

expreaamente que la• di•poaicionea de la Ley Re~lamentaria

no lo modifican. 

LBY RBGLAMEN'aRIA DEL PARRAPO OC'l'AVO DEL ARTICULO 

27 coaft'IUCZOML. 

•Alt'l'ICULO lo.- Lll Nación ejerce en una zona econ..§ 
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mica exclusiva situada fuera del mar territorial

y adyacente a éste, los derechos de soberanía y -

la• jurisdicciones que determina la presente ley. 

ARTICULO 20.- El límite exterior de la zona econ~ 

mica exclusiva será una línea cuyos puntos estén

tocios a una distancia de doscientas millas náuti

ca• de la linea de base desde la cual se mide la

anchura del mar territorial. Bn aquellos casos -

en que esa extensión produzca auperposición con 

la• zonas económicas exclusivas de otros eatados, 

la delimitación de las respectivas zonas se hará

en la medida en que resulte necesario, mediante -

acuerdo con esos e.tados. 

ARTJ:CULO 3o.- Las islas que forman parte del' te-

rritorio nacional, excepción hecha de aquéllas -

que no puedan mantenerse habitadas o que tengan 

vida econ&aica propia, tendrán también un11 zona 

econém:lca exclusiva cuyos límites serán fijados 

con~orme a las disposiciones del articulo ante-
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rior. 

ARTICULO 4o.- Bn la zona económica exclu•iva la -

nación tiener 

x.- Derechos de •oberania para lo• fines de explJi! 

ración y explotación, conservación y administra-

ción de lo• rec11rso• naturale•, tanto renovabl••

como no renovables de loa fondos marinos incluí-

do •u sub•uelo y de la• aguas •uprayacent .. : 

xx.- Derecho• exclu•ivo• y juri•dicción con re•-

pecto al e•tableciaiento y la· utilización de las

islas arti~lciales, instalaciones y estructuras. 

XXX.- Juri•dicción exclu•iva con re•pecto a otra• 

actividades tendiente• a la exploración y explo~ 

ción ecollÓlllica de la zona. 

xv.- Juri•dicción re•pecto ar 
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•) La pre•ervación del medio nmrino. incluido• el 

control y la eliminación de l• contaminación. 

b) La inve•tig•ción científica. 

ARTICULO s·o.- Lo• tt•bldoa -tranjero• 9ozarin en-

la zona económic• exclusiv• de la• libertades d-

navegación y •obrevuelo y del tendido de cable•-

y tuberÍ•• •ubmarino•. a•Í como otros uso• int:er-

nacionalmente legítimos del mar relacionado• con-

la navegación y l•• ccaunicacion••· 
J 

ARTJ:CULO 60.- 81 Poder Ejecutivo Federal dictará-

medidlls de a~ini•tración y con•erv•ción para que 

lo• recur•o• vivo• no •• vean aaenazado• por una-

explotación exce•iva. 

El Ejecutivo Federal deterainará en la zona econ.2 

mica exclu•iva. 

ARTICULO 7o.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
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articulo anterior. el Ejecutivo Federal promoverá 

la utilización óptima de los recursos vivos de la 

zona económica exclusiva. 

ARTrcur,o eo.-· cuando el total d• la captura permÁ 

sible de una especie sea mayor que la capacidad -

para pescar y cazar de laa embarcaciones naciona

les, el Poder Ejecutivo Pede~l dalrá acceso a em

barcaciones extranjeras al excedente de la captu

ra permisible. de acuerdo con el interés nacional 

y bajo la• condiciones que seftal• la Ley Pederal

para el Fomento de la Pesca. 

ARTJ:CULO 9o.- Laa di9P0sicione• de la pre:cnte -

ley no modifican el réc¡iinen de la Plataforma con

tinent:al. 

'l' R A • s r T o R r o s. 

PRIMlltO.- En la ejecución de la preaente ley. el

Poder Ejecutivo Pedaral observ~rá en lo conducen-
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te, las leyes y reglamentos vigentes que sean apl~ 

cables a las materias comprendidas en el artículo-

4o. de esta ley, mientras no se expidan disposici_Q 

nea legales específicas para cada una de ellas. 

SBGUHDO.- Eata ley entrará en vigor simul.tán--n

t• con la adición del párrafo octavo del artículo-

27 Constitucional que re9laaenta". 

La Ley Reglamentaria del párrafo octavo del artic_y 

lo 27 Constitucional, relativo a la zona econánica excluai-

va. establece que el límite exterior de dicha zona será una

-línea cuyos puntos estén todos a una distancia de 200 millas 

náuticas de la línea de base desde el cual se mide la anchu

ra del aar territorial y que, en aquellos casos en que esa -

extensión produzca superposición con las zonas económicas de 

otr09 Estados, la deliaitación de las respectivas zonas se -

hará en la medida en que resulte necesario mediante acuerdos 

con esos estados. 

De acuerdo con la fracción rr del artículo 18 de-
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la Ley General de Bienes Nacionales, la anchura del mar te

rritorial se mide a partir de la linea de baja mar, a lo -

largo de las costas y de las islas que forman parte del te

rritorio nacional, pero que también puede medirse, según lo 

dispone el segundo párrafo del precepto citado, conforme a 

otros criterios igualmente aceptados por el derecho interni 

cional.. 

Por lo que fue necesario que · 1a Ley Reglamentaria 

del párrafo octavo del. articulo 27 Constitucional para que-

surtiera efectos, que los navegantes y el público en gene-

ral tengan conocimiento exacto del. límite exterior de la Z..Q 

na económica exclusiva. 

81 requisito a que al.ude el párrafo anterior sól.o 

se satisface con la publicación de las disposicion .. de ob

servancia general que sean necesarias para dete1:111inar, me-

diante coordenadas geográficas, el limite exterior de la Z..Q 

na económica -clasiva de México. por lo qae fue imprescin

dible el -pedir el Decreto que fija el limite exterior de

la Zona Bconáaica Bxclusiva de México .31. 

~ Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1976. 
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"ARTICULO lo.- El límite exterior de la Zona E:con..§ 

mica Bxclu•iva de México está con•tituido por una 

•erie de arco• que unen 1o• punto• cuyas coordeni 

da• geográfica• se especifican a continuación:" 

l. En ~1 Océano Pacifirn: 

utnTUO LO!iCIF't'IJ 
r..M.H .- s,,._, .. a.-.. - .f.,_¿., 

32 ll 22.11 117 ~9.-t'l 
32 S5 21. 117 28 ... 
S2 35 32. 117 29 06. 

. 32 37 37. IJ7 49 31. 
32 li 22. IJ7 59 41. 
:r.? 01 52. 118 . f1I 16.0 
31 32 .se. 118 19 .f6. 
31 21 25. 118 25 ro. 
31 20 55.0 118 25 S5. 
:u 07 .se.o 118 36 18. 
30 59 OO. 118 -15 02. 
30 58 06. 119 34 12.. 
30 57 21. 120 04 19. 
30 " 28. 120 22 12. 
lO 52 os. 120 211 24, 
30 S2 31.20 121 51 58.37 
~ 12 57.57 122 o 16.69 
29 49 11.25 122. 6 ,55.46 
29 2'4 59.JO 122 JO 0.90 
29 3 .5U2 122 10 13.50 
28 36 8.81 122 6 26.9S 
28 17 7.07 122 J 14.41 
21 2 43,.;9 121 57 35.94 
27 39 28.72 121 48 59.70 
26 56 33.82 121 22 51.(JO 
26 l7 30.49 121 5 ff.01 
26 20 25.26 120 16 l.'i.-16 
26 5 32.46 120 2f .J2.58 
2:. 51 30.H 11, 5; 56.69 
25 43 11.ISS 119 '5 39.-11 
25 36 2.56 119 10 49.56 
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LATITL'll 1.0.-.·GITt·lJ - Jli--. s ...... e,.,¡., Mi-'H .t,,..w-

2.5 31 +2.61 118 .... 13.82 
.21i 30 13 . .56 118 li 20.00 
25 31 31.89 lli .f9 3.2í 
2S 19 ~2.07 1!7 '6 !2.91 
25 8 55.27 117 22 .;().48 
24 33 10.08 117 7 10.79 
2+ 36 58.2+ 116 .f7 +.48 
2+ 19 33.39 116 18 26.35 
2+ 'º 18.39 115 58 l.i3 
24 .. 51.12 115 50 3035 
23 58 ff.+3 115 41 20.19 
23 .... 22.69 115 37 .W.18 
2.1 21 4.64 115 29 43.99 
22 ,. 51.22 113 18 36.46 
22 38 1.64 115 4 .f2..56 
22 18 53.81 114 48 15.37 
22 1 4+.05 11+ 29 29.8+ 
21 +6 46.95 114 8 42.59 
21 36 27.S7 113 50 36.86. 
21 38 15.57 113 58 9.07 
21 41 5&95 11+ 20 15.+7 
21 43 30.58 ti+ M 25.00 
21 41 58.!IS 115 12 s+.5S 
21 37 25.51 115 :!1111 19.12 
21 29 s+.63 116 3 a+.32 
21 19 33.45 116 • ~ 21 6 31.80 116 49 3.85 
20 51 1.91 117 9 15.71 
20 33 18.5+ 117 27 13.91 
20 13 38.0'l 117 +2 +2.58 
19 52 I~ 117 55 28.44 
19 29 4CUM na 5 20.9J 
19 6 2• 118 12 12.33 
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LATIFfl• ILONctn:O 
Cr-4•r - .. - - ,. ...... .......... 
18 +I •..s1 118 15 57.78 
18 17 l&.78 118 16 35.25 
17 Sii 12.50 118 t+ 53.39 
li .¡() 26.03 118 11 +1.M 
17 20 8.7+ 118 6 6.+8 
li . o :U.92 117 58 16.66 
16 38 46.91 117 +6 3!.19 
16 18 33.10 117 32 13.03 
16 o ll.02 117 15 29.30 
13 +3 +i.58 116 56 37.M 
1,; •29 45.88 116 35 52.111 
15 18 1+.~ 116 13 34.7-f. 
¡,; 9 M.68 115 50 2.08 
15 3 22.62 IU 25 35.00 
15 o 13.!K 115 o 34.37 
15 o 13.!H 114 31 +5.63 
15 2 53.84 ll+ 9 27.60 
15 4 43.83 113 ~ 7.74 
l!i 10 4.68 113 38 12.72 
15 18 54.95 llS 14 39.98 
15 30 25.87 112 ,;2 21.84 

.15 40. ff.82 112 36 37.&0 
15 39 13.50 112 23 32.69 
15 31 55.ff 112 4 24.57 
15 25 9'14 111 40 l.+8 
15 21 55.56 111 15 1.82 
15 21 17.7+ 110 49 46.s+ 
15 25 36.22 110 l!+ 37.99 
15 28 49.0S 109 59 56.64 
15 36 51.71 109 36 SJM 

- 15 47 37.40 109 13 tt.99 
16 o 56.87 108 52 4.67 
16 16 S8.70 lml 32 36.32 
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&Ann/0 U»lt:rrVO - - - G- JI- s..-.. 
16 34 29.Sll 108 15 12.06 
16 54 IS.s+ 108 o 7.40 
17 17 :M.21 107 -16 36.57 
¡; 4 30.82 107 3t 39.55 
16 47 52.62 107 15 57.!» 
íó Si 5.ii 107 o se.31 
16 28 2.78 106 -18 19.82 
16 15 26.58 106 26 33.64 
16 6 25.72 106 6 l.88 
l5 57 5.00 105 56 -K.62 
u 41 '5.56 105 37 35.35 
15 27 22.70 105 IS 36.67 
u 16 14.16 lo+ 54 6.81 
15 7 56.S5 104 .30 54.45 
u 3 36.69 IOf 20 2.15 
14 58 32.24 104 4 18.99 
14 54 4.21 103 52 36.35 
14 48 1.58 10 31 55.01 
14 48 1..59 103 31 55.01 
14 46 15.15 103 23 47.41 
14 44 2122 103 20 35.25 
14 40 28.52 IOS 13 26.0f 
14 31 55.07 IOS 1 33.44 
l+ 20 56.23 i02 +.> i0.42 
14 11 51.&l 102 23 +t.50 
14 4 SS.» 102 2 40Jl9 
1+ o S2.S4 101 SS l.57 
IS 54 - 101 36 5:41 
ti 51 42.99 lOl 24 23.99 
13 45 56.56 101 l+ 15.26 
IS !6 SIAO 100 s+ 52.43 
13 29 "6.65 100 34 39.07 ., 25 7.27 100 15 35.&f 
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UJTIVO U».'ClTUO 
f;rai/OI Jli..:.. - ª'"""' Hicst•• S.6004 .. 

13 !5 !-!~25 ~ 57 22..-!-i 
13 9 U.52 99 39 5.65 
13 o 17.98 99 23 8.03 
¡~~ so 16.25 99 o 19.82 
l:.! -IS 0.16 911 • 28.63 
12 • +3.a+ 911 12 57.57 
12 31 48.56 97 5+ 9.29 
12 27 26.27 97 8 0.79 
12 22 6.70 97 17 27.IK 
12 19 36.48 9; 2 35.85 
12 17 36.09 96 .... 3+.56 .. 
12 17 23.+3 96 19 !8Jl6 
12 20 2.53 95 55 23.40 
12 22 7.61 95 39 32.06 
12 25 51.89 95 22 7.52 
12 32 0.83 9S 2 27.5+ 
12 a 33.78 M 58 35.88 
12 25 13.+9 M 55 26.72 
u ~ 07.07 !» %5 02.83 
H 22 55.60 92 22 09.60 

JJ.-a. d Gallo de Márico 1 en eJ Mar Caribe: 

llJlrlnlO /UJllCITVO - - ._.. - - ··-2' 58 30.57 96 55 27.37 
26 01 17.00 9S 00 02.00 
26 00 33.00 93 28 0.700 
25 59 48.28 93 26 42.19 
25 t8 42.45 93 27 ...., 
25 34 46.77 93 28 38.49 
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·unru• L0.,0 Cln.'O 
,.,~. 11-.. - c.-.. " ...... ~ ... , ... 
25 20 .58.i6 93 31 12.47 
25 7 22.39 93 :u .;a.a3 
2+ ~ 1.56 93 39 26.21 
24 -H 13.42 !n H 33.32 
2f 40 12.09 93 ... 5 26.32 
2-f +7 1.55 93 36 12.9-f 
24 55 20.2-f 93 23 -16.83 
25 2 4'2.20 93 10 43.43 
25 9 12.13 92 57 6.70 
25 ... 4&00 92 43 0.81 
25 19 28.05 92 28 30.10 
25 23 10.81 92 IS 39.IO 
25 25 5.5.10 91 58 32.46 
25 27 4().07 91 43 14.91 
25 28 4.18 91 37 18.11 
25 33 15.47 91 27 5.36 
25 39 18.77 91 IS 10.50 
25 42 13.05 91 s 24.89 
25 42 45. 91 01 27. 
25 A6 39 90 32 21. 
25 46 52.00 90 29 41.00 
25 46 49.0 90 28 30.0 
25 -16 41.0 90 24 36.0 
25 43 to. 89 12 45. 
25 41 56.52 • 23 5..54 
25 ,, 25.05 • 11 15.42 
2S SI 8.29 17 57 2ll.07 
25 23 58.96 87 .... 13.20 
25 15 59.SO 87 31 Jf.83 
25 7 11.79 17 19 36.76 
25 o 6.39 87 11 6.80 
24 • 35.25 17 7 13.67 
2f 56 36.16 11 4 10.00 
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unruo w:-:crr~· r, 
Ct~ :.;;_,.. s ... "" .. Cr#•t Mi••t•J .( .. ,,. .•. , 
2• 56 34-.98 87 o 19.71 
2• 56 29.33 86 56 • 29.SO 
2f 56 28.113 86 56 16.69 
23 !O 31.50 86 u H.70 
2:> 26 54.30 116 22 33.80 
Z! •5 32.80 16 06 55.00 
22 18 55.80 116 00 35.20 
21 •1 31.50 85 52 •S.40 
21 '6 00.10 85 SI 18.20 
21 J5 20.90 85 51 9.30 
20 49 36.40 85 32 23.IO 
20 . 17 -16.70 85 7 2•.25 
20 cu 37.10 84 57 56.30 
19 '9 16.60 84 •2 46.50 
19 32 2.S.80 84 '8 30.66 
19 •• 50.04 84 59 51.64 
19 11 16.39 e 7 30.07 
18 23 32.2.S 115 26 24.32 
18 9 •3.80 85 31 56.88 
18 o 12.92 85 48 •:1.53 
17 47 5.41 116 8 48.53 
17 49 '9.80 86 28 4.5.30 
17 5S 2 ..... , 87 26 .5.26 
18 s 31.32 87 :19 22.00 
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3.3.3 ~LISIS DE IA LEY FEDBRAL DEL MP.R Y LA NECESIIV'.D DE

r:AR ORIGEN AL TRIBUll1AL MRITIMO NACIOHIU. MBXI:CANO. 

México, consciente de la profunda y fundamenta1 -

transformación que experimentó •n e1 régimen internacional

de1 mar. durante la década de los setentas. en el seno de -

la Tercera conferencia de la Naciones Unióas sobre el Dere

cho del Mar, y percatado de 1a urgente e impostergab1e nec~ 

sidad de adecuar nuestro derecho positivo interno a ese nu~ 

vo orden jurídico internaciona1. sobre todo a fin de poder

aprovechar al máximo y de inmediato loa muchos beneficios -

que de el deriva nueatro país, ha 11evado a cabo la elaborA 

ción de una Ley Federal de1 Mar. 

Esta Ley tiene 1a importante caracteriatica 

de contribuir a la ordenación de la legislación vigente 

en la materia. puea codifica y desarrolla, en un cuerpo ju

rídico integral, a manera de una 1ey marco. 1as principa1es 

norma• nacionales vigente• ap1icab1e• a nu .. tras zona• .. r~ 

nas. así ccmo las nuevas normas internacionales en la mate

ria, poniendo. a1 día y adecuando 1as primeras a 1as aegun-
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das. Bsto no e• sino con•ecuencia lógica del destacado pa

pel que n•e•trc país ha de•empaftado siempre en el desarro-

llo del derecho del mar. México participó activamente en -

los trabajos de la ya citada conferencia, que •e extendie-

ron por ca•i quince anos de•de •u fase preparatoria hasta -

•u culminación. B•te evento mundial superó loa precedentes 

de 1a hi•toria de la• relacione• internacionales, por tra-

tarse de un foro legi•lativo internacional de alcance vir-

tua l.Jllente universal, ya que la participación de loa estados 

fue prácticamente total, rebasando incluso la membre•ia de

la propia Organización de las Nacione• Unidas. su tarea -

conai•tió en la elaboración del tratado má• extenso y ambi

cio•o que •e ha negociado, para regular la conducta humana

•ª má• de dos terceras partea de la superficie del planeta. 

Durante •U• trabajos, la conferencia, que concluy6 en di- -

ciembre de 1992, fue dando frutos reales y concretos, espe

cial.mente para loa paises en viaa de desarrollo. El más i.!!! 

portante de ello• es, sin duda, el derecho ya reconocido a

tado est:.do riberefto de e•tablecer una Zona Económica Excl.!! 

•iva de 200 millas. que •• en •Í misma la pieza1 central del 

nuevo régimen internacional del mar. 
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El papel de nue•tro país en el dif!cil proceso de 

con•agración de esa in•titución fue igualmente central, co

mo lo demue•tra el hecho de que hubiera sido uno de los pr_! 

mero• en aprovechar ••o• frutos, al establecer el 6 de fe-

brero de 1976 •u propia Zona Económica Exclusiva, mediante

la adición de un Párrafo Octavo al Artículo 27 de la con•tj, 

tución Política de los Estado• Unidos Mexicano•• lo que lo

volvió en un estado realmente pionero en la materia. De•d• 

entonce•, los ojos de la comunidad internacional han estado 

orientado• hacia nue•tro país, para observar la manera en -

que las normas internacionalmente acordadas son puestas en-

práctica en la vida real. Lo anterior ha implicado el en-

frentar incontables ob•tiiculo•. Por una parte, era nece::

rio que •e cobrara una'auténtica conciencia nacional, re~ 

pecto al •ignificado del mar para nuestro país. del cual e~ 

tá •ingularmente dotado, no tanto por sus diaen•iones. sino 

principalmente por sus portento••• riquezas. En este sent:_! 

do, cobra fundaaental importancia el marco de referencia 

~ue ofrece el Plan Nacional de De•arrollo, que reconoce en 

el mar una fuente impre•ionante para la realización de 10111-

al to• objetivos de nuestra nación. 
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Por otra parte, se imponía enfrentar el grave pr_g 

blema de aquellos intereses extranjeros que entonces ex~•-

t!an, respecto a la pesca en aguas que otrora fuera de Alta 

Mar pero que, gracias al desarrollo del nuevo orden jurídi

co, hab!an pasado a integrarse dentro de nuestra jurisdic-

ci6n nacional. Ese nuevo orden pon!a a la disposición de -

nuestro pa!a, la normatividad imprescindible para desvane-

cer esos intereses, dentro de un marco legal. A través de 

esfuerzos bien planeados en el ámbito diplomático, •e logró 

concertar con los estados intereaados acuerdos bilaterales, 

que redundaron en que la "exclusividad" de la zona de 200 -

milla9 ~e eo!'W!rtiere. en poco tie:npo. en algo rnás que una 

noción. México ha logrado, paulatin11111ente, hacer que se 

desvanezca la presencia pesquera extranjera en la• aguas de 

nuestras zonas marinas. Toca ahora a México, por tanto, 

abocarse por entero y con incrementados esfuerzos, al ínte

gro aprovechamiento racional de nuestros recursos marinos.

Pero para que esto sea permanente, ea menester que el es- -

fuerzo sea parte de. una planeación marina inteligente e in

tegral, que no nos devuelva al status quo anterior, ya que, 

el nuevo derecho del mar no tolera el desperdicio de recur-
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sos de un mundo angustiosamente requerido de alimentos. por 

lo que dispone que los estados costeros den acceso a extra.!! 

jeros a sus excedentes. aún cuando a cambio de una retribu

ción o beneficio económico real. 

La citada conferencia produjo la Convención de -

las Raciones Unidas sobre Derecho del Mar. adoptada el 30 -

de abril de 1982 y abierta a la firma. en Nontego eay. Ja-

maica. el 10 de diciembre del miamo afto. Pero el régimen -

océanico de ella. acordado no ofrece sino el marco general. 

la pauta que la ccmunidad internacional se ha impuesto a sí 

misma. a partir de la cual los estados deban orientar sus -

políticas. para la doble tarea de hacer que los mares sir-o

van a la b111111nidad, a la vez que se cuide de preservar su -

equilibrio ecológico. En efecto, las normas de la conven-

ción son generales. Es la práctica de los estados la que -

les dará su contenido real. Dicha práctica deberá llevarse 

a cabo a partir de la legislación nacional que cad.a país -

adopte. y constituirá el verdadero derecho del mar aplica-

do. Ad.aás, muchas de sus disposiciones. precisamente por

su índole general. no son de ejecución automática, sino que 
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r.c¡uieren de que •e le• le9i•le a nivel nacional para los -

efecto• de su plena aplicación. Más aún, una buena canti-

dad de artículo• de la Convención obligan a los e•tados a -

legislar internaaente para hacerlos efectivos, para cumpliJ;; 

lo• y, sobre todo, para que lo• derechos que de ello• obti_!! 

nen puedan oponerse eficazmente a terceros. Como puede - -

Apreciarse. la legislación nacional se convierte en el ins

trimanto fundamental para la política marina del pai•. E•
d• todas estas ideas de las que se desprende el objetivo de 

l• Ley Federal del Mar. 

Bste e• el momento preciso de proceder a la tarea 

de ordenar el sistema le9i•lativo nacional en la materia, -

óentro de nueatra concGpaién y: definida de lo QUe ~u poli

tica marina debe ser. Runca antes •e había podido proceder 

a tal .. presa ya que, el derecho internacional del mar ado-

1.cía de graves defectos y lagunas y. •obre todo, de una c~ 

rencia filo•ófica re•pecto a la posición del •er humano - -

frente al aprovechamiento de •us mar••· La situación ahora 

e•. afortunadamente, la opuesta. El que •e haya negociado

ya un nuevo régimen internacional constituye, entre la mul-
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titud de cosas que tal logro puede significar para el futu-

ro, un reto. Cada uno de lo• e•tado• están pendientes de -

cémo los d.-á• proceden a aplicar y llevar a la práctica --

los acuerdos obtenidos. En este sentido, la• medidas leqi~ 

lativas que •e vayan adopblndo marcarán el sendero por el 

que se orientará la práctica internacional. Precisamente -

por ello, esta Ley Federal del Mar hará de nuestro país,una 

--·--· Uü pa!a precuraor cuya conducta contribuirá a mar-

car dicha orientación, sobre todo por su eetricto apego de 

la Ley Federal del Mar, al texto y al espíritu de la• nue--

va• noraaae internacional••· lo que constituyó una politica-

central de redacción de dicha Ley, al coneiderar que en 

cualquier memento podria eegr~rae · ta.l apeqo como la mejor 

defenea ante cualquier de•a~io, deade el exterior, al pleno 

goce y ejercicio de loe derecho• de nueetro pai•. 

A los motivos anteriormente descritos hay que aftA 

dir todavía un elemento fundamental que, pone de manifiesto 

que la 199islación que ahora se introduce no ee mera aspir~ 

ción, •ino imperatividad. Cuando •e estableció la Zona Ec,2 

nómica Exclusiva mexicana, •e procedió sobre la fundada COJ! 
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vicción de que la conferencia, a corto plazo, produciría 

una convención avalada por una razonable 11111yoría de los es

tados. Este pronóstico resultó cierto e incluso, superado

unos anos después. Al establecer dicha zona, el Gobierno 

de nuestro país no conducía irresponsablemente a México a 

actuar, unilateralmente, ante la ausencia de una convención 

en la :nateria. Aún en aquel '.a etapa en que la convención -

era ~ol~~en~e un proyecto, una abrumadora mayoría de países 

sostenía la posición de que las disposiciones del proyecto

de Convención, exceptuando algunas relativas a los Fondos -

.Marinos znternacionales, habiendo sido objeto de un consen

so internacional en la Conferencia, constituían una eviden

cia de la voluntad jurídica de la comunidad internacional y 

de que, como resultado de ello, no había ~:!:o posible hacia 

atrás en cuanto a los derechos y obligaciones acordados pa

ra los estados en la etapa de la negociación. Lo anterior

estaha respaldado por el irrefutable hecho de que una apre

ciable cantidad de estados, entre ellos el nuestro, con la 

referida Adición constitucional y con los Acuerdos bilaterA 

les de 1976, habían ya procedido a poner en práctica varias 

de las más iJllportantes disposiciones, tanto unilateralmente 
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coaao a travé• de incontables acuerdo• internacionales, sin-

esperar a que hubiera una Convención Znternacional en com--

pleto e indubitable vigor. De tal •uerte, en aquella etapa 

el proyecto de convención servía de ba•e confiable, por - -

constituir una evidencia ••crita de la práctica internacio-

nal de los estados. Los eventos posteriores no han hecho 

sino forbllecer la validez de los acuerdos logrados en la 

conferencia. En efecto, como ya se dijo, la Convención fue 

adoptada el 30 de abril de 1982, por l30·estados a favor, -

17 abstenciones y únicamente 4 en contra. El 10 de diciem-

bre del mismo afto, 117 de estos estados procedieron a fir--

mar la Convención, entre ellos nuestro país. Hasta el 10 -

de diciembre de 1984, cuando se cerró la etapa de firma de-

la convención, el número •in precedente de estados que se -

convirtieron en signatarios de eae -instrumento internacio--

nal fue de 133. Sin embargo, para que la convención entre -

en vigor. se requiere que pasen 12 meses, posteriores de que-

se registren 60 actos de aahesión o ratificaciól'\!/. La hist_g 

ria práctica demuestra que, en los tratados multilaterales 

ea la parte más lenta del proceso para la conclusión de un-

acuerdo de e•• tipo, ya que los estados normalmente toman -

.!/ De la Madrid Hurtado Miguel. Xniciativa de la Ley Fede-
ral del Mar, 30 de octubre de 1985. 
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un tiempo muy largo antes de comprometerse jurídicamente a-

nivel internacional. En el caso de ésta. la situación ea -

mucho más difícil. no sólo por lo trascendente de su mate--

ria, sino por tratarse de la Convención más voluminosa que 

se ha concluido en la historia de las relaciones internaci~ 

nales. Todo esto &Et complica aún más. por la actitud disi--

dente de un pequefto número de potencias industrializada• O!! 

cidentales que se han negado siquiera a firmar la citada 

convención. Aunque esta postura con el ti .. po se verá ais-

lada. desvanecida y eventualmente limitada. a un par de est",!, 

dos que, en última instancia. no tendrán más opción que la-

de ceder, por un buen lapso constituirán un obstáculo impo~ 

tanta en el proceso de ratificación. En los casi ocho aftos 

i;iue ban transcurrido desde que se abrió !!! l!! 1!i=ma la Con--

vención, únicamente 24 de los más de 150 estados participa.!! 

t .. en la conferencia la han ratificado~. entre ellos nue~ 

tro país. El cálculo más optimista no permite prevér la e,!! 

tracia en vigor de la convención antes de quizá tres o cua--

tro aftos. En.toncas, debe determinarse qué situación preva-

leca durante este prolongado periodo. Por muy largo que é~ 

te sea, no es de esperarse que se pierdan. para cuando por-

2./ De la ~adrid Hurtado ~igual. Iniciativa de la Ley Fede-
ral del JWar, 30 de octubre de 1985. 
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fin entre en vigor la convención. ninguno de los derechos -

conquistado• en sus disposiciones. Sin -.bargo, el proble

ma estj en el posible cuestionamiento que •e pueda preten-

der hacer. respecto del ejercicio de los mismo• durante el

~r{odo de transición. 

uno de los primeros acto= de México consistió. en 

~o;;;a~az a la Convenc:ión a la aprobación del Honorable Sena

do de la RepÚblica. el-14 de diciembre de 1982. Para nues

tro país. sumarse a la aceptación de la Convención y ser el 

segundo país en hacerlo. resultaba naturalJDente fácil. por

ha.ber •ido importante protagonista de mucha• de sus disposj, 

ciones central••· Por ello. México conocía la convención -

muy a fondo. pues habia sido perta importante de su proce

so de elaboración. Además, por tratarse de un instrumento

relativo a los derechos de soberanía sobre nuestros recur-

so• naturales, su elaboración a lo largo de la conferencia

estuvo siempre en el centro del debate pol~tico nacional. 

Al haber obtenido la aprobación del Senado a la -

Convención. el 29 de diciembre de dicho afto. •• publicaron 
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en el Diario Oficial los Decretos de aprobación y promulga

ción, el 18 de febrero y el lo. de junio de 1983, respecti

vamente. Bl Poder Ejecutivo, procedió a depositar, ante el 

Secretario General de las Naciones Unidas, el instrumento 

de ratificación del Gobierno de México, el 18 de marzo de -

1983, fecha que coincide con la consumación de otro capítu~ 

lo de la larga lucha de nuestro puetlo por la soberanía so

bre su• recur•o• naturales. 

Al ser un tratado celebrado por el Presidente de 

la República, con aprobación del Senado, deben considerar•• 

los efectos en nuestro derecho interno y, conforme al ar -

tículo 133 de la constitución para contemplarse, junto con 

la misma, como ley suprema de toda Unión. Sin embargo, el 

hecho de que dicho tratado sea una convención multilateral

que aún no ha entrado en vigor a nivel internacional. ad-

quiere una relevancia jurídica que no puede ser subestima-

da. Tal vez pueda a•everarse que ésta es una cuestión sim

ple111ente académica, por lo que hace a la aplicación meraae~ 

te interna de la convención y re•pecto a nue•tro e~tado, en 

relación con •us propios ciudadanos, en el •entido de que,-



.258 

habiendo ya mediado los actos legislativos requeridos cons

titucionalmente, es de observarae en ese ámbito interno. 

Ro hay que olvidar, sin embargo, que el efecto central de 

la Convención, por lo que hace a México, es el de reafirmar 

nueatra aoberanía, los derechos inherentes a éata, aai ccialo 

au juri•dicción sobre nuestros mares y recursos. Por ello, 

los principales destinatarios de las obligaciones de respe

to correlacionados a los derecho• que nuestro país deriva -

de la convención, son todos loa demás estados de la comuni

dad internacional, y, concretamente, las personas fÍ•icas y 

morales extranjeras que tienen interés en realizar actividA 

des preciaamente de aquel pequefto número de estados deaarr.Q 

ilados que han rechazado la Convención hasta ahora. Eatoa

intere•e• extranjeros, dentro del largo periodo en que se -

prevé que la convención esté sin entrar en vigor, e incluso 

tal vez después de ello, pretenderán cuestionar sin duda •. -

como lo han hecho ya, la validez jurídica de actos emprendi 

dos por México con base en derechos dispuestos a su favor 

por la Convención. Cueationarán nuestra. autoridad para -

ejercerlo• ante la ausencia de un instrumento legislativo 

apropiado, •ea interno o internacional. Lo anterior de ni~ 
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guna 11111nera desvirtuará esos derechos, pero provocará con-

~lictoa que afect:.mrán los intereses nacionales y que, en ú~ 

tima instancia podrían obstaculizar el pleno goce de la so

beranía permanente de nuestro país sobre sus recursos natu

rales. 

Por todo lo anteriormente aseverado y argumenta-

do. no ea tolerable una actitud pasiva por parte de México, 

que se limite a esperar la entrada en vigor de la conven- -

ción. El lugar que se ha dado a nuestro mar y a sus recur

sos en el Plan Racional de Desarrollo torna una actitud asi 

en una verdadera incongruencia. Or9e pues dotar al país de 

la autoridad jurídica esencial para ejercer sus derechos en 

Gl ámbito ¡¡¡¡arino. p;ora opoo&rlos principalmente a los inte

reses extranjeros. El único medio para alcanzar e9te obje

tivo ea la adopción de una legislación interna que incorpo

re desde luego. al derecho positivo nacional, las normas 

del nuevo orden jurídico internacional en la materia. 

Bn todos los casos, las normas rectoras han sido

las de la Convención. En el caso de la legislación necio--
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nal codificad•, una buena parta da su• disposiciones han s_! 

do simplemente incorporada• a la Ley Federal 

del Mar, cuando no ara neceaario hacerles ajuate alguno pa

ra conformarlas con las del derecho internacional, según -

•parecen esta• dispueata• en la Convención. 

La citada Ley consta de 65 articulo• y 4 transit~ 

rioa, y eatá dividida en dos títulos. Bl primero incluye -

diapoaiciones generales •obre loa ámbitos da aplicación de

l• Ley, los regúsen•• aplicables a las instalacionea mari~ 

maa, a la conservación y utilización de loa recuraoa natu~ 

les vivos o no vivo• y al aprovechamiento económico del - -

mar, a la protección y preaervación del medio marino y a l..a 

~nveati9•ción ciQntific; m::rina. ~l ~e9undo 9e refiere al

régimen más específico aplicable a la• distintas zonas mar.A 

naa mexicanas, es decir, el mar territorial, laa aguas mar_! 

naa interiores, la zona contigua, la zona económica exclgs_! 

va y la plataform• continental o insular incluyendo, para -

cada una da ellas, su definición, los podaras, derechos, jy 

riadiccionea y cC1111petencias que ejerce México, au delimita

ción en cuanto a su anchur• y sus límites tanto interior•• 
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como exteriores y de colindancia con estados vecinos, y su

régimen de navegación y sobrevuelo. 

La Ley Federal del Mar, debe consi--

derarse como reglamentaria de la constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, en las disposiciones de ésta

cuyas materias toca, es decir. los párrafos cuarto, quinto, 

sexto y octavo de su artículo 27 Constitucional. También d~ 

be considerarse como de jurisdicción federal y de orden pú

blico, en el marco del sistema nacional de planeación demo

crática. 

La Ley Federal del Mar, introduce, 

en la legislación nacional. una importante cantidad de dis

posiciones hasta ahora no previstas y que derivan del dere

cho internacional del mar. 

Por primera vez se reglamenta én nuestra legisla

ción nacional el derecho de paso inocente que, en nuestro -

mar territorial, tienen las embarcaciones extranjeras, para 

asegurar que en su ejercicio se respeten los requisitos del 
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derecho internacional. Peor aún. el silencio de nuestro d.!! 

racho nacional en la materia, sub•istía paralelamente a una 

disposición de la Ley de Vias Generales de Cómunicación, BU 

articulo 189, que estipulaba la libertad de navegación de -

embarcaciones extranjera• en nuestro mar territorial, lo -

cual aignif icaría una renuncia de nuestro pais a exigir qua 

esa navegación, en lugar de libre, se realice pacíficamente 

y con sujeción a nue•tra• leyes y reglamentos. 

Se proveen también las norma• para asegurar la jg 

~isdicción nacional en nuestras i•las artificiales, inatal~ 

ciones y estructuras marinas, tan necesarias ahora para la

explotación de nuestros recursos naturales. 

También por primera vez, se establece una normat.! 

vidad general que permitirá reglamentar el aprovechamiento

de otro• usos del mar, distintos de la explotación de los -

tradicional•• recursos vivos y no vivos, cCllllo es la utiliz.A 

ción de mineral .. di•ueltoa en sus aguas, la producción d~ 

energia hidráulica o térmica derivada de la• misma•, de las 

corrientes y de los vientos, la captación de energía •o1ar-
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en el .. r. el desarrollo de la zona costera. la maricultu-

rsi. el establecimiento de parques marinos nacionales. la -

premoción de la recreación y el turismo, y el establecimie.!! 

to de comunidades pesqueras. todo lo anterior con base en -

su incidencia sobre materias de derecho del mar. 

jurídico propio. independiente del aplicable a otras zonas-

11111rinas de jurisdicción nacional. Hasta ahora. nuestra le

gi•lación las había asimilado al régimen del mar territo- -

rial, un tanto inadecuadaaente ya que en las primeras no -

existe la limitación a nuestra soberanía que prevalece en -

el segundo, por el derecho de paso inocente a embarcaciones 

.. tranjeras. 

Se crea, de conformidad con el derecho internacis 

nal. una nueva zona marina de jurisdicción nacional. la zo

na contigua, con una anchura de 12 millas marinas a lo lar

go del límite exterior de nuestro mar territorial, para pr,,2 

tegerlo a éste y al territorio nacional en general. y en la 

que nuestro país tiene derecho de ejercer una serie de com-
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petenciaa especial••· en materia edwanera,• fiscal, migrato

ria y sanitaria. México había contado en enteriorea ocaai~ 

nea con zonaa ccimo éste. Bn 1969 la Ley General de Bienea

Hacionalea creó una zona contiCJUa de tres millas adiciona-

lea a la• que a la razón tenía nueatro mar territorial. 

cuando la anchura de éste Último fue extendida a 12 millaa, 

por reforma e dicha ley el miamo afto, desapareció la zona -

contigue que ahora se propone reatablec:er pero ••ta vez hai 

te 24 millas de la coste. 

Otra l9e las conqui•ta• obtenida• a través dé la -

Convención, fue la del derecho de r99uler en nuestra• zonas 

.. rinaa la investigación científica extranjera que, en mu-

chos casos, al c119ntificar recur•o•, se traduce en una pre

•ión para dar acceao a •u explotación. 1111 habido en nuea-

tra legi•lación una laguna en esta materia, por lo que lo 

acordado aobre ello en le conferencia •Ólo había venido -

siendo aplicado administrativamente por nueatro gobierno. 

La Ley Federal del Mar, introduce en nuestro 

orden jurídico una normatividad general que permitirá regl,!t 

mentar eate aspecto, tan relacionado cOlllo lo está con la d.!! 
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fensa de nuestros recursos naturales. 

La idea de la zona económica exclusiva ha sido 

tradicionalmente relacionada con nuestr~s derechos sobre 

los recursos vivos en la mimaa. Apenas ahora se viene co-

brando conciencia respecto a otros recuraoa, distintos de -

la pesca, como son los minerales. Se ha identificado ya la 

existencia de incomparables yacimientos de mÓdulos polimetá 

licos en el suelo de nuestra zona, especialmente en el Gol

fo de California y alrededor de las Islas Revillagigedo y -

Clarión. La Ley Federal del ~ar, proporciona -

ya un régimen jurídico para la explotación y conservación -

de esos recursos. 

La preocupación del Poder Ejecutivo por proveer a 

la preservación ecológica del medio marino, se ilustra ple

namente por la importante inclusión de un régimen jurídico

en la materia, dentro del text~ de la Ley Fe

deral del Mar. En este aspecto, más que derechos respecto

ª los potenciales contaminadores extranjeros, es obligación 

propia respecto a nosotros mismos, para asegurar la calidad 
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del medio ambiental que heredaremos a futuras generaciones. 

Muestra legialación nacional carece de normas que 

definan el limite exterior de nuestra platafoJ:llla continen-

tal. lo que no era sino un reaultado lógico de la vaguecSad 

que prevalecía en el derecho internacional aobre la mate--

ria. Con apoyo en la Convención, la Ley P~d~ 

ral del Mar ya proporciona loa criterio• para fijar eae lí

aite, de una zona aubmarina nuestra que abriga tantas riqu~ 

zaa. especialmente hidrocarburos. 

como puede apreciarse por todas la• conaideracio

nea anteriores, ae da cumplimiento al articulo 10 de la Ley 

de Plane~ción, en d~nde la Ley Federal del -

Mar eatá íntimamente ligada con el Plan Nacional de Desarr.2 

llo. y tiene el objeto directo de poner en práctica diver~ 

so• postulados fundamentales del mismo. 

En la sección de dicho plan relativa a la• re.i.-

c iones multilaterales en el ámbito de la Organización de 

las Naciones Unidas, se establece que México pugnará por 1a 
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eficáz aplicacion del nuevo orden jurídico del mar, que, o~ 

viamente, será el efecto inmediato de la Ley Federal del 

Mar. 

También hay una e•trecha y visible liqa entre la-

Ley Federal del Mar y los apartados del plan-

relativos a los recursos naturales, el fomento de la marina 

mercante, la promoción de una mejor integración de las re-

giones costeras del país al desarrollo nacional, la preser

vación del medio ambiente y el fortalecimiento del poten- -

cial de desarrollo de loa recursos naturales. la ampliación 

de la capacidad productiva pesquera, la prevención de la 

contaminación del aqua, la pesca y los recursos del mar, la 

••trategia respecto a energéticos y minería. el desarrollo

tecnol¿jgico y científico y, finalmente, a las líneas de ac

ción para la integración de las diversas regiones del país

al de .. rrollo nacional. 

Con el análisis que se ha elaborado referente a -

la Ley Federal del Mar. se percibe a todas luce• la necesi

dad de la formación de un Tribunal Marítimo, toda vez que -
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~Exico por su ubicaci6n qeoqr!fica, es un pats que cuenta -

con dos litorales muy importantes y con una extensi6n de 

mar mayor que la terrestre, por lo tanto se considera im 

prescindible la existencia del Tribunal Mar!timo Nacional 

N~icano ya que, con el funcionamiento del aiamo se podr4 

atender todo tipo de problemas en lo que al mar se refiere. 

Debido a que en la actualidad las contravercias que se su -

citan, son resueltas por Jueces Civiles y Jueces de Distrito 

dictando sentencias de car4cter definitivo en el cual se -

hace notar la insuficiencia de conocimientos en lo que res

pecta a las leyes del mar, dejando en el abandono la Ley Ge

neral de Naveqaci6n y Comercio Martt:Lmo, resolviendo los -

conflictos mar!timos seqdnsu criterio y no apeqandose con -

forme a derecho~ Por lo que es indispensable dar ortqan al

Tribunal Nacional llar!timo Mexicano para que dictamine 

ciertas medidas. 

Lo que se persigue con estas medidas es primeramente 

cuj,dar el mar patrimonial, la pesca, el tr4fico marttimo y

el -.biente mar!t;imo. 

En todos los puertos del pa!s, es -necesarioQ!ll! tenga 

una vinculaci6n •utua con el Tribunal Mar!ti.mo Nacional. 
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El Tribunal Marítimo Nacional Mexicano, ~ebe consi-

derarse como una de las instituciones más importantes e --

innovadoras del derecho del mar. Importante, porque se ocu

pa de las soluciones de las controversias,en una rama del -

Derecho Internacional que en los pr6ximos años apenas si en 

trara en un proceso de consolidaci6n, e innovaci6n, porque

• trav~s de convenciones se creará y se asignara las funci~ 

nes a este cuerpo colegiado especial. 

En verdad se trata de un terna sobremanera delicado -

que habrá de emerger tan pronto como entre en vigor ese nu~ 

vo derecho. Por el elevado nllmero de países involucrado&, -

los enormes intereses en juego y la complejidad y variedad-, 

de los asuntos1 las controversias oceánica& podrían en el 

futuro afectar la paz y seguridad a nivel internacional. 

El Tribunal Marítimo Nacional Mexicano, tendra que -

dar soluci6n pacifica a las controversias que se susciten,

junto con otras tradicionales como la Corte Internacional -

de Justicia. Bate, podría funcionar bajo las siguiente• ba

ses que se proponen. 

Bl Tribunal MaritÚllO Nacional Mexicano podría eatar

constituido por 2.1 miembros independientes, elegidos entre

personal que tengan la más alta reputaci6n de equidad e in

tegridad y sean de reconocida competencia en cuestiones re-
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lacionadas con el derecho del mar. Asimismo, en la integra

ción del TribunAl se garantizarta la representaciOn de los

princLpales sistemas jur!dicoa del mundo y una distribuci6n 

9eogr&fica equitativa. 

Loa miesd>roa del Tribunal aer!an elegidos por vota-

ci6n secreta, en reuni6n de los estados que integran la Re

pdblLca Mexicana, convocados por el Secretario General de -

Marina Mercante, de una lista que s~ prepare con base en 

dos nombres que se propongan cada estado parte. Durar!an en 

su cargo nueve años y podrán ser reelegidos. De conformidad 

con su Estatuto, la competencia del Tribunal se extender& -

as! a todas las controversias y solicitudes que se le some

tan, asl COlllO en todos los asuntos especialmente previstos

en otros instruaento• que confieran competencia al tribunal. 

El fallo del ~ibunal deber& ser 1110tivado, 11encíona~ 

do los nombres de quienes lo hayan dictado y padr4 contener 

opiniones disidentes, cuando las haya. 

Debera ser definitivo y obligatorio s6lo para las -

partea en el liti9io y respecto de la controversia que baya 

sido decidida. 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos, for

mará parte del Tribunal Nacional Mar!timo Mexicano y estar& 

integrado por once miembros elegidos entre los integrante•

óe dicho cuerpo colegiado por 1a Asamblea de 1a Autoridad -
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Nacional de Fondos Mar!timos. 

Esta Sala podr!a tener competencia respecto de: 

a) Las controversias que se susciten entre un estado 

parte y la autoridad con relaci6n a la a1eqaci6n de que una 

decisi6n adoptada por la Asamblea, el Consejo, o cual.quiera 

de sus 6rqanos constituya una infracci6n. Ejempl.o: Cuando -

una zona se indique en forma espec!f ica para J.a pesca de -

una determinada especie. 

b) Las que se susciten por las mismas causal.es del. i!!, 

ciso anterior entre un nacional. de un estado parte y la --

autoridad, en re1aci6n con una medida dirigida directamente 

a esa persona. 

c) Las controversias que se susciten entre la autor~ 

dad y un estado parte o uno de l.oa pa!ses extranjero• res-

pecto de la interpretaci6n o aplicaci6n de un contrato rel.~ 

tivo a actividade• en la zona marltima. Ejempl.01 Un pe:a::llLÍSo 

de pesca, o se puede dar el caso de contratos de fletaaento. 

d) Las que ae refieran a J.aa denuncias por viol.acio

nes a J.as disposiciones de la Convenci6n rel.ativas a las r~ 

feridas actividades en la zona marítima. Ejemplo: En rel.a-

ci6n a acuerdos de pesca y de zonas de veda. 
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el Las controversias que se refieren al carácter --

internacional del personal de la Secretaría de la Autoridad 

y a la suspensi6n de los privilegios y derechos emanados de 

la calidad de JU.embros. Ejemplo: En los casos de tratados -

Xnternacion&les. 

Asimismo, la sala tendría tambi~n competencia respe~ 

to de las controversias que se susciten: 

l) Entre estados partes respecto de la interpreta--

ci6n y aplicación de la Convenci6n en relaci6n con activid~ 

des en 1a zona m&r.S:t~. 

2) Entre una Entidad Federativa del Estado Nexicano

y un país extranjero, o entre nacionales de distintos esta

dos, respecto de la interpretación o aplieaci6n de un con-

trato celebrado entre ellos o respecto de las actividades -

que realicen en la zoo.a marítima. 

La Sala podr& eaitir ta.mbi~n opiniones consultivas a 

petici6n de la Asamblea, el Consejo o cualquiera de sus ---

61:9anoa, respecto de cualquiera de las actividades de ese -

órgano. 

En realidad, esta Sala será una especie de pequeña ~ 

Corte Judicial dentro del Tribunal MarítiJllo. 
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COllCLUSZOllBS. 

Bl haber realizado un estudio minucioso y amplio

aal: re el derecho del mar, un tema importante que no atafte -

únicamente a México aino a todo el mundo, hablando en térm.! 

no• generalea, no fue ~~cil el llegar a la conclusión de -

~"· &l Derecho del Mar ea un sector de ordenamiento interrm 

cional, cuyas reglas fundamental•• han sido formuladas his

tóricamente a travéa de la práctica de loa Estados Europeos. 

Bate protagoniamo en la actualidad se encuentra -

en crisis. como consecuencia de la nueva estructura exiate.!! 

te en la aociedad internacional. La• reglas de este ordena

miento han sido la decantación final del interia dC1111inan

te en cada momento histórico dado. Bl interéa qÚe priva en 

la actualidad ea el económico, con excepción de las auperp,2 

tanciaa, pmra las cual•• resulta básico el interés estraté

gico sabre el medio marino. El act11al proceso de codifica

ción y desarrollo progresivo del Derecho del llar será efi-

caz en la medida en que proteja debidamente loa intereses -

existentes. 
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El Derecho del Mar es un supuesto de ordenamiento -

en que coexisten soluciones universales y particulares, y

es previsible que as! continae siendo en el futuro. 

El Derecho del Mar es un ordenamiento dominado por

la contradicci6n principal entre el alta mar y los espa--

cios sometidos a jurisdicci6n estatal. Cambiará de signo -

cuando el aspecto dominante de la contradicci6n sea una u

otra de las tensiones en presencia. 

Rist6ricamente, el principio de libertad de los --

mares ha sido una regla con importantes excepciones, naci

das de la pr~ctica de las principales potencias marítimas, 

precisamente las m4s empeñadas en la sacramental del mismo. 

Dichas excepciones afectaron de modo indiscutible a la li

bertad de pesca, que es más.una cateqor!a formal que una -

consecuencia inducida de la pr4ctica de los Estados. 

Las zonas marítimas del Territorio Nacional compren 

den; El Mar Territorial que contempla los Golfos y Oceános · 

que rodean el Territorio Nacional; las aguas ~nteriores y

el. aar li.hre, que forman parte de las aguas que posee el-

maravilloso Estado de Baja California Norte; la zona econ~ 

mica exclusiva, entendiendo por esta, las 200 millas que -

le corresponden al Territorio Nacional para su propio apr2 

vechaJlliento y exp1otaci6n de sus recursos naturales; la z2 

na contigua y la Plataforma Continental o Submarina. 
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Dentro del Derecho del Mar, una de las zonas que ea 

de considerarse de mayor importancia es la zona ecoD6aica

exclusiva y de la cual puedo decir que es una categorta j~ 

rtdica nacida de la pr4ctica de los Estados. 

La• actitudes manifestadas por los estados con mot! 
vo del actual proceso de reviaí6n del Derecho del Mar, pe~ 

aiten sostener la opini6n de que la futura regularizaci6n

de loa recurso• naturales del 111Ar encontrar& su marco en -

la zona econ6aica exclusiva. Bn dicha zona ae reqular4n -

conjuntaJ1M1nte tanto los recursos no renovables exíatentes

en el lecho y subsuelo l'lll!lrino, como los recursos vivos --

existentes en la columna de aqua suprayacente. Por lo tan

toes previsible· que la Plataforma Continental, como la Zo

na Exclusiva, se convertir4n en el futuro en cateqortas de 

importancia residuai, prccli~es a la desaparición. 

En un plano material, la zona exclusiva encuentra -

su fundamento en necesidades de conservaci6n de los recur

sos vivos del aar y como modo de loqrar au aprovechaaien•

to exclusivo por parte del Estado Ribereño. Ello se inser

ta en el contexto de un nuevo 6rden social y econ6mico in

ternacional, expresado en el concepto de aoberanLs pe.r:aa-

nente de loa estados sobre sus recursos naturales, a efec

to de la admin~strací6n, control y aprovechamiento de ta-

lea recursos por les estados que lo poseen. 
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La zona exclusiva no presenta problemas peculiares

ª su delimitaci6n, ya que normalmente se aplican los cri-

terios generales que operan para otros espacios mar!timos. 

En su interior, el estado ribereño tiene competencias para 

regular todos los aspectos relativos al aprovechamiento y

conaervaci6n de los recursos vivos, investiqaci6n cient!f! 

ca y para la prevenci6n del .medio marino contra la contam! 

nact6n, ~n ~..!a.~tc ~~t~ pueda signif~car un pe1igro para el 

equilibrio biol6gico de la pesca. Posee igualmente amplias 

----- competencias sancionadoras para reprimir las infrac

ciones de otros estados a la legislaci6n nacional. En este 

sentido, nos parece legitima la pr4ctica de la "hot pur -

suit" a partir de la zona, como Qnico medio para hacer ~-

efectiva la legislaci6n del ribereño, paralelamente a lo 

que ocurre en el mar territorial y en la zona contigua. 

Aunque parece ser un poco dudoso sostener que en el 

estado actual del derecho positivo existente en la materia 

de orientaci6n de la pr4ctica, as! como las actitudes de -

los estados en el proceso de revisi6n del Derecho del Mar, 

permiten constatar una tendencia hacia el reconocimiento 

de una responsabilidad 1.nternacional del estado ribereño 

en la adminiatraci6n de su zona econ6mica exclusiva. Dicha 

responsabilidad es reflejo de la tesis del desdoblamiento

~uncional y del interAs coman en el mantenimiento de los -

recursos vivos del mar sobre la existencia de una obliga-

ci6n erga omnes en la materia. 
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La protecci6n y aprovechamiento del mar, se puede -

obserirar a traves de la constante labor de la Secretaria 

de Pesca, llarina Mercante y la Armad& de ... zico, el pre--

venir la contaminaci6n a travAs de diversos dispositivos -

de seguridad y campañas que se han ido impartiendo a nivel 

nacional, y por lo que va relacionado con el desarrollo -

cientifico y tecnol6gico. 

En el Derecho d".! 1 Mar .:.:iida 14& e1ement:o de permane!!. 

te transforaaci6n, dadas sus estrechas relaciones con la 

ciencia y la tecnologia. Para que el hombre pueda llegar a 

ad~ir conocimientos adecuados sobre los complejos fen6-

menos que ocurres en la hidr6sfera, la cual cubre dos ter

ceras partes de la superficie de nuestro planeta, as! como 

para que pueda aprovechar los beneficios qua-.reportan los -

usos y los recursos de los mares, es indispensable el fo-

mento de la inveat.f.gaci6n cient!fica y de loa desarrollos

tecnol6gicos en el amplio campo de las ciencias del mar. 

Esta vinculaci6n con la ciencia y la tecnoloq!a da

al Derecho del Har, C:omo ciencia jur!dica, un enfoque ---•

multidisciplinario. Del mismo 1110do que las ciencias mari-

nas adoptan este enfoque, tambian lo hace el derecho del -

mar al mezclar consideraciones de tipo econ6aico,indus---

trial, politico, diplom.itico, cient!fico, tecnol69ico y -

adnde tipo estratAqico. Pareceria que el enfoque inter---- · 

disciplinario en una de las m4s claras tendencias del mun

do conteapor4neo actual. 
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El Derecho del Mar ha adquirido una qran importan-

cia debido a que mantiene una relaci6n directa con .e.l des~ 

rrollo socio-econ6mico de los estados ribereños, es decir, 

con los usos del mar, con los recursos oceánicos y con su

adecuado aprovechamiento para beneficio de la humanidad. -

As! pues, no es de extrañar que su importancia se acrecien 

te d!a con d!a. Es evidente que los mares ofrecen unpoten

cial extraordinario como fuente de alimentos, drogas medi

cirual.es y era~g~ticos que permiten cla.r solución a prob1e-

raas qraves que afronta el mundo contempor4neo, principal-

mente JllOtivados por el crecimiento desmedido de su pobla-

ci6n. 

Es de hacer notar que en el Derecho del Mar existe

un indudable protaqonismo estatal, cada vez más intenso, -

en las actuaciones de las organizaciones internacionales.

Mientras que la orqanizaci6n de Naciones Unidas opera colllO 

cauce institucional en el proceso de revisi6n del· ordena-

miento, otras orqanizaciones reqionales toman ciertas pos

turas comunistas, favorecidas por la existencia de intere

ses horaog~neos entre los estados miembros. Asimismo, se han 

creado entes dotados de presonalidad internacional para a~ 

tuar en materia de conservaci6n de determinadas especies -

vivas. Las Comisiones de Pesca han supuesto pol!ticamente

un intento estabilizador frente al dinamismo revoluciona-

río de la actuaci6n de los estados, pretendiendo imponer -
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solucione& internacionales. El carácter diferenciador de 

tales comisiones radica en la illlposici6n de una serie de 

obliqaciones de coJDportamiento a los estados participantes, 

para lo relativo a la conservaci6n de los recursos vivo&. 

El. Marco Jur1dico del. Mar Mexicano - compone por -

diversas disposiciones que parten desde l.a Constituci6n P!!!, 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, hasta destacando -

nuestro estudio· la Ley Federal del. Mar. 

Por otra parte, tomando cOlllO base constitucional, -

la adici6n que se le hizo al articulo 27 de l.a Conatitu--

ci6n Pol.1tica de los Estados Unidos MeZicanos, y la Ley ~

Reglamentaria del. p&rrafo octavo del art1cul.o 27 Constitu

cional., relativo a la zona econ6mica exclusiva de México,-· 

es. :iqlEescindihlll. el dar origen a une instituci6n .importan

te e ir.novadora del. Derecho del. Mar, que se ocupe de dar -

sol.uci6n a las controversias que se susciten dentro del -

territorio· nacional., ya sea entre nacionales y eztranjeros

que se encuentren dentro de la Jurisdicci6n de M~xico. 

En verdad se trata de un tema sobremanera delicado

que habr& que emerger tan pronto como entre en viqor ese -

nuevo derecho. 

Por el elevado ntbaero de palses involucrados, por -

l.os enormes intereses en juego y por la complejidad y va--
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riedad de los: asuntos, las controversias oceSnicas podr!an

en el futuro afectar la paz y la seguridad internacionales. 

Es por 6sta raz6n que aporto la idea de dar origen al Tri-

bunal Mar!timo Nacional Mexicano, para que d6 la soluci6n -· 

pacifica de las controversias, junto con otros tradiciona-

les como la Corte Znternacion~l d~ Justic~a y ~.rb~tr~je. 
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